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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Doctorado de la Universidad de
Alcalá (ALCALÁ DE HENARES)

28053526

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Historia, Cultura y Pensamiento

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Historia, Cultura y Pensamiento por la Universidad de Alcalá

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Serafín Vegas González Coordinador del Programa

Tipo Documento Número Documento

NIF 03738778J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramón Velasco Pérez Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Serafín Vegas González Coordinador del Programa

Tipo Documento Número Documento

NIF 03738778J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego s/n. Colegio San Ildefonso 28801 Alcalá de Henares 646705768

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918854069

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 21 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Historia, Cultura y
Pensamiento por la Universidad de Alcalá

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Humanidades Historia, filosofía y temas relacionados (=225+226)

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad de Alcalá

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

El Programa que se propone parte de la composición interdisciplinaria del Departamento de Historia y Filosofía, resultante de la fusión de los Depar-
tamentos de Historia I y Filosofía e Historia II. Tiene como objetivo fundamental formar específicamente a su alumnado en las distintas especialidades
que caracterizan el estudio de la Historia, completado con la perspectiva diacrónica que introducen la Historia del pensamiento, la Historia social de la
cultura escrita y la Historia del arte.

Como resultado de ello el presente título está en condiciones de proporcionar una serie de conocimientos científicos articulados en torno a cuatro lí-
neas de investigación:

1) Prehistoria y Arqueología. Atiende a los aspectos sociales, culturales, económicos, religiosos y artísticos de las distintas culturas, desde los prime-
ros homínidos hasta las primeras manifestaciones escritas. También se toman en consideración aspectos que se refieren tanto a la recuperación y al
estudio de restos materiales de distintas épocas, así como la representación y valoración que cada época hace de los períodos históricos más anti-
guos.

2) Historia antigua y medieval de las sociedades. Atiende a los aspectos políticos, sociales, culturales, económicos y religiosos de las distintas cultu-
ras que se han desarrollado en los edades antigua y medieval. También se toman en consideración otros aspectos que se refieren tanto a los méto-
dos de investigación y al estudio de fuentes de esas épocas y a la representación y valoración que cada época hace de los períodos históricos cita-
dos.

2) Pensamiento y cultura escrita. Esta línea de investigación pretende estudiar las ideas de carácter filosófico y científico, por un lado, y las ideas po-
pulares y de la mayoría de las poblaciones, por otro. El análisis de las ideas filosóficas y científicas presta especial atención a los autores, escuelas y
movimientos más representativos de la Historia del pensamiento, poniéndolos en relación con los contextos históricos, lingüísticos, políticos y cultura-
les dentro de los cuales esas ideas han surgido e influido. Desde un plano más amplio en cuanto al número de individuos, la cultura escrita estudia el
papel desempeñado por la escritura en la larga duración, atendiendo especialmente a la función y difusión social del escrito desde la baja Edad Me-
dia a la Edad Contemporánea. Se pretende conocer los problemas de acceso a la escritura en cada momento y las prácticas efectivas resultado de la
desigual alfabetización, así como las distintas políticas de la memoria escrita.

4) Identidad histórica y legado artístico en la España moderna y contemporánea. Esta línea de investigación estudia las manifestaciones sociales, cul-
turales, económicas y religiosas de las épocas moderna y contemporánea, sin dejar de lado las relaciones e interacciones con Europa y América, e
incluyendo las manifestaciones estéticas a lo largo de la Historia, atendiendo especialmente a cuanto tiene que ver con la creación, expresión y difu-
sión de cualquier objeto artístico en su correspondiente contexto y determinando las prácticas, técnicas y materiales que han sido utilizados en cada
momento, así como cuanto afecta a los creadores o usuarios de la obra de arte.

La integración de estas líneas refuerza la compresión de las relaciones que se establecen entre los hechos históricos, la escritura como soporte im-
portante de la memoria humana, la obra de arte y la creación filosófica.

Este Programa de Doctorado es continuación de los existentes en los Departamentos de Historia I y Filosofía e Historia II. Como tal, responde a la
existencia de una demanda que viene produciéndose desde hace más de dos decenios en las distintas Áreas de conocimiento del ámbito de los estu-
dios de Historia y Humanidades de la Universidad de Alcalá. Estas Áreas son las señaladas anteriormente, todas ellas de arraigada tradición en las
universidades españolas y europeas, por lo que la oferta de un programa de doctorado que las incluya parece más que justificada. A esta justificación
basada en la propia historia de las enseñanzas, debe añadirse la impartición de las mismas en los Grados en Historia y Humanidades, lo que también
viene a suponer una justificación  adicional de una oferta que, en el plano académico, permite la culminación de la formación universitaria de aquellos
alumnos que lo desean. En el plano social, por otra parte, se da la circunstancia de que este Doctorado ha venido nutriéndose de alumnos de la pro-
pia Universidad de Alcalá, como se ha dicho, pero es, asimismo, un programa que atrae a alumnos (muchos de ellos docentes de colegios e institu-
tos) que, habiendo cursado sus estudios en otras universidades, trabajan actualmente en el ámbito geográfico que más se identifica con nuestra Uni-
versidad (la Comarca del Henares, la mayor parte de la provincia de Guadalajara), y tienden a buscar su doctorado en Alcalá. Si la Universidad de Al-
calá careciera de este Programa de Doctorado, más de la mitad de su alumnado del ámbito de Artes y Humanidades y buena parte de los licenciados
que trabajan en su ámbito de influencia quedarían, antes o después, defraudados en sus expectativas de poder alcanzar esa culminación de sus es-
tudios.

En el ámbito científico, se trata de un Programa que tiene entre sus méritos la diversidad de posibilidades de especialización que ofrece a los alum-
nos. En este sentido, si su interdisciplinariedad científica ha venido satisfaciendo esas necesidades hasta el momento, no resulta aventurado querer
reafirmar su continuidad. Ésta, además, viene a reforzar y dar cauce por vía de formación a la tarea investigadora que desarrolla el profesorado, y
que correría el riesgo de cerrarse para la sociedad si no fuera posible su transmisión a los doctorandos.

- Estudiantes con dedicación a tiempo completo y a tiempo parcial.
Las características señaladas respecto al alumnado que mayoritariamente concurre a los estudios de doctorado que solicitamos nos
llevan a considerar que al menos un tercio de los alumnos que cursan este programa son alumnos que pueden estar interesados en de-
dicarse al mismo a tiempo parcial. La dedicación laboral, la conciliación familiar y cuantos factores puedan intervenir para hacer de
su investigación una tarea compartida, sugieren la conveniencia de permitir esta modalidad dentro del Programa, sin que ello deba ir
en detrimento de la exigencia y especialización requeridos.
Este programa está integrado dentro de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá, creada  por Orden 11375/2012, de 29
de octubre, (BOCM 10-11-2012) para la organización y gestión de los estudios de doctorado de la Universidad, de las actividades in-
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herentes a la formación y desarrollo de los doctorandos, y demás actividades coherentes con la estrategia de investigación e innova-
ción de la Universidad.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053526 Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá (ALCALÁ DE HENARES)

1.3.2. Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá (ALCALÁ DE HENARES)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/documentos/

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Universidad de Roma Tre Erasmus Público

2 Grupo de Investigación "Frontera Global"
y Centro Europeo para la difusión de las
Ciencias Sociales

Investigación Mixto

3 Universidad de Évora (Portugal) Investigación Público

4 Universidad de Orán (Argelia) Investigación Público

5 Universidad de Tarapacá, Arica (Chile) Investigación Público

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El Programa mantiene, además de los reseñados en el apartado 6.1 para las distintas líneas de investigación, las siguientes relaciones y convenios:

 

COLABORACIONES Y CONVENIOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA DE DOCTORADO

ENTIDAD VÍNCULO CON EL PROGRAMA ÁREAS DE CONOCIMIENTO IMPLICADAS

Scuola di Dottorato Societa' Culture Territorio de la Uni-

versità degli studi di Genova

Colaboración Área de Ciencias y Técnicas Historiográficas (Grupo de

Investigación LEA)
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Groupe de recherche et d´étude sur culture écrite et so-

ciété (GRECES), integrado en el Centre d´études des Lit-

Convenio de la Universidad de Alcalá con la Universidad

de Rennes (Pendiente de firma)

Área de Ciencias y Técnicas Historiográficas (Grupo de

Investigación LEA)

tératures et Langues Anciennes et Modernes (CELLAM),

de la Universidad de Rennes

École des Hautes Études Hispaniques et Ibériques de la

Casa de Velázquez  

Proyectos: «Los egodocumentos en las épocas medie-

val y moderna en la Europa del sud-oeste» (2011-2015),

Área de Ciencias y Técnicas Historiográficas (Grupo de

Investigación LEA)

en el que también intervienen las Universidades de Tou-

louse Le Mirail, Autònoma de Barcelona y Perpignan

Via Domitia; y «Los conflictos de archivo en Europa (ss.

XIV-XXI)» (2012-2014), en el que participan la École

pratique des hautes études, la École française d’Athènes

y la Universidad Carlos III.

Universidad de Tarapacá (Arica, Chile) Convenio Área de Historia de América (Coordinadora: Dra. Teresa

Cañedo-Argüelles)

Orden Franciscana de Santiago de Chile Convenio (Fondos de su archivo sobre Chile colonial y

contemporáneo, depositados ya en la Universidad de Al-

calá). Pendiente de firma.

Área de Historia de América (Coordinadora: Dra. Teresa

Cañedo-Argüelles)

Universidad de Orán (Argelia) Convenio de la Universidad de Alcalá (Intercambio de

doctorandos e investigadores)

Área de Historia de Moderna (Coordinador: Dr. Emilio

Sola Castaño)

Centro Europeo de Difusión de Ciencias Sociales (CED-

CS) (Plataforma digital www.archivodelafrontera.com)

Convenio con la Universidad de Alcalá Área de Historia de Moderna (Coordinador: Dr. Emilio

Sola Castaño)

Universidad de Génova. Colaboración actual con el Dr. Gennaro Varriale y nego-

ciación de un Convenio con la Universidad de Alcalá

Área de Historia de Moderna (Coordinador: Dr. Emilio

Sola Castaño)

Investigadores de la UNED, Universidad de Castilla-La

Mancha, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad de

Colaboración internacional italiana: Prof. Alfonso Botti y

Daniele Menozzi (Revista Spagna Contemporanea, No-

Área de Historia de Contemporánea (Coordinador: Dr.

Feliciano Montero García)

vi); portuguesa: Prof. Antonio Matos Ferreira y el inves-

Sevilla, Universidad de Navarra, CSIC y la revista His-

pania Sacra.

tigador Joao Almeida (Centro de Estudios religiosos de la

Universidad Católica); francesa: Profª. Maitane Ostolaza

(París IV), y el hispanista Benoît Pellistrandi (exdirector

de estudios en la Casa de Velázquez).

Instituto Universitario de Investigación en Estudios Nor-

teamericanos “Benjamin Franklin”

Financiación de tres proyectos de investigación. Área de Filosofía (Coordinadores: Dres. Serafín Vegas,

Julio Seoane y Francisco Castilla)

Universidad de Roma Tre Convenio Erasmus de la Universidad de Alcalá Área de Filosofía (Coordinadores: Dres. Serafín Vegas y

Julio Seoane)

Institut für Sozialforschung de Frankfurt (Profesor A.

Honneth), Universidad de Frankfurt

Colaboración Área de Filosofía (Colaborador: Dr. José Manuel Romero

Cuevas)

Programa de Maestría y Doctorado en Filosofía Iberoa-

mericana de la Universidad Centroamericana (UCA) de

El Salvador.

Colaboración Área de Filosofía (Colaborador: Dr. José Manuel Romero

Cuevas)

Universidad Michoacana de Morelia (México). Colaboración Área de Filosofía (Colaborador: Dr. José Manuel Romero

Cuevas)

Universidad Complutense, Fundación Carlos de Amberes

(Madrid)

Proyecto conjunto con la Universidad de Alcalá; partici-

pación internacional: Universidad de Lovaina (Bélgica):

profs. Werner Thomas y Violet Soen.  

Área de Historia Moderna (Coordinadora-Investigadora

Principal del Proyecto: Dra. Alicia Esteban Estríngana)

Universidad de Évora (Portugal) Convenio con la Universidad de Alcalá Área de Prehistoria (Coordinadores: Dres. Primitiva

Bueno y Rodrigo de Balbín)

Listado de convenios Erasmus en los que participa el De-

partamento de Historia y Filosofía

Convenios Erasmus de la Universidad de Alcalá Departamento de Historia y Filosofía (Coordinadora:

Dra. Rita Ríos)

CONVENIOS ERASMUS. Oferta de plazas para estudiantes

Curso académico: 2013-2014

Área: Historia

 

INSTITUCIÓN PLAZAS MESES
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ALEMANIA

Universität Hannover 1 9

Universität Tübingen 1 9

cs
v:

 1
04

18
74

52
32

94
49

00
81

26
31

4



Identificador : 635429018

6 / 36

  

AUSTRIA

Karl-Franzens - Universität Graz 2 5

Universität Wien 1 9
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DINAMARCA

Aahrus Universitet 1 9
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FINLANDIA

University of Joensuu 2 9

University of Tampere 2 9
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FRANCIA

Université d´ Artois 1 9

Université de Pau et des pays de L' Adour 2 9

Université de Poitiers Historia del Arte - 2 2 9 9

Université de Rouen 2 9

Universite de Toulouse-Le Mirail 2 9

Université des Antilles et de la Guyane 1 9

Université d'Orleans 2 9

Université Pierre-Mendes, Grenoble 2 1 9

Université Rennes 2 2 9
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ITALIA

Università Cattolica del Sacro Cuore di Milano 1 5

Università degli studi di Bologna 1 9

Pendiente renovación 2 5 

Università degli studi di Genova Historia del Arte -   3   9

Università degli studi di Messina 2 9

Università degli studi di Parma 1 5

Università degli studi di Pisa 3 9

Università degli studi di Sassari 2 9
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PAISES BAJOS

Rijksuniversiteit Groningen 1 9
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PORTUGAL

Universidade de Coimbra 

                                                               

1 1 9 3

Universidade de Lisboa 1 9

TURQUÍA   

Pamukkale Universitesi 1 9
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SUIZA

Universität Basel 1 9

 

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

0 - No se contemplan competencias específicas.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La información sobre los requisitos de acceso y admisión, así como del proceso de matriculación se encuentra en la siguiente dirección Web:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado

Existe además un Servicio de Información presencial con horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes en la Escuela de Doctorado de la Univer-
sidad de Alcalá. C/ Libreros 21. 2ª planta.

La Universidad de Alcalá también dispone de servicios de atención través de correo electrónico ( escuela.doctorado@uah.es). Estos servicios rea-
lizan una labor de información y orientación de primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades administrativas encargadas de la
gestión de los doctorados o en su caso con el coordinador del programa ( francisco.castilla@uah.es) que se encarga de facilitar a los interesados
las informaciones más específicas y detalladas que en su caso requieran. 
Como instrumento adicional de información y promoción, y en especial para fomentar la captación de estudiantes de otros países, la Universidad de
Alcalá está desarrollando una sección de espacios Web específicos para todos sus Programas de Doctorado, que se mantendrán tanto en español
como en inglés. Estos espacios Web incluirán vínculos con las páginas de información administrativa y de gestión arriba indicadas, pero tendrán una
estética, estructura y contenido orientado a la difusión y promoción de cada Programa, sus líneas de investigación, equipos, publicaciones, etc. Estas
páginas mantendrán también vínculos con los espacios Web propios de los equipos de investigación, profesores, Departamentos y otros espacios re-
lacionados con cada Programa, constituyendo nodos muy destacados de una red con valor de difusión pública y promoción, fácilmente navegable,
accesible y útil.

PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO:

Los alumnos han de tener amplios conocimientos en el ámbito de las humanidades, especialmente en las temáticas cercanas a lo que sería su línea
de investigación. Es imprescindible una sólida formación en una o varias de las líneas de investigación que integran el programa y un buen nivel de
inglés y de cualquier otro idioma que demande su investigación, especialmente en lectura, pero también oral y escrito. Asimismo, deberán poseer ca-
pacidad para sintetizar conocimientos de una determinada disciplina, ser capaces de evaluar datos de una manera crítica extrayendo conclusiones, y
de aplicar el sentido analítico y crítico con creatividad de modo que les permita generar nuevas ideas en el ámbito de investigación del programa.

A este respecto, se considera que la preparación más adecuada de los estudiantes para este Programa de Doctorado pasa por haber cursado un
máster que les dote de conocimientos especializados tanto de tipo conceptual como procedimiental en cualquiera de las áreas de conocimiento o lí-
neas de investigación que lo integran.

Los Másteres Universitarios verificados positivamente por la ANECA que pueden proporcionar el perfil indicado son los siguientes:
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· Máster Oficial en Arqueología y Gestión del Patrimonio en el interior de la Península Ibérica (AGEPIPE).

· Máster Oficial en La Construcción Histórica de España. Introducción a la Investigación.

· Máster Oficial en Filología Clásica.

· Máster Oficial en América Latina y la UE: una cooperación estratégica.

· Máster Oficial en Formación de Profesores de Español.

· Máster Oficial en Estudios Norteamericanos.

· Máster Oficial en Protección Internacional de los Derechos Humanos.

· Máster Oficial en Formación del Profesorado de ESO, Bachillerato, Formación Profesional y enseñanza de Idiomas.

· Máster Oficial en Ciencias Históricas.

· Máster Oficial en Cultura y Patrimonio.

· Máster Oficial en Historia y Ciencias de la Antigüedad.

· Máster Oficial de Arqueología.

· Máster Oficial en Arqueología y Patrimonio.

· Máster Oficial en Filosofía de la Historia: Democracia y Orden Mundial.

· Máster Oficial en Pensamiento Español e Iberoamericano.

· Máster Oficial de Estudios Avanzados en Filosofía.

· Máster Oficial en Gestión de la Documentación y Bibliotecas.

· Máster Oficial en Estudios Avanzados de Museos y Patrimonio Histórico-Artístico.

· Máster Oficial en Humanidades.

· Cualquier otro que presente perfiles formativos similares a los indicados.

En caso de duda, corresponde a la Comisión Académica del Programa resolver sobre el particular.

 Asimismo, los alumnos deberán acreditar el dominio de conocimientos de inglés equivalente al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas. Los estudiantes que no puedan acreditar documentalmente este dominio deberán superar una prueba elaborada por profesores
del Programa de Doctorado.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Debido a que este dato no puede figurar en el punto 3.3. siguiendo  las indicaciones del Ministerio se recoge en este punto.

Este programa está vinculado a los títulos previos del RD 778/98: "Estado y nacionalismo en España y Latinoamérica" y "Hombre y
pensamiento en la Historia" además de los indicados en la aplicación en el punto 3.3 del RD 56 o, del 1393.

3.2.1. Requisitos de Acceso

1. Con carácter general, y de acuerdo con el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, para
el acceso al programa será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.
2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite pa-
ra el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de
300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al me-
nos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de
esta norma, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor
formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por
la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país ex-
pedidor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté
en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

d) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

e) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria
especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna
de las especialidades en Ciencias de la Salud .

3.2.2. Criterios de Admisión

La Comisión Académica del programa, constituida tal y como se especifica en el Apartado 8.1, es la encargada de evaluar las solici-
tudes que cumplan con el perfil de acceso recomendado y los requisitos de admisión, y de realizar las propuestas de admisión.

La admisión de los estudiantes estará condicionada, en todo caso, a la disponibilidad de recursos humanos y materiales relacionados con la línea de
investigación en la que desea trabajar el estudiante.

Los estudiantes serán priorizados de acuerdo con los criterios que se especifican a continuación. Los criterios y procedimientos de admisión para es-
tudiantes a tiempo parcial serán los mismos que los contemplados para los alumnos a tiempo completo. Para ser admitido, será necesario obtener, al
menos, 50 puntos como resultado de sumar las puntuaciones del conjunto de los criterios.

Criterio 1. Expediente académico (hasta 70 puntos). La puntuación resultará de multiplicar la media en base 10 por 7.

a) La nota media del expediente académico se calculará teniendo en cuenta la totalidad de los estudios realizados para completar los requisitos para
el acceso a las enseñanzas de doctorado, incluidos todos los créditos o asignaturas superados, no solo los requeridos.
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Se calcularán separadamente la nota media de grado o titulación equivalente (que denotaremos por X_1) y la nota media de máster (que denotare-
mos por X_2), ambas con dos decimales. En cada caso se multiplicará el número de créditos de cada asignatura por la calificación obtenida, y poste-
riormente la suma de los productos de todas las asignaturas se dividirá por la suma total de los créditos.

La nota media final se obtendrá (también con dos decimales) como la media ponderada por el número de créditos entre la nota media obtenida en
el grado y la nota media obtenida en el máster. Es decir, será el resultado de (X_1*G + X_2*M)/(G+M) donde G denota el número de créditos realiza-
dos en el Grado, y M denota el número de créditos realizados en el Master.

b) Para el caso de estudiantes que no hayan realizado estudios de máster, pero sí cursos de doctorado en programas en extinción regulados por el
Real Decreto 778/98 de 30 de abril, y que hayan obtenido el título de DEA (Diploma de Estudios Avanzados), se obtendrá una nota equivalente a la
media del máster a partir de las notas de dichos cursos de doctorado.

c) Las notas medias de los títulos obtenidos en enseñanzas cursadas en dos o más universidades, deberán contener la totalidad de asignaturas y
créditos superados, con la correspondiente puntuación. Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y el
reconocimiento de créditos en que no exista calificación o que correspondan a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no se ten-
drán en cuenta a efectos del cálculo de la nota media, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, y Real De-
creto 1125/2003, de 5 de septiembre.

d) En el caso de estudios realizados parcial o totalmente en sistemas universitarios extranjeros adaptados al EEES, la nota media se realizará sobre
la totalidad de los estudios de Grado o titulación equivalente. En el caso de que el número de créditos del Grado sea inferior a 240 créditos ECTS, la
nota media se realizará sobre dichos estudios más la totalidad de los créditos superados en el máster, que deberán ser un mínimo de 300 créditos
en el conjunto de ambos estudios.

e) En el caso de estudios realizados parcial o totalmente en sistemas universitarios extranjeros no adaptados al EEES, la nota media se realizará so-
bre la totalidad de los estudios completados para la obtención del título, aplicando las equivalencias correspondientes a la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias españolas.

En el caso de las notas medias de estudios realizados en el extranjero, tanto si estuvieran homologados o no, se estará a lo dispuesto en la Resolu-
ción de 16 de julio de 2008, de la Dirección General de Universidades, por la que se establece el criterio a aplicar para el cálculo de la nota media de
los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homologado.

Criterio 2. Conocimientos de idioma inglés  (hasta 15 puntos). La máxima puntuación podrá ser obtenida acreditando poseer el nivel C1, superior, o
también, si la legua materna del estudiante es el inglés  , o si ha cursado sus estudios universitarios en dicha lengua. Se podrán obtener hasta 10
puntos al acreditar un nivel B2 y hasta 5 puntos al acreditar un nivel B1 de la lengua extranjera arriba indicada. En todos los casos, la acreditación
del nivel de lengua extranjera se hará mediante presentación de un certificado oficial, de acuerdo con la tabla que figura en el siguiente enlace.

http://www2.uah.es/master_fps/documentos_pdf/tabla_equivalencias_lenguas.pdf

Criterio 3. Podrán obtenerse hasta 15 puntos adicionales por los siguiente méritos: Producción científica del candidato (autoría de publicaciones o
documentos científico-técnicos, participación en congresos), estancias Erasmus, SICUE-Séneca o similares, cursos de especialización recibidos fue-
ra de las enseñanzas oficiales universitarias, y experiencia profesional previa relacionada con la temática del programa de doctorado. También po-
drán tenerse en cuenta hasta dos cartas de recomendación redactadas por profesores universitarios, investigadores y, excepcionalmente, profesio-
nales que hayan tenido relación con el candidato y hayan participado en su formación académica o profesional. La Comisión Académica podrá entrar
en comunicación directa con los autores de dichas referencias al objeto de recabar más información sobre el candidato.

En ningún caso se valorarán, en este apartado, méritos tenidos en cuenta en los apartados anteriores.

3.2.3. Procedimientos de admisión para estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad.

Los estudiantes con discapacidad reciben atención específica a través de la Unidad de Integración y Coordinación de Políticas de Discapacidad
de la Universidad de Alcalá (UICPD). Esta unidad es un servicio especializado de apoyo y asesoramiento que tiene por objeto el impulso, desarrollo,
coordinación y evaluación de todas aquellas actuaciones adoptadas en y desde la UAH que favorezcan la plena inclusión de las personas con diver-
sidad funcional en el ámbito universitario.

Esta Unidad atiende de manera personal e individualizada a los alumnos con discapacidad que se ponen en contacto con ella y les apoya, asesora e
informar de cualquier necesidad o duda que tengan.

Todos los servicios que se prestan se pueden consultar en la siguiente dirección web: http://www.uah.es/discapaci-
dad/inicio.shtm#informacion_general

Entre los procedimientos recogidos cabe destacar los siguientes documentos:

· Protocolo de Actuación en la Atención a Personas con Discapacidad que tiene por objeto precisar y acelerar los pasos a
seguir en la atención a estudiantes con discapacidad de la Universidad de Alcalá siendo su finalidad servir como herramienta
de orientación, tanto a los estudiantes con discapacidad, como al resto del personal universitario

· Plan de Acogida a los estudiantes con discapacidad de la Universidad de Alcalá que pretende la consecución de una inte-
gración plena en el seno de la vida universitaria.

· Guía de recursos para estudiantes con discapacidad.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Alcalá Programa Oficial de Doctorado en Historia, Cultura Escrita y
Pensamiento (RD 1393/2007)

Universidad de Alcalá Programa Oficial de Doctorado en La Construcción de la España
Contemporánea en el Contexto Europeo (RD 1393/2007)
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Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 8.0 4.0

Año 2 17.0 0.0

Año 3 3.0 1.0

Año 4 4.0 0.0

Año 5 6.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

No se determinan complementos de formación específicos.
Acciones previstas para la captación de estudiantes: Este punto corresponde con el 3.3. Se incluye aquí debido a que en el otro punto no se
puede escribir texto.

“El Departamento de Historia y Filosofía, al que se adscribe el Programa de Doctorado, asume la tarea de captación de estudiantes, especialmente
los procedentes de otros países, para aumentar el número de doctorandos. Sin embargo, ni la subida de precios de las tasas ni el contexto en el que
nos encontramos contribuye a facilitar esa tarea”.

Esta acción se inscribe dentro del proceso de internacionalización de la Universidad de Alcalá y se relaciona con la llegada a nuestra Facultad de
alumnos de diversos países para cursar sus grados. No se indicaba ninguna acción concreta porque éstas están teniendo lugar en el marco general
de la Universidad.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Seminarios

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 75

DESCRIPCIÓN

A la vista de las competencias básicas y generales descritas en el apartado 2 de esta memoria, la Universidad de Alcalá desarrollará una serie de actividades formativas coordinadas por la Es-
cuela de Doctorado, en colaboración con los coordinadores de los programas.

Actividades transversales
Serán válidas para todos los programas. Normalmente serán organizadas por la Escuela de  Doctorado, aunque podrán aprovecharse las iniciativas que haya activas en distintos departamen-
tos. La Comisión Permanente de la Escuela de Doctorado será la responsable de su coordinación.

La Escuela de Doctorado de la Universidad de Alcalá garantizará que cada curso académico se impartan un mínimo de 6 actividades formativas transversales, tratando, en todo caso, de que
todas las actividades propuestas puedan ser realizadas, si así lo considera el director/tutor del doctorando, durante los 3 años que dura el periodo de investigación, a tiempo completo, o los 5
años que dura a tiempo parcial.

Estas actividades persiguen desarrollar algunas de las competencias y capacidades personales que se describen en el RD 99/2011. En todo caso, estas actividades no serán la única vía para
alcanzar esas competencias: el trabajo personal del doctorando, bajo la dirección de su Director y su Tutor, también servirán para ello.
CUADRO 1: común para todas las actividades. Recoge las competencias y la evaluación de las mismas

COMPETENCIAS BÁSICAS EVALUACIÓN

CB11. Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investiga-

ción relacionados con dicho campo.  

La evaluación de esta competencia se llevará a cabo por parte del Director en el momento en el que el doctoran-

do finalice la parte de su memoria de tesis en la que describe la situación actual de su línea de investigación (Es-

tado del Arte), y cuente con su visto bueno.

CB12. Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investiga-

ción o creación.

Esta competencia podrá ser evaluada como adquirida por el Director o por el Tutor, cuando el doctorando haya

participado en la elaboración o desarrollo de un proyecto de investigación que conduzca a la obtención del título

de doctor.

CB13. Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación

original.

Esta competencia se considerará adquirida cuando el Director de la Tesis considere que la investigación desa-

rrollada por el doctorando puede darse por concluida y que está en condiciones de plasmarla en su memoria de

tesis Doctoral para proceder a su defensa.

CB14. Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas. Esta competencia se considerará alcanzada por parte del Director de la tesis en el momento en que se dé por ter-

minada la descripción de las hipótesis de trabajo de la tesis Doctoral, así como los objetivos que se persiguen

con la misma.

CB15. Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca

de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacio-

nal.

Esta competencia se alcanzará cuando el doctorando haya defendido un trabajo de investigación en un congre-

so no organizado por la Universidad de Alcalá y cuando haya realizado alguna actividad de divulgación de su

ámbito de investigación. La actividad de divulgación puede ser puntual (una conferencia abierta al público o el

desarrollo de una actividad presentada en el marco de la Semana de la Ciencia o similar) o sostenida en el tiem-

po (creación de un blog divulgativo sobre aspectos relacionados con su área de investigación). Puede haber acti-

vidades similares, tales como participación en revistas de divulgación, etc, que pueden ser tenidas en cuenta por

parte del Director o del tutor para dar por alcanzada esta competencia.

CB16. Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, so-

cial, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

Esta competencia se considerará alcanzada concurra una de las siguientes circunstancias: Una publicación del

doctorando, relacionada con su tesis doctoral, es citada por investigadores externos; el doctorando participa en

la obtención de una patente; el doctorando  participa activamente en un contrato de I+D+i al amparo del Art.

83º de la LOU; cualquier otro suceso que ponga de manifiesto que el trabajo que desarrolla el doctorando es de

utilidad para otro colectivo, tanto investigador como empresarial.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES  

CA01. Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica. Junto con la CB11, la evaluación de esta capacidad se llevará a cabo por parte del Director en el momento en el

que el doctorando finalice la parte de su memoria de tesis en la que describe la situación actual de su línea de

investigación (Estado del Arte), y cuente con su visto bueno.

cs
v:

 1
04

18
74

52
32

94
49

00
81

26
31

4



Identificador : 635429018

17 / 36

CA02. Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo. Junto con la CB14, esta capacidad se considerará alcanzada por parte del Director de la tesis en el momento en

que se dé por terminada la descripción de las hipótesis de trabajo de la tesis Doctoral, así como los objetivos que

se persiguen con la misma.

CA03. Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimien-

to.

Junto con la CB12, esta capacidad podrá ser evaluada como adquirida por el Director o por el Tutor, cuando el

doctorando haya participado activamente en la elaboración de una propuesta de proyecto de investigación con

financiación competitiva. Asimismo, podrá entenderse que se ha adquirido esta competencia si el doctorando

participa de manera activa y sustancial en la preparación de una propuesta para una entidad externa que haya

concluido con la forma de un contrato de I+D+i al amparo del Art 83º de la LOU. Asimismo, podrá alcanzarse

si el doctorando participa activamente en la creación de una empresa de base tecnológica relacionada con su

ámbito de investigación.

CA04. Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar. Esta capacidad se considerará alcanzada si el  doctorando realiza una estancia de, al menos, 3 meses en un cen-

tro de investigación público o privado, ajeno a la Universidad de Alcalá. Asimismo, la participación en proyec-

tos con financiación pública, siempre que en las actividades en las que haya colaborado lo haya hecho con va-

rias personas, puede ser considerado para estimar como alcanzada esta capacidad.

CA05. Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. Junto con la CB13, esta capacidad queda demostrada cuando el Director de la Tesis considere que la investiga-

ción desarrollada por el doctorando puede darse por concluida y que está en condiciones de plasmarla en su me-

moria de tesis Doctoral para proceder a su defensa.

CA06. La crítica y defensa intelectual de soluciones. Esta capacidad se considerara obtenida cuando el doctorando haya sido capaz de enfrentarse con éxito, a juicio

del tutor o del director, en debates públicos sobre su trabajo de investigación. Estos debates pueden darse entre

otros, en la fase de preguntas tras una exposición oral en un congreso, defendiendo un Póster en una sesión es-

pecífica, o tras su participación en una mesa redonda relacionada con su tema de investigación.

La Escuela de Doctorado ofertará anualmente un conjunto de seminarios que persiguen que los investigadores en formación puedan ir adquiriendo determinadas competencias a lo largo de su
periodo doctoral.

Estos seminarios se podrán impartir en castellano o en inglés.
Carácter optativo.

Nº de horas: Entre 30 y 150 horas aproximadamente. Se ofertarán un mínimo de 5 al año, y durarán entre 1 y 5 días a tiempo completo o parcial. Con preferencia se deberán cursar durante el
primer o segundo año de los estudios de doctorado.

Detalle y planificación de las actividades

· El marco de la investigación científica: Bases filosóficas, generación y contraste de hipótesis, lógica de la investigación, paradigmas del método científico, etc.
Contribuye a alcanzar la competencia CB14.

· Presentación oral de trabajos de investigación: tesis doctoral, seminarios, congresos. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Presentación escrita: artículos, informes, tesis doctorales. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Búsqueda y gestión de recursos bibliográficos, catálogos, programas de gestión bibliográfica. Contribuye a alcanzar la competencia CA01.

· Aspectos éticos en la investigación: autoría y plagio, trabajo en equipo, investigación con material biológico-humano. Contribuye a alcanzar la competencia
CA06

· Preparación de proyectos y contratos: búsqueda de recursos para la investigación. Contribuye a alcanzar la competencia CB12.

· La comunicación científica en los medios de opinión: blogs, radio, televisión, redes sociales. Contribuye a alcanzar la competencia CB15

· Dinámica de grupos: técnicas de trabajo en equipo. Contribuye a alcanzar la competencia CA04.

· Fotografía científica: presentación de resultados. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Creación de empresas de base tecnológica, autoempleo, patentes. Contribuye a alcanzar la competencia CA03.

· Recursos cooperativos en internet. Contribuye a alcanzar la competencia CB15

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para el control de las actividades se solicitará al doctorando la realización de un informe descriptivo y valorativo de la actividad en la que ha participado.

El objetivo de los seminarios no es que el estudiante adquiera las competencias en el momento de su realización, sino que esté en disposición de adquirirlas, probablemente con cierta práctica,
a lo largo de su periodo de invesigación. Por este motivo, la consecución de las competencias será evaluada por el director y el tutor a lo largo de este periodo tal y como se indica en el cuadro
1.

Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, realizará las siguientes actuaciones:

· Ayudas de Bolsas de Viaje. Para la presentación de ponencias, comunicaciones o posters en Congresos Internacionales.

Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayu-
das de Movilidad asociadas a los respectivos programas.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Jornadas de jóvenes investigadores.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 15

DESCRIPCIÓN

Datos básicos

Nº de horas: 15 horas cada Jornada.
La Universidad de Alcalá organiza estas jornadas cada dos años. Asistirán tanto los alumnos a tiempo completo como a tiempo parcial.
Se deberán cursar durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado.
En estas Jornadas podrá haber presentaciones en castellano o en inglés.
Carácter optativo.

Detalle y planificación de las actividades
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La Universidad de Alcalá viene celebrando desde hace varios años unas jornadas de Jóvenes Investigadores en las que los doctorandos presentan el avance de sus trabajos ante sus propios
compañeros y profesores de la Universidad. En 2012 se han celebrado las IV jornadas, que, hasta la fecha, se desarrollan con carácter bienal. Contribuye a alcanzar las competencias CB15 y
CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El control de esta actividad se realizará mediante la valoración de los trabajos de los doctorandos presentados durante estas Jornadas.
En relación con las Jornadas señaladas, las competencias a las que se hace referencia serán evaluadas por el director y tutor a lo largo de la duración del periodo de investigación, tal y como
se indica en el cuadro 1.
Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En alguna ocasión, estas jornadas pueden ser organizadas de manera conjunta con otras universidades, tanto de nuestro entorno más cercano (la Comunidad de Madrid) como del resto del
Estado o de cualquier país. En ese caso se facilitará la participación y se convocarán becas de viaje que permitan la asistencia de los doctorandos a las jornadas que se celebren fuera de la
Comunidad de Madrid.

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, realizará las siguientes actuaciones:

· Ayudas de Bolsas de Viaje. Para la presentación de ponencias, comunicaciones o posters en Congresos Internacionales.

Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayu-
das de Movilidad asociadas a los respectivos programas.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES TRANSVERSALES. Practicas en Empresa

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 210

DESCRIPCIÓN

Datos básicos

Nº de horas: Entre 140 y 420 horas, por lo tanto se indicará una media de 210 horas.Entre 4 y 12 semanas, a tiempo completo y a tiempo parcial.

Los estudiantes a tiempo completo deberán realizar esta actividad, preferentemente, durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado.
Los estudiantes a tiempo parcial deberán de realizar esta actividad, preferentemente, durante el cuarto o quinto año de los estudios de doctorado.

Estas prácticas se podrán realizar en castellano o en inglés, dependiendo de la empresa en la que se desarrollen.
Carácter optativo.

Detalle y planificación de las actividades

Con el objetivo de que los doctorandos puedan comprender mejor el funcionamiento del mundo empresarial, se ofrecerán prácticas en empresas que tengan departamentos de investigación,
de entre 4 y 12 semanas, con aquellas entidades con las que se firmen convenios.

En este momento la UAH tiene más de 400 convenios firmados con empresas en el ámbito de posgrado y unas 2500 en el ámbito del grado. El objetivo de estas prácticas, de un cariz comple-
tamente diferenciado a las que se realizan en Grado o Master, es que el investigador en formación comprenda el funcionamiento de un departamento de investigación de una empresa del sec-
tor en el que está desarrollando su Tesis Doctoral,  y quepueda incorporar métodos de investigación provenientes del mundo empresarial al desarrollo de su investigación.
La diversidad de Áreas de conocimiento que forman parte de este Programa de Doctorado obliga a un aprovechamiento muy dispar de estas actividades formativas. Sin embargo, aunque sea a
modo de ejemplo, conviene tener en cuenta que algunas de esas Áreas tienen vínculos muy estrechos con empresas de arte, restauración, antigüedades, arqueológicas, de exposiciones, etc.
Proyectos de tesis que impliquen el conocimiento del funcionamiento y, sobre todo, la familiaridad con el trabajo de estas empresas pueden hacer esenciales para el doctorando tales prácticas.

Contribuye a alcanzar las competencias CA03, CA4 y CB12.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al término del periodo de prácticas, el doctorando deberá presentar una Memoria de Prácticas que recogerá de modo significativo y estructurado, los resultados de sus experiencias y de su
proceso de aprendizaje, así como reflexiones y aportaciones personales a partir de la experiencia. Por otro lado, para la valoración de esta actividad, se tendrá también en cuenta el informe
que emita el tutor de la empresa que se haya hecho cargo de la supervisión de las prácticas.

Las competencias serán evaluadas por el tutor del doctorando y por el Director de la Tesis, quienes tendrán en cuenta la Memoria de Prácticas y el informe del tutor de la empresa. Para la veri-
ficación de las competencias se atenderá a lo reflejado en el cuadro 1.
Debe tenerse en cuenta que estás competencias se pueden obtener por otros medios a lo largo del desarrollo de la tesis doctoral.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

En caso de que las prácticas se realicen fuera de la Comunidad de Madrid, se procurará que la cuantía de la beca que pague la empresa sea suficiente para la manutención del estudiante.

Consideramos muy relevante destacar la actividad de Prácticas en empresas, siguiendo el modelo que existe en otros países de nuestro entorno.

La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual, bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan, por un lado, asistir a Congresos,
Seminarios, Jornadas, etc, y por otro, que puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ámbito de investigación.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Visitas a instituciones, empresas, centros de investigación y de documentación.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Nº de horas: 2 visitas al año. Actividad obligatoria.

La actividad tendrá lugar durante los dos primeros años de la fase de investigación. Los doctorandos a tiempo parcial podrán realizar el mínimo de 4 visitas a lo largo de los tres primeros años
de su investigación.

En las visitas, salidas, seminarios, etc., de carácter internacional el estudiante se adaptará a la lengua demandada.

Detalle y planificación de las actividades
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El objetivo de esta actividad es que el doctorando entre en contacto con instituciones (archivos, museos, fundaciones, etc.), empresas (de publicidad, editoriales, gráficas, etc.) o diversos cen-
tros que le ofrecen recursos para la investigación que realiza e información sobre posibilidades profesionales.

Contribuye a alcanzar las competencias CB16, CA03 y CA04

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los investigadores en formación deberán redactar una reseña o informe breve detallando la relevancia que la visita pueda tener en su investigación y su futuro profesional.

Se considera alcanzado el objetivo formativo cuando el trabajo del doctorando se beneficia de lo aprendido o conocido durante la visita o si, en su caso, genera lazos que consoliden la relación
entre la institución, empresa, etc., con el Proyecto, Área de conocimiento o Departamento en el que se inscribe el doctorando.
La evaluación de la reseña o informe corresponderá al Director de la tesis. La generación de algún tipo de vínculo de la Universidad con las instituciones o empresas objeto de la visita a iniciati-
va del doctorando se considerará por sí misma signo del aprovechamiento de la misma.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Si la visita se desarrolla fuera de la Comunidad de Madrid, se procurará combinarla con otras actividades que aminoren el coste del viaje y la estancia. En las visitas de carácter internacional el
doctorando deberá adaptarse a la lengua correspondiente.

Asimismo, se tendrán siempre en cuenta las posibilidades de bolsas de viaje que ofrece la Escuela de Doctorado, para asistir a Congresos, Seminarios, Jornadas, etc., para realizar estancias
de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas, por si fuera factible combinarlas con este tipo de actividad.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Seminarios y conferencias sobre teorías, métodos y técnicas de investigación en
Humanidades.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Nº de horas: se ofertará como mínimo un seminario o conferencia al mes.

El doctorando a tiempo completo deberá participar en un mínimo de seis de estas actividades por año y el doctorando a tiempo parcial en cuatro.
En las visitas, salidas, seminarios, etc., de carácter internacional el estudiante se adaptará a la lengua demandada.

La actividad tendrá lugar durante los dos primeros años de la fase de investigación. Los doctorandos a tiempo parcial podrán realizar esta actividad a lo largo de los tres primeros años de su
investigación.

· Detalle y planificación de las actividades
· Búsqueda y gestión de recursos bibliográficos, localización y uso de fuentes documentales en Humanidades. Contribuye a alcanzar la competencia CB11.

· Aspectos éticos de la investigación en Humanidades. Contribuye a alcanzar la competencia CB11, la competencia CA04 y la competencia adicional 4.

· Tratamiento de datos y técnicas de recogida de información en campo, tanto de la investigación social, histórica, arqueológica, artística, etc. Contribuye a alcan-
zar la competencia CB11.

· Investigación en archivos. Fuentes documentales más usuales. Contribuye a alcanzar la competencia CB11.

· Presentación de datos e investigaciones. Uso de medios escritos y audiovisuales. Contribuye a alcanzar la competencia CB15.

· Novedades y avances en investigación en Humanidades. Contribuye a alcanzar la competencia CB11 y CB12,

· Discusiones sobre teorías y métodos. Contribuye a alcanzar la competencia CB11, CB15 y CA06.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los investigadores en formación deberán redactar una reseña o informe breve detallando la repercusión que el seminario o la conferencia pueda tener en el desarrollo de su investigación.

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización. En el caso de los seminarios, el grupo encargado de organizar la
docencia establecería un procedimiento claro de evaluación, que se publicará al mismo tiempo que el anuncio de cada actividad, preferentemente mediante trabajos prácticos o ejercicios escri-
tos. Puede servir, a este respecto, la medición de las síntesis explicativas realizadas por el propio doctorando.

 

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Si el seminario o conferencia se desarrolla fuera de la Comunidad de Madrid, se procurará combinarla con otras actividades que aminoren el coste del viaje y la estancia. En las visitas de ca-
rácter internacional el doctorando deberá adaptarse a la lengua correspondiente.

Asimismo, se tendrán siempre en cuenta las posibilidades de bolsas de viaje que ofrece la Escuela de Doctorado, para asistir a Congresos, Seminarios, Jornadas, etc., para realizar estancias
de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. Asistencia a congresos específicos de la materia, tanto nacionales como internacionales.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 24

DESCRIPCIÓN

Nº de horas: dos veces al año (24 horas paroximadamente al año). (4 asistencias mínimas antes de acabar la tesis).

La actividad tendrá lugar a partir del segundo año de la fase de investigación. Los doctorandos a tiempo parcial podrán realizar una actividad por año a partir del tercero de su investigación.

Detalle y planificación de las actividades

En las visitas, salidas, seminarios, etc., de carácter internacional el estudiante se adaptará a la lengua demandada.

Se trata de entrar en contacto y estar al día de los debates y discusiones más recientes sobre su materia de investigación, a la vez que se relaciona con investigadores que pueden transmitirle
aspectos novedosos, respuestas y planteamientos de los que se beneficie su propia investigación.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La evaluación de las actividades formativas se llevará a cabo por el profesor o profesores responsables de su organización. En el caso de las jornadas o congresos, se indicará el tipo de parti-
cipación del estudiante: asistencia y presentación de trabajos orales y escritos. Un criterio de evaluación adicional en el caso de presentación de comunicaciones será la admisión de la misma
al congreso y, en su caso, su posterior publicación. Contribuye a alcanzar las competencias básicas CB15 y CB16.
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4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Si el congreso se desarrolla fuera de la Comunidad de Madrid, se procurará combinarlo con otras actividades que aminoren el coste del viaje y la estancia. En las visitas de carácter internacio-
nal el doctorando deberá adaptarse a la lengua correspondiente.

Asimismo, se tendrán siempre en cuenta las posibilidades de bolsas de viaje que ofrece la Escuela de Doctorado, para asistir a Congresos, Seminarios, Jornadas, etc., para realizar estancias
de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas.

ACTIVIDAD: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. MOVILIDAD. Estancias de investigación en centros nacionales o internacionales de
reconocido prestigio.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 900

DESCRIPCIÓN

Estancias de investigación en universidades, organismos o instituciones internacionales de reconocido prestigio.
Uno de los compromisos prioritarios de la UAH es la internacionalización de sus estudios, haciendo especial hincapié en los estudios de doctorado. Este trabajo está ava-
lado por los más 600 convenios firmados con instituciones de carácter internacional. Uno de los parámetros que mayor visibilidad de internacionalización puede arrojar es
la lectura de Tesis Doctorales con mención Internacional derivadas de colaboraciones con Universidades, Organismos o Instituciones Internacionales de reconocido pres-
tigio.  Con tal motivo, se propone esta actividad formativa específica que se detalla a continuación:

Datos básicos
Nº de horas: Entre 420 a 1050 horas, estableciéndose una media de 900 horas. De 3 a 6 meses (a realizar una vez durante el periodo de investigación) Planificación tem-
poral: a lo largo del año académico (cuando proceda)
Los estudiantes a tiempo completo deberán realizar esta actividad, preferentemente, durante el segundo o tercer año de los estudios de doctorado.
Los estudiantes a tiempo parcial deberán de realizar esta actividad, preferentemente, durante el cuarto o quinto año de los estudios de doctorado.
Detalle y planificación de las actividades:
Realización de tareas de investigación que formen parte del desarrollo de la Tesis Doctoral del doctorando en otros centros de investigación, preferiblemente en el extran-
jero. Mediante esta actividad formativa, se pretende que el doctorando aprenda a trabajar en el seno de otro equipo de investigación bajo la dirección de un Investigador
externo, permitiéndole a su vez entrar en contacto con otras tecnologías y equipamiento científico distinto o no disponible en su laboratorio de origen.  Esta actividad for-
mativa permitirá también llevar a cabo un trasvase de conocimientos al equipo de investigación de origen. Asimismo, esta actividad permitirá al doctorando la obtención
de la mención “Doctor internacional” tal y como dispone el artículo 15 del Real Decreto99/2011 de 28 de enero.
Las actividades que demandan las líneas de investigación incluidas en este programa de Doctorado requieren un elevado componente de consulta de archivos, bibliotecas,
museos y centros de investigación específicos nacionales o internacionales. Estas consultas pueden estar dirigidas exclusivamente por el propio Director de la tesis, pero
admiten también la colaboración de investigadores de otros centros, con los que se viene colaborando, para que faciliten la labor del doctorando.
Lengua en la que se impartirá: castellano o inglés.
Contribuye a alcanzar las competencias CB11, CB12, CB13, CB 14, CB 15 y CB16 CA02, CA03, CA04, CA05 y CA06.

.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A la orientación previa del Director de la Tesis Doctoral y del Tutor del doctorando se añade una preparación de la estancia, sobre todo si ésta es lejana del lugar habitual de la investigación,
que garantice un aprovechamiento intensivo de los recursos empleados y del tiempo.

La evaluación de esta actividad formativa se llevará a cabo por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado teniendo en cuenta la documentación presen-
tada (resumen de la actividad realizada con el visto bueno del Director y Tutor de tesis, y certificado de asistencia firmado por el centro de acogida) remitida por el docto-
rando para la valoración anual del Plan de Investigación y el Documento de Actividades realizadas (ver apartado 5.2.3). No obstante lo anterior, la evaluación de esta acti-
vidad contemplará una exposición pública breve en lengua inglesa sobre los resultados obtenidos durante la realización de la estancia en un foro constituido por todos los
estudiantes del programa de Doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Los doctorandos serán asesorados por el director de Tesis en la elección de un Centro de Investigación de reconocido prestigio nacional o, preferiblemente extranjero en
aras de fomentar el Doctorado con Mención Internacional. Se facilitará la incorporación del Doctorando al Centro de Investigación correspondiente solicitando las Ayu-
das de Movilidad a las que el Programa de Doctorado tiene acceso. La Escuela de Doctorado, teniendo en cuenta el presupuesto asignado, convocará, de manera anual,
bolsas de viaje, con objeto que los doctorandos puedan realizar estancias de investigación en instituciones y/o empresas o Prácticas en Empresas relacionadas con su ám-
bito de investigación. De la misma manera la UAH, dentro de su Plan de Incentivación a la Investigación, del Programa Propio del Vicerrectorado de Investigación, rea-
lizará las siguientes actuaciones: Ayudas de movilidad para el Personal Investigador en Formación para incentivar la realización de estancias, de 1 a 3 meses, en centros
extranjeros de reconocido prestigio, preferentemente dentro del Espacio Europeo de Investigación, con el fin de mejorar su formación y el desarrollo de su tesis doctoral.
Ayudas de movilidad para el personal docente y el personal investigador. Para realizar estancias de corta duración, de hasta dos meses, en centros de investigación extran-
jeros, preferentemente dentro del EEI. Por último, aquellos doctorandos que disfruten de Becas de FPU o FPI del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, tendrán
la obligación de solicitar tanto las Bolsas de Viaje como las Ayudas de Movilidad asociadas a los respectivos programas. En aquellos programas que puedan contar con
Mención hacia la excelencia se podrá ofrecer a los doctorandos la posibilidad adicional de participar en las convocatorias de ayudas para la realización de estancias de in-
vestigación que se convocan anualmente para este tipo de programas.
A continuación se enumeran los centros en los que los estudiantes del programa de doctorado en Historia, Cultura y Lengua Escrita han realizado o realizarán sus estan-
cias.

ENTIDAD VÍNCULO CON EL PROGRAMA ÁREAS DE CONOCIMIENTO IMPLICADAS

Scuola di Dottorato Societa' Culture Territorio de la Università degli studi

di Genova

Colaboración Área de Ciencias y Técnicas Historiográficas (Grupo de Investigación

LEA)

Groupe de recherche et d´étude sur culture écrite et société (GRECES),

integrado en el Centre d´études des Littératures et Langues Anciennes et

Modernes (CELLAM), de la Universidad de Rennes

Convenio de la Universidad de Alcalá con la Universidad de Rennes Área de Ciencias y Técnicas Historiográficas (Grupo de Investigación

LEA)

École des Hautes Études Hispaniques et Ibériques de la Casa de Veláz-

quez  

Proyectos: «Los egodocumentos en las épocas medieval y moderna en

la Europa del sud-oeste» (2011-2015), en el que también intervienen las

Universidades de Toulouse Le Mirail, Autònoma de Barcelona y Per-

pignan Via Domitia; y «Los conflictos de archivo en Europa (ss. XIV-

XXI)» (2012-2014), en el que participan la École pratique des hautes étu-

des, la École française d’Athènes y la Universidad Carlos III.

Área de Ciencias y Técnicas Historiográficas (Grupo de Investigación

LEA)

Universidad de Tarapacá (Arica, Chile) Convenio (Pendiente de aprobación por la Universidad de Alcalá) Área de Historia de América (Coordinadora: Dra. Teresa Cañedo-Argüe-

lles)

Orden Franciscana de Santiago de Chile Convenio (Fondos de su archivo sobre Chile colonial y contemporáneo,

depositados ya en la Universidad de Alcalá)

Área de Historia de América (Coordinadora: Dra. Teresa Cañedo-Argüe-

lles)

Universidad de Orán (Argelia) Convenio de la Universidad de Alcalá (Intercambio de doctorandos e in-

vestigadores)

Área de Historia de Moderna (Coordinador: Dr. Emilio Sola Castaño)
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Centro Europeo de Difusión de Ciencias Sociales (CEDCS) (Plataforma

digital www.archivodelafrontera.com)

Convenio con la Universidad de Alcalá Área de Historia de Moderna (Coordinador: Dr. Emilio Sola Castaño)

Universidad de Génova. Colaboración actual con el Dr. Gennaro Varriale y negociación de un

Convenio con la Universidad de Alcalá

Área de Historia de Moderna (Coordinador: Dr. Emilio Sola Castaño)

Investigadores de la UNED, Universidad de Castilla-La Mancha, Univer-

sidad Rey Juan Carlos, Universidad de Sevilla, Universidad de Navarra,

CSIC y la revista Hispania Sacra.

Colaboración internacional italiana: Prof. Alfonso Botti y Daniele Menoz-

zi (Revista Spagna Contemporanea, Novi); portuguesa: Prof. Antonio

Matos Ferreira y el investigador Joao Almeida (Centro de Estudios reli-

giosos de la Universidad Católica); francesa: Profª. Maitane Ostolaza (Pa-

rís IV), y el hispanista Benoît Pellistrandi (exdirector de estudios en la Ca-

sa de Velázquez).

Área de Historia de Contemporánea (Coordinador: Dr. Feliciano Montero

García)

Instituto Universitario de Investigación en Estudios Norteamericanos

“Benjamin Franklin”

Financiación de tres proyectos de investigación. Área de Filosofía (Coordinadores: Dres. Serafín Vegas, Julio Seoane y

Francisco Castilla)

Center for Dewey Studies (Spain), delegación del original en la University

of Illinois (Carbondale)

Convenio con el Instituto Franklin y la Universidad de Alcalá Área de Filosofía (Coordinadores: Dres. Serafín Vegas y Julio Seoane)

 Universidad de Roma Tre Convenio Erasmus de la Universidad de Alcalá Área de Filosofía (Coordinadores: Dres. Serafín Vegas y Julio Seoane)

Institut für Sozialforschung de Frankfurt (Profesor A. Honneth), Universi-

dad de Frankfurt

Colaboración Área de Filosofía (Colaborador: Dr. José Manuel Romero Cuevas)

Programa de Maestría y Doctorado en Filosofía Iberoamericana de la Uni-

versidad Centroamericana (UCA) de El Salvador.

Colaboración Área de Filosofía (Colaborador: Dr. José Manuel Romero Cuevas)

Universidad Michoacana de Morelia (México). Colaboración Área de Filosofía (Colaborador: Dr. José Manuel Romero Cuevas)

Universidad Complutense, Fundación Carlos de Amberes (Madrid) Proyecto conjunto con la Universidad de Alcalá; participación internacio-

nal: Universidad de Lovaina (Bélgica): profs. Werner Thomas y Violet

Soen.  

Área de Historia Moderna (Coordinadora-Investigadora Principal del Pro-

yecto: Dra. Alicia Esteban Estríngana)

Universidad de Évora (Portugal) Convenio con la Universidad de Alcalá Área de Prehistoria (Coordinadores: Dres. Primitiva Bueno y Rodrigo de

Balbín)

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

5.1.1. Relación de actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales.

El fomento de la dirección de tesis se hará desde tres perspectivas: en primer lugar, ofreciendo actividades de investigación que sean atractivas para los alumnos por su interés y relevancia
científica; en segundo lugar, fomentando la inserción de los estudiantes, para realizar su tesis, en las Áreas de conocimiento y grupos de investigación que participan en el programa de docto-
rado; por último, difundiendo el Programa en cuantas actividades lleven a cabo los profesores del Departamento.

En relación con el primer punto, se fomentará la participación en proyectos de investigación, intentando incorporar a los mismos becarios, bien con cargo a esos proyectos o dotados con becas
de convocatorias generales y específicas.

En relación al segundo punto, se procurará la integración de los estudiantes en las labores de investigación que llevan a cabo las distintas Áreas de conocimiento.

En relación al tercer punto, se difundirá al máximo la información de la disponibilidad del programa de Doctorado, su significado y consecuencias, información dirigida especialmente a aquellos
alumnos que se examinan de su Trabajo Fin de Grado como culminación de alguno de los grados que se imparten en la Facultad de Filosofía y Letras, y a aquellos alumnos que realizan más-
teres de la misma. A este respecto, hay que recordar que el Departamento de Historia y Filosofía posee laboratorios (de Prehistoria, de Arqueología), Grupos de Investigación, Archivos (de las
Escrituras Cotidianas, de Medios Históricos, etc.), Seminarios (SIECE, etc.), que amplían la labor investigadora y la proyectan hacia espacios en los que no siempre es fácil acceder con los me-
dios tradicionales de investigación.

Se transmitirá información del programa de Doctorado por parte de los profesores integrantes del mismo en todos aquellos ámbitos (reuniones científicas, reuniones con profesores de otros
niveles, etc.), que pueden estar interesados.

Se cuenta, asimismo, con la información que transmite la propia Universidad de Alcalá a través de su Servicio de Postgrado.

Por lo demás, el Programa de Doctorado es propio de un Departamento que quiere ofrecer un ambiente de trabajo agradable y acogedor para el doctorando, a la vez que hace posible su inser-
ción en el mundo de la investigación fomentando la publicación de los resultados de investigación, la participación en congresos y la relación con otros miembros de la comunidad científica.

5.1.2. Guía de Buenas Prácticas

La formación de doctores constituye uno de los objetivos de la Universidad. Facilitar a su profesorado la dirección de tesis doctorales y a sus alumnos la posibilidad de su realización, es un
punto de partida básico para el establecimiento de Escuelas de Doctorado con garantías de éxito.

La existencia de una Guía de Buenas Prácticas, aprobada en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, celebrada el 17 de octubre de 2012, para la realización de tesis doctorales confir-
ma la voluntad de la Universidad de Alcalá de garantizar la calidad de las investigaciones, pues en ella se aportan ideas directrices para las diferentes partes involucradas: dirección, doctoran-
dos y Universidad. Seguidamente se hace una breve presentación de los puntos que refleja esta Guía:

La universidad

Se describen los órganos competentes de la Universidad que han de regular el proceso de investigación y la presentación de la tesis doctoral.

La Dirección del Trabajo

La dirección de una tesis supone un considerable compromiso, además de la entrega de buena parte de los conocimientos y experiencia de su director al doctorando. Requiere por parte de la
dirección entrega y disponibilidad, además de capacidad de trabajo, y de dirección de proyectos de investigación en los que integrar a los alumnos.

Las tesis doctorales pueden dirigirse o codirigirse en la propia universidad o en otras universidades e instituciones, por lo que los deberes de una dirección de tesis deberán adecuarse a las cir-
cunstancias, en todo caso se tratara:

· La presentación del director de tesis: sus características, sus funciones y sus responsabilidades.

· De cómo garantizar la calidad de la dirección del trabajo.

· La distinción entre la labor del director y la del tutor.

El Doctorando

Los doctorandos asumen también una responsabilidad al aceptar formar parte de un programa de investigación a través de un compromiso documental firmado por la Universidad, doctorando,
tutor y director. La necesidad de este documento viene reflejada en el artículo 11.8 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. En
este apartado se abordará:

· La labor del doctorando, sus derechos y obligaciones.
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· La elección y la asignación del director de tesis. 

· Los principios éticos.

· La responsabilidad profesional. Confidencialidad y protección de datos, custodia y conservación de documentación, registros, datos, muestras y material resultan-
te de las investigaciones.

La elaboración de la tesis doctoral. Se detallarán:

· El plan de investigación.

· La  descripción de los requisitos básicos que ha de reunir este trabajo de investigación, elementos,   estructura, estilo, documentación, su presentación y defensa.

· La publicación y difusión de resultados derivados de la elaboración de la tesis doctoral.

La Memoria de la Tesis

La memoria de tesis es el documento final que relata la investigación realizada y que sirve como resumen y reporte de la misma. Si bien no existe un formato universalmente aplicable, esta
Guía sí recoge los apartados que toda memoria de tesis debería incluir de manera indicativa. Y puesto que la memoria varía según los dos formatos posibles, formato clásico de memoria y me-
moria como compendio de publicaciones, se ofrecen recomendaciones específicas para cada modelo.

Resolución de conflictos.

Se describe el procedimiento de la resolución de los conflictos que pudieran surgir entre la Universidad, el doctorando, el director de la tesis, el tutor y, en su caso, el co#director, durante el
desarrollo del programa de doctorado.

5.1.3. Relación de actividades previstas que fomenten la supervisión múltiple en casos justificados académicamente (co-dirección de tesis por parte de un director experimentado
y un director novel, co-tutela de tesis interdisciplinares, en colaboración, internacional, etc.) y presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes
previos y en los tribunales de tesis.

En el REGLAMENTO DE ELABORACIÓN, AUTORIZACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL, aprobado en la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y la Comisión de Doctorado
en Sesión de 18 de enero de 2012 y aprobado en Consejo de Gobierno en Sesión de 23 de Febrero de 2012, en su artículo 1.c. se indica que “ La Tesis podrá ser codirigida por otros doctores
cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa au-
torización de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si, a juicio de la Comisión Académica, la codirección no beneficia el
desarrollo de la Tesis. En caso de que se considere la participación de tres o más codirectores, se deberá pedir autorización a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.

La Comisión de Doctorado de la Universidad aprobó, el 15 de noviembre de 1999, un PROCEDIMIENTO DE COTUTELA DE TESIS DOCTORAL que posteriormente ha sido adaptado a la
nueva situación normativa, y por lo tanto, ha sido aprobada la modificación en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2011. Tanto el procedimiento como el modelo de convenio están disponi-
bles en la siguiente url.

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/programas_doctorado/tesis_doctoral/cotutela

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

5.2.1. Descripción del procedimiento utilizado por la correspondiente comisión académica para la asignación del tutor y director de tesis del doctorando.

La Universidad de Alcalá ha establecido los siguientes periodos de ingreso en el doctorado:

Preinscripción: el plazo comenzará el 1 de octubre de cada año y permanecerá abierto durante todo el curso académico.

Matrícula en tutela académica: a partir del 1 de octubre y hasta el día 2 de julio del año siguiente.

En la solicitud de admisión del doctorando deberá especificarse el tipo de dedicación, a tiempo completo o parcial, y podrá proponerse un director o codirectores de tesis doctoral, y un tutor, de
acuerdo con lo indicado en los criterios de admisión 4 y 5, respectivamente, del apartado 3.2.2.

Asignación de tutor. Inmediatamente después de su admisión al programa, a cada doctorando le será asignado por parte de la comisión académica un tutor, doctor con experiencia investigado-
ra acreditada (según se define en el Artículo 1e del Reglamento de Elaboración, Autorización y Defensa de la Tesis Doctoral de la UAH), ligado al programa de doctorado, a quien corres-
ponderá velar por la interacción del doctorando con la comisión académica, y será responsable además de la adecuación de su formación y de la actividad investigadora que desarrolle a los
principios del programa.

La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor del doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran
razones justificadas.

Asignación de director de tesis. En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, y de acuerdo con el perfil, intereses y motivaciones expresados por el doctorando, la comisión aca-
démica le asignará un director de tesis doctoral que podrá ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o
extranjero, con experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios.

Con carácter general podrá considerarse que un investigador doctor está cualificado para actuar como director de tesis doctoral cuando: (1) pertenezca al plantel de profesores del programa de
doctorado, o (2) posea un perfil investigador acorde con alguna de las líneas de investigación del programa, y se acredite como mínimo un período de actividad investigadora (sexenio) recono-
cido en los últimos 10 años, o, si el investigador ocupase una posición en la que no fuese de aplicación este criterio de evaluación, cuando se acrediten méritos equiparables a los señalados.

Para el caso de doctorandos cuya solicitud de ingreso hubiera incluido la propuesta un director o codirectores de tesis doctoral, la asignación de este investigador o investigadores como tales
podría producirse de forma inmediata al momento de la matriculación, siempre que la comisión académica haya comprobado que cumple con los requisitos especificados en el criterio 4 del
apartado 3.2.2.

La comisión académica, oído el doctorando y el director o directores de tesis, podrá modificar el nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo
de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. En cualquier caso se estará a lo dispuesto en la Normativa sobre la Protección de la Propiedad Industrial e Intelectual
de la Universidad de Alcalá.

5.2.2. Descripción del procedimiento para el control del documento de actividades de cada doctorando y la certificación de sus datos.

DOCUMENTO DE ACTIVIDADES PERSONALIZADO

El Plan de Actividades y el Plan de Investigación están debidamente estandarizados para permitir una evaluación racional y cómoda. Además es lo suficientemente flexible, de manera que el
tutor y el director, e incluso para ciertas actividades el propio doctorando, podrán revisarlos y modificarlos cuando sea necesario.

 

COMPROMISO DOCUMENTAL FIRMADO

Será el Director de la Escuela de Doctorado, a la vista del informe emitido por la Comisión Académica del Programa, el que firme en nombre de la Universidad el “Compromiso documental” que
contiene, entre otras, las siguientes obligaciones:

· Para el doctorando: cumplir la normativa referente al doctorado y a la propiedad intelectual e industrial de los trabajos, así como llevar a cabo la programación
de actividades y el plan de investigación aprobados, seguir las indicaciones del tutor y del director, respetar el código de ética o buenas prácticas de los investiga-
dores y seguir el procedimiento establecido en caso de conflicto con el tutor, el director o el grupo de trabajo de investigación.

· Para el tutor: respetar la normativa referente al doctorado, diseñar y seguir las actividades del doctorando, orientándole en su formación, elaborar un informe
anual sobre el plan de actividades y comparecer ante la Comisión Académica si fuera llamado para responder del mismo.
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· Para el director de la tesis: respetar la normativa referente al doctorado y a la propiedad intelectual e industrial de los trabajos, así como supervisar el cumpli-
miento del plan de investigación y la elaboración de la tesis mediante reuniones periódicas programadas con el doctorando. Por otra parte, asume la obligación de
elaborar un informe anual sobre el seguimiento del plan de investigación y comparecer ante la Comisión Académica si fuera llamado para responder del mismo.

· Para la Universidad: proporcionar al doctorando los recursos que consten en el plan de investigación, para poder realizar los trabajos que lleven a la elaboración
de la tesis doctoral.

Toda esta información se gestionará por una aplicación informática (UXXIACA), que será la encargada de proporcionar los datos sobre los que se podrán realizar las certificaciones necesarias.

5.2.3. Descripción del procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el documento de actividades del doctorando.

La Comisión Académica del Programa realizará la evaluación una vez al año, coincidiendo con el final del curso escolar (junio o julio), será única para cada doctorando e incluirá tanto el docu-
mento de actividades como el seguimiento del plan de investigación, teniendo en cuenta los informes elaborados sobre uno y otro.

Para realizar la evaluación, la Comisión Académica podrá requerir la presencia del doctorando, que en su caso expondrá la labor realizada y contestará a las preguntas que se le planteen, o
bien del tutor o del director si fuera preciso.

La evaluación negativa será comunicada al doctorando, a su tutor y a su director de tesis, debiendo contener la justificación detallada de los incumplimientos y las actividades e investigación a
realizar para superar la evaluación a realizar en el mes de febrero del año siguiente. Esta nueva evaluación se realizará aportando un Plan de Investigación nuevo o actualizado, y si fuera ne-
gativa estará debidamente razonada y supondrá la baja definitiva del doctorando en el programa.

PROCEDIMIENTOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Los conflictos que no se puedan resolver con la intervención del tutor o del director de la Tesis serán planteados al Director del Programa de Doctorado, quien tratará de mediar en su resolu-
ción. En caso de persistir, elevará un informe a la Comisión Académica del programa, que tomará la decisión oportuna. El eventual recurso ante del Rector pondrá fin a la vía administrativa. 

El doctorando podrá pedir a la Comisión Académica, en cualquier momento, su baja en el programa de doctorado, que se inscribirá en su expediente y supondrá la renuncia al plan de activida-
des y al de investigación.

De otra parte, el doctorando podrá solicitar a la Comisión Académica, razonando los motivos y en cualquier momento de su estancia, la suspensión temporal de su vínculo con la Universidad,
que esta concederá si a su juicio los motivos están justificados, señalando el tiempo de suspensión. Si al término del mismo el doctorando no solicitase la activación de su condición, será baja
definitiva del programa de doctorado.

En caso de conflicto con el tutor o el director, la Comisión Académica podrá decidir su sustitución. Si la sustitución del director no fuera posible por la naturaleza de la investigación, la Comisión
proveerá las alternativas, entre las que cabría recomendar el cambio de programa de doctorado o de Universidad.

El cambio de programa de doctorado estará regulado, sin que para llevarlo a cabo sea necesario más que el acuerdo del nuevo Programa, que establecerá el plan de actividades y de investi-
gación a seguir, debiéndose firmar un nuevo compromiso documental.

 
5.2.4. Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacional e internacional, co-tutelas y menciones europeas.

Nos remitimos a las actividades formativas previstas en el Apartado 4.1, así como a la especificidad de las necesidades de formación e investigación de cada doctorando
y a la diversidad de líneas de investigación existentes en el presente programa de Doctorado, para señalar que esa previsión se hará teniendo en cuenta en cada caso todas
esas variables.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

REGLAMENTO DE ELABORACIÓN, AUTORIZACIÓN Y DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL (Aplicación del RD 99/2011, de 28 de enero (BOE 10 de febrero de 2011) (Aprobado en la Co-
misión de Estudios Oficiales de Posgrado y la Comisión de Doctorado en Sesión de 18 de enero de 2012) (Aprobado en Consejo de Gobierno en Sesión de 23 de Febrero de 2012)

 

Exposición de motivos

 

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado establece las normas básicas que deben regular el desarrollo y defensa de las Tesis
Doctorales. En este sentido, la Universidad de Alcalá, actualiza su normativa interna para adecuarla el proceso de Elaboración, Autorización y Defensa de las Tesis Doctorales al nuevo marco
legal.

 

EL TUTOR Y EL DIRECTOR O CODIRECTORES DE LA TESIS

Una vez admitido en el Programa de Doctorado, la correspondiente Comisión Académica asignará a cada doctorando un Tutor doctor con acreditada experiencia investigadora, vinculado a la
Escuela de Doctorado que organiza el Programa.

La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del Tutor del mismo en cualquier momento del periodo de realización del Doctorado, siempre que concurran razo-
nes justificadas.

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica responsable del Programa asignará a cada doctorando un Director de Tesis Doctoral que podrá ser coinci-
dente o no con el Tutor al que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con indepen-
dencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios.

La Tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en
colaboración nacional o internacional, previa autorización de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si, a juicio de la Co-
misión Académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la Tesis. En caso de que se considere la participación de tres o más codirectores, se deberá pedir autorización a la Comisión de
Estudios Oficiales de Posgrado.

El Director de una Tesis Doctoral será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la Tesis Doc-
toral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando.

· El Director de una Tesis Doctoral deberá contar con una acreditada experiencia investigadora; en caso de que haya codirectores, esta cualificación solo será re-
querida a uno de ellos.

· A efectos de la acreditación de la experiencia investigadora mencionada en este Reglamento, se valorarán, entre otros, los siguientes criterios alternativos: direc-
ción de proyectos de investigación, participación en proyectos de investigación, dirección de Tesis Doctorales y publicaciones, considerando en todo caso que la
condición se satisface cuando se acredite, como mínimo, un sexenio obtenido en los últimos diez años.

· La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de Director de Tesis Doctoral del mismo en cualquier momento del periodo de
realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

 

DEL PLAN DE INVESTIGACIÓN

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de Investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la pla-
nificación temporal para lograrlo. Dicho Plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el Programa y debe estar avalado por el Tutor  y el Director.
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La aprobación del Plan de Investigación, en caso de necesitar recursos de uno o varios grupos de investigación o departamentos, en su caso, requerirá el visto bueno de los directores de los
grupos de investigación y/o de los departamentos. En ese documento se hará mención expresa a que los recursos reflejados en el Plan de Investigación estarán disponibles para que el docto-
rando pueda realizar su trabajo.

Tras la aprobación del Plan de Investigación por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, se remitirá el acuerdo de aprobación y una copia del Plan de Investigación (en
formato PDF) al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado para su registro. En el momento de la defensa de la Tesis Doctoral, si han existido cambios, se deberá enviar una versión actualiza-
da de estos documentos, tal y como se recoge en el art. 8.c).

 

EL DOCUMENTO DE ACTIVIDADES PERSONALIZADO

Una vez matriculado en el Programa, se materializará para cada doctorando el Documento de Actividades Personalizado a efectos del registro individualizado de control. En él se inscribirán
todas las actividades formativas de interés para el desarrollo del doctorando que éste haya realizado.

Las actividades formativas podrán ser de dos tipos:

Propuestas por la Escuela de Doctorado: en este caso, cada Escuela de Doctorado hará una oferta anual de actividades de formación para los investigadores en formación adscritos a la mis-
ma. Éstos podrán inscribirse en dichas actividades y solicitar el registro de las mismas, una vez finalizadas.

Propuestas por el doctorando: en este caso, el doctorando propondrá la inscripción en el registro de actividades organizadas por entidades externas, para lo que deberá contar con el visto
bueno de su Director o Directores de Tesis, o del Tutor en caso de no tener asignado Director.

Entre las actividades formativas que se pueden registrar se encuentran, entre otras: conferencias, seminarios, talleres, participación en congresos (como ponente o como asistente), cursos de
verano, etc.

El Documento de Actividades Personalizado será regularmente revisado por el Tutor  y el Director o Directores de Tesis.

 

EVALUACIÓN ANUAL

Anualmente, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de Investigación, con sus posibles modificaciones, y el Documento de Actividades junto con los informes que a tal efecto de-
berán emitir el Tutor y el Director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el Programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el docto-
rando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando
causará baja definitiva en el Programa. Todos los informes que deban ser remitidos al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado se enviarán en formado PDF.

 

LA TESIS DOCTORAL

La Tesis Doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en cualquier campo del conocimiento. La Tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autó-
nomo en el ámbito de la I+D+i.

La Tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, además de en castellano, en uno de los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. En este ca-
so, incluirá un resumen de la misma en castellano, que contenga, al menos, los antecedentes, metodología y conclusiones del trabajo realizado.

Para que la Tesis se pueda exponer en un idioma extranjero, es necesario que los miembros del tribunal acepten expresamente que la defensa se realice en dicho idioma.

Si la Comisión Académica del Programa lo autoriza, la Tesis Doctoral podrá realizarse mediante el compendio de artículos del doctorando en publicaciones de reconocido prestigio. El número
mínimo de artículos será de tres. La Tesis deberá incluir, además de los artículos, un resumen amplio que de coherencia al conjunto de la investigación, en el que se muestre la línea argumen-
tal de la misma, así como un capítulo de conclusiones. Se entenderá por publicaciones de reconocido prestigio las utilizadas para la obtención de complementos de investigación (sexenios) en
el ámbito en el que se desarrolle la investigación.

 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN

El doctorando, una vez terminada la elaboración de la Tesis Doctoral, la presentará para su aprobación, junto con el informe favorable del Director o Directores de Tesis, ante la Comisión Aca-
démica de cada Programa. En caso de que se apruebe la presentación de la Tesis Doctoral, la Comisión Académica del Programa de Doctorado  realizará una propuesta de tribunal que ha de
juzgar la Tesis, que se enviará en ese momento a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Esta propuesta de tribunal se realizará conforme a lo establecido en el artículo 10 sobre com-
posición del tribunal e incluirá un breve curriculum para cada uno de los miembros titulares y suplentes propuestos, que muestre la relación de su actividad investigadora con la materia sobre la
que trata la Tesis Doctoral.

 

FORMATO DE LA TESIS DOCTORAL

Para el depósito de la Tesis Doctoral, el doctorando deberá preparar siete ejemplares de la Tesis en formato papel, debidamente encuadernados y paginados, más dos CDs que contendrán la
Tesis completa en formato PDF y un resumen de la Tesis, de no más de una página de extensión, para cumplimentar y enviar la ficha TESEO al Ministerio de Educación.

La encuadernación de la Tesis se realizará de forma que permita su conservación (pastas duras y semiduras) y deberá reflejar el título, autor y año de la misma en la portada y en el lomo. En la
portada, además, deberá reflejar el nombre de la Universidad de Alcalá y el Departamento o Instituto responsable. El logotipo de la Universidad se incluirá en el soporte en papel y en el soporte
electrónico y se ajustará a lo establecido en las Normas Básicas de uso de la imagen corporativa de la Universidad de Alcalá. El Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado proporcionará mo-
delos que se difundirán conjuntamente con este reglamento como Anexo al mismo.

El informe y conformidad del Director o Directores de la Tesis Doctoral y del Director de la Comisión Académica del programa (con firmas originales) se incluirán, respectivamente, en la primera
y segunda página de cada uno de los ejemplares de la misma.

La tercera página incluirá el logotipo de la Universidad, los nombres de la Escuela de Doctorado  y del Programa de Doctorado cursado, el título de la Tesis, el nombre del autor y el nombre del
Director o Directores de la Tesis.

 

DEPÓSITO DE LA TESIS DOCTORAL

El doctorando presentará en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado los siete ejemplares de la Tesis y los dos CDs donde se comprobará si el expediente académico reúne los requisitos
exigidos para la presentación de la Tesis y, en su caso, efectuar la diligencia de depósito; al mismo tiempo, el doctorando deberá presentar en el Registro General de la Universidad la solicitud
de autorización para la defensa de la Tesis dirigida al Presidente de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.

Junto con los ejemplares de la Tesis y los CDs, el doctorando presentará una copia del Plan de Investigación actualizado, en caso de que haya sufrido modificaciones desde su aprobación.

Efectuada la diligencia de depósito, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13.3 del RD 99/2011, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado:

Comunicará el depósito a todos los Departamentos e Institutos de la Universidad.
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Enviará un ejemplar de la Tesis Doctoral al Departamento, Instituto o Centro responsable del Programa de Doctorado, donde permanecerá en depósito durante un plazo de diez días hábiles y
lectivos, contados a partir del día siguiente a aquel en que se efectuó la diligencia de depósito, salvo en el caso de las Tesis Doctorales que posean contenido que deba ser protegido, en este
caso se seguirá el procedimiento indicado en el punto d). Otro ejemplar de la Tesis Doctoral y los dos CDs permanecerán en depósito en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado.

Los cinco ejemplares restantes se le devolverán al doctorando para su posterior entrega a los miembros del tribunal, salvo en el caso de las Tesis Doctorales que posean contenido que deba
ser protegido, en este caso será el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado el encargado de remitir los ejemplares a los miembros del Tribunal.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá realizar una solicitud motivada a la Comisión de Estudios
Oficiales de Posgrado para que declare o no protegido el contenido de la Tesis Doctoral, y tal y como se describe en el artículo 12.d), el depósito quedará realizado exclusivamente en el servi-
cio de Estudios Oficiales de Posgrado, en sobre cerrado. Aquellos doctores que deseen revisar su contenido deberán firmar un documento de confidencialidad. Una vez revisado el ejemplar de
la Tesis, éste volverá a conservarse en un nuevo sobre cerrado. El Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado llevará un registro de las personas que acceden al documento.

A los efectos de presentación de la solicitud de autorización para la defensa de la Tesis Doctoral en el Registro General de la Universidad y a efectos de depósito, no se considerarán lectivos ni
hábiles: todos los sábados del año, el mes de agosto, las vacaciones escolares de Navidad y Semana Santa.

Durante el plazo de depósito, cualquier doctor podrá examinar el ejemplar depositado en las dependencias del Departamento, Instituto o Centro, o en el Servicio de Estudios Oficiales de Pos-
grado y podrá remitir las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la Tesis a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado.

La defensa de la Tesis Doctoral deberá realizarse en un plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha del depósito.

 

 AUTORIZACIÓN DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, pasado el plazo de información pública y vistas las observaciones, si las hubiere, y en su caso, los informes que pueda recabar de expertos en
la materia, procederá a la autorización o no de la defensa de la Tesis. En los supuestos de no autorización de la defensa de la Tesis, la Comisión deberá comunicar por escrito al doctorando, al
Director o codirectores de la Tesis, al Director del Programa de Doctorado y al Director de la Escuela de Doctorado las razones de su decisión.

Excepcionalmente, en caso de que la Tesis haya recibido observaciones por parte de algún doctor durante el tiempo de exposición pública, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado po-
drá someter a un proceso de evaluación previa la Tesis Doctoral presentada. A tales efectos, este proceso consistirá en la obtención de los informes de dos expertos pertenecientes a otras uni-
versidades o centros de investigación españoles o extranjeros que no formen parte de los centros universitarios responsables del Programa de Doctorado que imparte la formación investigado-
ra.

 

TRIBUNAL DE EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL

El tribunal estará compuesto por cinco miembros titulares y dos suplentes, con el grado de Doctor y experiencia investigadora acreditada. En cualquier caso, de los siete propuestos sólo podrán
formar parte del tribunal dos miembros de la Universidad o Universidades responsables del Programa, así como de las Instituciones colaboradoras de la Escuela de Doctorado en la que se in-
cluye el Programa.

El Presidente del tribunal deberá acreditar una experiencia investigadora equivalente a la necesaria para la obtención de dos sexenios en los últimos 16 años. El Secretario se designará entre
el personal docente e investigador de la Universidad de Alcalá.

El Director de la Tesis no podrá formar parte del tribunal, salvo en los casos de Tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales de cotutela con universidades extranjeras que así lo ten-
gan previsto.

Una vez recibida la propuesta y autorizada la defensa de la Tesis, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado nombrará un tribunal en los términos establecidos en el artículo 14.2 del RD
99/2011 y en el presente Reglamento.

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado notificará a los titulares y suplentes su nombramiento como miembros del tribunal para que, en su caso, comuniquen su renuncia en el plazo de
72 horas. La comunicación se realizará por correo electrónico o fax en su defecto. A tal efecto, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, en la propuesta, deberá facilitar los correos
electrónicos o fax de los miembros del tribunal. Se entenderá que los miembros del tribunal aceptan su nombramiento si en esas 72 horas no hay comunicación en contra. La notificación que
se envíe a los miembros del tribunal hará constar esta aceptación tácita.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, tal y como se describe en el artículo 12.d), se hará constar esta particularidad en la comunicación de nombramiento,
junto con un documento de confidencialidad, que deberá ser devuelto firmado antes de tener acceso al ejemplar de la Tesis Doctoral.

Transcurrido dicho plazo, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado notificará, por escrito, el nombramiento del tribunal a la Comisión Académica del Programa de Doctorado. También lo
comunicará por correo electrónico al Director o codirectores de la Tesis y al doctorando.

Una vez notificado el nombramiento del tribunal, el doctorando, de acuerdo con el Departamento o Instituto, remitirá un ejemplar de la Tesis a cada uno de los miembros titulares del tribunal. En
todo caso, los miembros del tribunal deberán disponer de dicho ejemplar con antelación suficiente a la fecha que se establezca para la defensa, así como una copia del Documento de Activida-
des del doctorando, con las actividades formativas llevadas a cabo por éste. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de
evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la Tesis Doctoral.

Situaciones especiales de profesores que participan en tribunales de Tesis:

Profesores Jubilados: se admite la participación de profesores jubilados y se computa como profesor del Departamento y Universidad por la que se jubiló.

Profesores Eméritos: pueden formar parte del tribunal y se les considera profesores del Departamento.

Profesores Honoríficos: se les considera profesores del Departamento en el cual tengan dicho nombramiento.

Profesores en Excedencia o Comisión de Servicios: se les considera su destino actual.

Personal Investigador: Los doctores contratados como investigadores en un departamento, pueden formar parte del tribunal, pero no podrán actuar como secretario.

Profesor en Servicios Especiales: se computa como profesor del Departamento y Universidad en el que tiene el nombramiento.

Profesor en Año Sabático: se computa como profesor del Departamento y Universidad en el que tiene el nombramiento.

 

MATRÍCULA DE LA TESIS DOCTORAL

Autorizada la defensa de la Tesis Doctoral, el doctorando deberá efectuar en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado la matrícula de defensa de la Tesis y abonar los derechos de exa-
men.

DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

 

El acto de defensa de la Tesis será convocado por el Presidente y comunicado por escrito por el Secretario a la Comisión Académica del Programa con una antelación mínima de diez días na-
turales a su celebración.

cs
v:

 1
04

18
74

52
32

94
49

00
81

26
31

4



Identificador : 635429018

26 / 36

La defensa de la Tesis ha de ser efectuada en la Universidad de Alcalá o, en el caso de Programa de Doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos
que identifiquen los convenios de colaboración.

Con carácter general, la Tesis Doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investiga-
ción elaborado ante los miembros del tribunal. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el Presidente del tribunal.

En circunstancias excepcionales, tras la solicitud motivada por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado puede declarar pro-
tegido el contenido de la Tesis Doctoral. La solicitud indicará el tiempo de protección para el documento de Tesis. En este caso el acto de defensa no se realizará de manera pública. Las cir-
cunstancias excepcionales que pueden dar lugar a esta solicitud son, entre otras, la participación de empresas en el Programa o Escuela, la existencia de convenios de confidencialidad con
empresas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la Tesis.

La defensa de la Tesis tendrá lugar durante el período lectivo del calendario escolar, quedando excluidos todos los sábados del año, el mes de agosto, las vacaciones escolares de Navidad y
Semana Santa y la fiesta del Patrón de la Facultad o Escuela donde se celebre el acto, y se anunciará con antelación suficiente por el Departamento o Instituto.

Convocado el acto de defensa, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado enviará al Secretario del tribunal toda la documentación necesaria para el desarrollo de dicho acto.

 

INCIDENCIAS EN EL ACTO DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

En caso de imposibilidad de asistencia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el Presidente procederá a sustituirle por el primer suplente, y si no fuese posible, por el segundo
suplente. El Secretario reflejará esta incidencia en el acta así como cualquiera otra que pueda ocurrir en el acto de defensa de la Tesis.

Para la válida constitución del tribunal, a efectos de defensa, discusión, valoración y calificación de la Tesis, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y dos vocales.

 

EVALUACIÓN DE LA TESIS DOCTORAL

Finalizada la defensa y discusión de la Tesis, el tribunal emitirá, de manera colegiada, un informe y la calificación global concedida a la Tesis en términos de “apto” o “no apto”.

Cada miembro del tribunal indicará, de manera anónima y en sobre cerrado, si considera que la calificación de la Tesis debe obtener la mención “cum laude”. Estos votos se escrutarán en se-
sión pública de la Comisión delegada de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado,  otorgándose dicha mención si se ha emitido, en tal sentido, el voto unánime de los miembros del tribu-
nal. La Comisión delegada estará compuesta por el/la Vicerrector/a competente en la materia, el/la Director/a de la Escuela de Posgrado y el/la Jefe/a del Servicio de Estudios Oficiales de Pos-
grado.

Asimismo, cada miembro del tribunal podrá indicar, de manera anónima y en sobre cerrado, si considera que la Tesis puede ser merecedora de Premio Extraordinario de Doctorado.

 

MENCIÓN INTERNACIONAL EN EL TÍTULO DE DOCTOR.

El título de Doctor podrá incluir en su anverso la mención «Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:

Que durante el periodo de formación necesario para la obtención del título, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza
superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el Director y autorizadas por la
Comisión Académica del Programa de Doctorado, y se incorporarán al Documento de Actividades del doctorando.

Que parte de la Tesis Doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentado en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de
conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

Que la Tesis haya sido informada por un mínimo de dos doctores expertos pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no españoles.

Que al menos un doctor experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no españoles, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el
apartado i) haya formado parte del tribunal evaluador de la Tesis.

 

DOCUMENTACIÓN DEL ACTO DE DEFENSA DE LA TESIS DOCTORAL

En el plazo de una semana desde la celebración del acto de defensa, el Secretario del tribunal enviará al Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado toda la documentación que haya sido nece-
saria para el acto de defensa.

 

FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Una vez aprobada la Tesis Doctoral, el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio de la Biblioteca de la Universidad y
remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma y de toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educación a los efectos oportunos.

En caso de que la Tesis Doctoral posea contenido que deba ser protegido, el archivo electrónico disponible en el repositorio institucional no será de libre acceso hasta pasado el tiempo de pro-
tección al que se refiere el artículo 12.d). Asimismo, se hará constar esta circunstancia en el ejemplar que se envíe en formato electrónico al Ministerio de Educación, para que sea tratado con
la confidencialidad necesaria durante el mismo plazo.

La documentación generada como consecuencia de todo el procedimiento de autorización y defensa de la Tesis Doctoral formará parte del expediente de lectura de Tesis del alumno y se cus-
todiará en el Servicio de Estudios Oficiales de Posgrado hasta que sea transferido al Archivo Universitario.

 

Disposición Transitoria 1ª.

 

Para aquellos Programas de Doctorado que no se encuentren integrados en una Escuela de Doctorado, todas las referencias que se realizan a la Escuela de Doctorado se entenderán realiza-
das al Departamento o Instituto promotor del Programa.

 

Disposición Transitoria 2ª.
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Mientras que se nombran las Comisiones Académicas en aquellos Programas de Doctorado que no las tuvieran todavía, las referencias que de dicha Comisión se hacen en este Reglamento,
se entenderán hechas al Consejo de Departamento proponente del Programa.

 

Disposición Final.

 

Este Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación,  tras su aprobación por el Consejo de Gobierno, en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 PREHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA

2 PENSAMIENTO Y CULTURA ESCRITA

3 HISTORIA ANTIGUA Y MEDIEVAL

4 IDENTIDAD HISTÓRICA Y LEGADO ARTÍSTICO EN LAS EDADES MODERNA Y
CONTEMPORÁNEA

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

La descripción de los equipos de investigación está en el pdf adjunto.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad de Alcalá tiene una normativa interna aprobada en Consejo de Gobierno que reconoce la labor de Dirección y Tutorización de tesis Doctorales en el siguiente sentido:

Por cada tesis Doctoral dirigida/codirigida (y defendida en los últimos 3 años) se calcula el cociente 1/nº de directores de tesis, y se suma el resultado de ese cociente a todas las tesis dirigi-
das/codirigidas en ese periodo por el profesor: 

* Si el resultado es igual a 3, se asignarán 20 horas de reducción

* Si el resultado es igual a 2 e inferior a 3, se asignan 10 horas de reducción

* si el resultado es igual a 1 e inferior a 2, se puede asignar hasta 5 horas de reducción

* Si el resultado es inferior a 1, no se asignarán horas de reducción

 La Tutorización de la Tesis Doctorales desarrolladas al amparo del RD. 99/2011 contabilizarán el 50% de una tesis doctoral dirigida por un único director. En todo caso, si coincidiera la figura
del Director de la Tesis y del Tutor, solo se contabilizaría la descarga por Dirección.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1.Medios materiales a disposición del Programa
El Programa cuenta con los medios materiales del Departamento de Historia y Filosofía y de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alcalá (bibliotecas, laboratorios, Servicio de
Acceso al Documento, ordenadores, espacios y despachos para trabajo, etc.). Hasta el presente, han sido más que suficientes para satisfacer la formación de los doctorandos.

En concreto, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta con cuatro edificios (Colegio de Málaga, Colegio San José de Caracciolos, Colegio de Trinitarios y antigua Facultad de Documentación).
En estos edificios se ubican, entre otros espacios docentes, varias bibliotecas). Todos los edificios están situados en el casco histórico de Alcalá de Henares.

La Facultad de Filosofía y Letras dispone de infraestructuras donde no sólo se han desarrollado los programas de doctorado que han precedido al que ahora se presenta, sino que se imparten
en la misma un total de cinco grados, varios másteres y otros programas de doctorado. Cuenta, por consiguiente, con aulas de todos los tamaños, seminarios y aulas pequeñas (las más indi-
cadas para atender las necesidades de los doctorandos). Las aulas están dotadas con medios audiovisuales (ordenadores, cañones de proyección fijos y móviles, proyectores tradicionales de
transparencias y diapositivas, en algún caso, aparatos de televisión y pantallas eléctricas, lectores de DVD-VHS-CD, etc.). La Facultad cuenta con una sala de audiovisuales con una capacidad
de 70 plazas en la que, igualmente, están instalados equipos del tipo de los citados y hasta tres aulas de informática (dos de ellas en el Colegio de Málaga).

La atención personalizada a los doctorandos está garantizada en los espacios con los que cuenta el Departamento de Historia y Filosofía (despachos del profesorado, pequeños seminarios de
área y dos salas de reuniones), pero además cuenta con dos laboratorios (Prehistoria y Arqueología).

Todos los edificios de la Facultad disponen de red inalámbrica WI-FI propia de la Universidad de Alcalá. A ella pueden acceder todos los alumnos matriculados en la misma previa introducción
de su clave personal de acceso, que se suministra con la matrícula y la tarjeta inteligente.

Los estudiantes pueden utilizar los recursos de cualquiera de las bibliotecas universitarias de la UAH, solicitando los ejemplares disponibles desde su propio centro. Existe un catálogo automa-
tizado único (en entorno Web), que permite acceder directamente a algunos de los recursos electrónicos disponibles. Para el acceso a la biblioteca es preciso presentar el carné de estudiante.
El número de libros que los estudiantes pueden obtener en préstamo es de tres como máximo cada periodo de 15 días. Previa petición o envío de un correo electrónico, es posible la renova-
ción del préstamo por un periodo más. Por las características de sus fondos, la biblioteca de uso principal de los doctorandos del Departamento de Historia y Filosofía es la del Colegio de Mála-
ga, bien dotada (más de 80.000 volúmenes y acceso a fondos de revistas en papel y electrónicas).

Para facilitar la vida académica, la Facultad cuenta con cafetería y servicios de microondas en los espacios comunes a libre disposición del alumnado, profesorado y personal de administración
y servicios, así como de un servicio de reprografía propio. Asimismo están distribuidas varias fotocopiadoras por todos los edificios de la Facultad. Éstas se pueden utilizar mediante una tarjeta
que el alumno adquiere en el servicio de reprografía.

Los edificios de la Facultad están preparados internamente para facilitar la movilidad y el aprovechamiento docente de las personas con discapacidad mediante rampas y ascensores para el
primer supuesto y mesas específicas para su acoplamiento a sillas de ruedas.
7.2. Previsión del programa de doctorado/universidad de recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que
sirvan de apoyo a los doctorandos en su formación.
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La Universidad de Alcalá dispone de una previsión de recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que sirven de apoyo
a los doctorandos. Los Programas de Investigación de los profesores del Programa de Doctorado también disponen en algunos casos de la posibilidad de financiar parcial o totalmente algunas
de esas actividades.

7.3. Previsión del porcentaje de doctorandos que pueden conseguir ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero que servirían de apoyo a los doctorandos
en su formación.

Las ayudas regulares son de la Universidad y están abiertas para los doctorandos de cualquier Programa, por lo que resulta casi imposible determinar el porcentaje de doctorandos propios que
pueden conseguir ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero.
La Universidad de Alcalá y, en concreto, la Facultad de Filosofía y Letras celebra todos los años un importante número de seminarios, jornadas, congresos, etc., de carácter nacional e interna-
cional, por lo que podemos considerar que está más que garantizada la oferta para sus doctorandos. Además, no poseemos datos estadísticos, pero la experiencia de los últimos años nos dice
que el sistema de becas y ayudas de la Universidad, el de las propias Áreas y profesores, a través de sus proyectos de investigación, y el que ofrecen los Ayuntamientos de la zona, la Comuni-
dad de Madrid y el Ministerio de Educación han venido garantizando hasta ahora la posibilidad de que nuestros doctorandos, siempre que lo deseen y tengan necesidad de ello, puedan partici-
par en congresos y estancias en el extranjero. Es más que probable que, en las actuales circunstancias, llenas de restricciones, esta situación cambie, pero hablamos de lo habido hasta ahora.

7.4. Servicios de orientación profesional del programa de doctorado
La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se encarga, entre otras funciones de la Orientación profesional y laboral. Para ello se encarga de apoyar
a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habili-
dades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.

Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsqueda activa de empleo, entrevistas o adquisi-
ción de competencias.

Toda la información se encuentra en la siguiente url: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía de Calidad incluye el conjunto de estructuras responsables de tomar decisiones para evaluar y mejorar la calidad, los procedimientos para fijar objetivos (criterios/directri-
ces de calidad), la manera en que se mide (indicadores) y los planes de trabajo en los que se apoya.

Una subcomisión, de la Comisión Académica del Programa de Doctorado será la responsable del SGC del Programa, y estará compuesta por:

· Coordinador/a del Programa

· Uno o dos representantes de las líneas de investigación/grupo de investigación del Programa.

· A estas tres personas se les unirá un estudiante del programa, que no formará parte de la Comisión Académica del mismo.

URL donde está publicado el Sistema de Garantía de Calidad:

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

33 67

TASA DE EFICIENCIA %

33

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

La estimación de los Valores propuestos para las tasas de graduación, abandono y eficiencia se justifican de la siguiente manera:

En la tasa de graduación, hemos tenido en cuenta las tasas de éxito de los antecedentes del programa. Hemos tomado como tiempo óptimo para
que los estudiantes defendiesen su tesis 4 años desde la fecha de ingreso en el programa. Por lo tanto el porcentaje estimado sería del 33%.

En la tasa de abandono, siguiendo el mismo procedimiento que en la tasa de graduación, hemos considerado como tal, aquellos estudiantes que no
llegaron a defender su tesis en un periodo de 4 años, por tanto el porcentaje estimado sería del 67 %.

Para la tasa de eficiencia, en este tipo de estudios en los que no hay matrícula de asignaturas con créditos es difícil de interpretar esta tasa, pero he-
mos tomado en consideración las tesis leídas al no haber matricula de créditos, estimando un porcentaje del 33%.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1. Procedimiento para el seguimiento de egresados

El procedimiento a seguir para realizar el seguimiento de los doctores egresados, la valoración de las encuestas  y un registro histórico de los mis-
mos, pasa por el diseño de una aplicación informática a la que se accederá a través de la Escuela de Doctorado, seleccionando el programa de doc-
torado. También se aconseja que dentro del departamento que ofrezca programas de doctorado, existan enlaces a la aplicación de seguimiento de
doctores egresados.

En la página de entrada a la aplicación informática, que será amigable, clara y de fácil cumplimentación, debe quedar claro:

· Nombre del programa de doctorado,

· Departamento y Facultad/Escuela. Si en el programa de doctorado participan varios departamentos y/o Facultades/Escuelas,
deberán aparecer todos ellos en la entrada de la aplicación.

El procedimiento a seguir para la realización de encuestas consta de dos fases:
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Fase 1  :  Registro de usuario:  Previa a la defensa de la tesis, cada estudiante se registrará como usuario cumplimentando un formulario de una
lista de distribución de correo electrónico, con sus datos personales. El director de la tesis será el responsable de asegurar que se realice este regis-
tro de usuario.

Fase 2: Cumplimentación de la encuesta:  De forma periódica (cada año) se le comunicará, desde la Escuela de Doctorado, a todos los doctores
egresados de cursos anteriores, la conveniencia de cumplimentar la encuesta. Deberá cumplimentarse de forma sencilla y rápida y debe recoger to-
dos los datos de interés. Cuando un egresado acceda a la aplicación se le mostrará la encuesta rellena con los últimos datos, de tal forma que el
egresado solamente deberá cumplimentar aquellos datos que hayan sufrido variación respecto a la última encuesta.

El formato de la encuesta puede contemplar aspectos propios de cada programa de doctorado.

Se deberá mantener un histórico de las encuestas para cada doctorando egresado.

La página de  entrada a la aplicación informática  debe contemplar dos opciones “registrarse como usuario” y “usuarios ya registrados”. A modo
orientativo, se pueden  incluir la información que se detalla a continuación.

Opción 1: Registrarse como usuario: incluirá la siguiente información:

· “Hola. Para acceder al sistema tómese un minuto para crear una cuenta” (mensaje)

· Rellene el “Formulario de Registro” (enlace) con sus datos (mensaje)

· El sistema le enviará un correo para verificar que su dirección sea correcta (mensaje).

· Su registro será confirmado y usted podrá acceder al modelo de encuesta (mensaje).

· A partir de ese momento no necesitará utilizar más que su nombre de usuario y contraseña en el formulario de la página para
entrar en la aplicación (mensaje).

· “Comience ahora creando una cuenta” (tecla)

Opción 2: Usuarios registrados: incluirá la siguiente información:

· “Entre aquí usando su nombre de usuario y contraseña” (mensaje)

· Nombre: (dato)

· Contraseña : (dato)   “Entrar” (tecla)

· ¿ Olvidó su nombre de usuario o contraseña? (tecla)

Fase 1. Registro de usuario.
Tanto pulsando sobre “Formulario de Registro” como la tecla “Comience ahora creando una cuenta”, de la página principal de la aplicación informáti-
ca, se accederá al formulario de crear cuenta (Registro de usuario), que incluirá la siguiente información:

· Nombre de usuario (respuesta libre)

· Contraseña (respuesta libre)

· Dirección de correo (respuesta libre)

· Dirección de correo alternativo (respuesta libre)

· Teléfono de contacto (respuesta libre)

· Nombre (respuesta libre)

· Apellido  (respuesta libre)

· Dirección (respuesta libre)

· Ciudad (respuesta libre)

· País (respuesta libre)

Se deberá incluir un mensaje del tipo “Crear un nuevo usuario y contraseña para acceder al sistema” al inicio del formulario, y dos teclas del tipo 
“crear cuenta”    (tecla)        “cancelar” (tecla)

Fase 2. Cumpliementación de encuestas.
Se contemplan tres grandes bloques: 

· Datos académicos

· Datos profesionales

· Otros datos.

Dentro de cada unos de ellos se incluyen la siguiente información:

Datos académicos: 

· Estudios de grado y master:

· Estudios cursados (respuesta libre)

· Universidad en los que los cursó (respuesta libre)

· Ciudad (respuesta libre)

· País (respuesta libre)

Estudios de doctorado:

· Nombre del programa de doctorado (respuesta libre)
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· Fechas en las que cursó el programa (respuesta libre)
· Departamento (respuesta libre)
· Grupo de investigación (respuesta libre)
· Titulo de la tesis doctoral (respuesta libre)
· Duración de los estudios de doctorado (respuesta libre)
·  Fecha de defensa (respuesta libre)
· Calificación (respuesta libre)
· Doctorado europeo (si, no)
· Menciones o premios (respuesta libre)

· Fuente de financiación (dar tres opciones:  becas, contratos, otras ).
·  Movilidad: centros y duración (dar hasta un máximo de tres)
· Idiomas en los que se comunica con facilidad (respuesta libre)

 Datos profesionales:

· Sector empresarial o profesional:  incluir opciones:

· Educación no universitaria (respuesta libre)

· Industria (I+D, D,…). (respuesta libre)

· Investigación en centros no universitarios (respuesta libre)

· Universidad (respuesta libre)

· Desempleado (respuesta libre)

· Otros (respuesta libre)

· Periodos y duración de ocupación (respuesta libre)

· Empresa o institución (respuesta libre)

· Número de empleados (respuesta libre)

· Categoría profesional y cargo (respuesta libre)

· Dirección (respuesta libre)

· Localidad (respuesta libre)

· Código Postal (respuesta libre)

· Provincia (respuesta libre)

· País(respuesta libre)

· Teléfono(respuesta libre)

· Email (respuesta libre)

· Sitio web (respuesta libre)

· Ayudas conseguidas:

· Contratos post-doctorales, indicar centro y duración  (respuesta libre)

· Otras (respuesta libre).

· Otros datos:

· Caso de desempleo,  periodo de desocupación laboral (respuesta libre).

· Puestos  desempeñados previamente (respuesta libre).

· Experiencia internacional (respuesta libre).

· Logros o reconocimientos obtenidos en su campo profesional, etc. (respuesta libre)

 Otros datos:

· ¿La empresa en la que trabaja desarrolla proyectos de I+D? (sí, no, no se)
· ¿para su puesto de trabajo es imprescindible el titulo de doctor? (sí, no, no se)
· ¿le ha ayudado su titulo de doctor a conseguir su empleo? (sí, no, no se)
· ¿sigue investigando o lo va a hacer en un futuro próximo? (sí, no, no se)
· ¿está su trabajo relacionado con su Tesis Doctoral? (sí, no, no se)
· ¿mantiene contactos con su director/es de Tesis? (sí, no
· ¿mantiene contactos con el Departamento al que pertenece el Programa de doctorado? (sí, no)
· En caso afirmativo, indicar el tipo de actividad:

· Conferencias
· Proyectos de I+D
· Cursos de Máster
· Participación en publicaciones
· Otros (indicar)

· En este momento necesitaría ampliar mi formación en:

· Idiomas (indicar cuáles)

· Aspectos relacionados con mi tesis

· Aspectos no relacionados con mi tesis (respuesta libre)

· Desde su posición de egresado:

· ¿cuál es su valoración del Programa de Doctorado? (mala, regular, buena, excelente. Comentarios)

· ¿cuáles son sus propuestas de mejora? (respuesta libre)

· Satisfacción con las condiciones de formación durante el doctorado:
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· Formación científica recibida (mala, regular, buena, excelente)

· Servicios (malo, regular, bueno, excelente)

· Infraestructura (mala, regular, buena, excelente)

Evaluación de las encuestas.
Una vez obtenidos los datos de las encuestas, procede realizar una valoración de los resultados. Para ello ha diseñado un programa informático que
genere un informe de evaluación de los resultados de las encuestas.  La valoración se puede hacer de forma centralizada por la Escuela de Doctora-
do o bien que cada programa de doctorado realice su propia evaluación.

La evaluación para cada programa se realizará anualmente incluyendo datos de uno a varios años. Para ello la aplicación informática debe permitir
seleccionar los años a incluir para realizar de la evaluación.

La aplicación debe permitir también seleccionar los aspectos a evaluar, atendiendo a las cuestiones de la encuesta.  A modo orientativo se incluyen
los siguientes:

· Formación previa al acceso al doctorado(hay que incluir diferentes grados y masters)

· Duración de los estudios de doctorado.

· Calificaciones

· Doctorados europeos

· Menciones o premios

· Fuente de financiación: becas, contratos, etc.

· Duración de las estancias en otros centros durante el desarrollo de la tesis (Movilidad).

· Sector empresarial o profesional (incluir opciones: educación no universitaria, industria (I+D, D,…),  investigación en centros
no universitarios, Universidad (docencia, investigación), Desempleado,  Post-doc, otros)

· Actividad profesional que desempeña (investigación,  enseñanza universitaria, desarrollo, etc.)

· Trabajo relacionado con su Tesis Doctoral

· Mantiene contactos con el Departamento al que pertenece el Programa de doctorado.

· Valoración del Programa de Doctorado.

· Satisfacción con las condiciones de formación durante el doctorado:

· o Formación científica recibida
o Servicios
o Infraestructura

El seguimiento de los doctores egresados, además de proporcionar una valiosa información sobre la actividad profesional de los nuevos doctores,
sugerencias acerca de la calidad de la formación investigadora recibida, demanda e integración en el mercado laboral, etc.,  se debe convertir en un
mecanismo para establecer una relación biunívoca entre Universidad y doctorados egresados. Y esta relación debe servir, además de para mejorar
la calidad de la formación de doctores,  para  fortalecer colaboraciones futuras que resulten de interés tanto para la universidad como para las entida-
des en las que desarrollen su actividad profesional los doctores egresados.

Por ello es de suma importancia mantener viva la relación con los doctores egresados y fomentar, desde la universidad, su participación y colabora-
ción en todas aquellas actividades universitarias que pudieran resultarle de interés (colaboración/asistencia a conferencias, participación en proyec-
tos de investigación,  etc.)

Esta labor recaerá en la Escuela de Doctorado y en los Departamentos y responsables de los Programas de Doctorado.

8.2.2. Previsión del porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos postdoctorales.

En base a datos pasados estimamos que en torno a un 20%

 

8.2.3. Datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis (en el caso de pro-
gramas ya existentes) o datos de previsión de la empleabilidad (en el caso de programas de nueva creación.

 No se poseen datos, pero teniendo en cuenta que un porcentaje importante de nuestros doctorandos tienen empleo antes de realizar su tesis, el
porcentaje puede ser del 25%

No se estiman cambios para el futuro.

8.2.4. Procedimientos y mecanismos para publicar información sobre el programa, su desarrollo y sus resultados y no sólo sobre la Memo-
ria de Calidad.

Se creará, en la plataforma virtual de la UAH, un espacio desde donde el profesor y los estudiantes intercambiarán noticias, información… a través
del foro y de otros mecanismos de información. En la actualidad el sistema que se utiliza se denomina BLACKBOARD.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

75 33

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA
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Los siguientes programas de Doctorado de los Departamentos de Historia I y Filosofía y de Historia II han tenido el número de tesis que se indica en
cada caso:

D229 Estado y nacionalismo en España y Latinoamérica (Hª II).

D230 Hombre y pensamiento en la Historia (Hª I y Fª).

Datos de los últimos cinco cursos

Curso Nº de tesis leídas Calificación

2007-2008 D229: 7 D230: 1 5 CL, 1 S, 1 A 1 CL

2008-2009 D229: 1 D230: 0 1 CL

2009-2010 D229: 4 D230: 5 2 CL, 2 S 5 CL

2010-2011 D229: 2 D230: 2 2 CL 2 CL

2011-2012 D229: 0 D230: 1   1 CL

 

Tasa de éxito (3 años): Porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 3 años.

 0,64%

Tasa de éxito (4 años): Porcentaje de doctorandos que realizan la presentación y lectura de tesis con respecto al total en 4 años.

0.48%

Se pueden añadir otras tasas que se estimen convenientes.

 

Indicar los datos relativos a los últimos 5 años (cuando el programa proceda de uno ya existente y lo extinga), o estimación prevista en los próximos
6 años sobre: tesis producidas, tasas de éxito en la realización de tesis doctorales, calidad de las tesis y contribuciones resultantes (con la justifica-
ción de los datos aportados).

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03738778J Serafín Vegas González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Colegios, 2 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

serafin.vegas@uah.es 0000000000 918854483 Coordinador del Programa

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramón Velasco Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n. Colegio
San Ildefonso

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 646705768 918854069 Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03738778J Serafín Vegas González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Colegios, 2 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

serafin.vegas@uah.es 0000000000 918854483 Coordinador del Programa
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CONVENIOS PD.pdf

HASH SHA1 : 5RfI+xcMEmsgFmgZN+TgMVpUlsA=

Código CSV : 102969193439153488100400

CONVENIOS PD.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Lineas y equipos de investigacion PD Historia, Cultura y Pensamiento con alegaciones 2_20_6_2013.pdf

HASH SHA1 : o8zo6g7j6a732nhaptox1fT07q4=

Código CSV : 103802795603736352597113

Lineas y equipos de investigacion PD Historia, Cultura y Pensamiento con alegaciones
2_20_6_2013.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA REDUCIDO.pdf

HASH SHA1 : CVqhtPU0qZrdI3D9y78Ik4AZf8A=

Código CSV : 95174485682559976984180

PUNTO 11.2_DELEGACIÓN DE FIRMA REDUCIDO.pdf
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ALEGACIONES del estudio Programa de Doctorado en HISTORIA, CULTURA Y PENSAMIENTO por la 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ al Informe Provisional realizado por ANECA de la solicitud de verificación  
 
 
Realizada la evaluación del plan de estudios del Programa de Doctorado en HISTORIA, CULTURA Y 
PENSAMIENTO por la UNIVERSIDAD DE ALCALÁ por la comisión de expertos de la ANECA y a la vista del 
Informe Provisional en la que se indican una serie de aspectos que deben modificarse para la 
obtención de un informe favorable, se presentan las siguientes alegaciones y explicaciones a cada uno 
de los puntos mencionados. 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
CRITERIO 2. COMPETENCIAS 
Las competencias adicionales deben ser evaluables, estar redactadas de forma clara y precisa y no 
duplicar las básicas o las capacidades y destrezas personales. En su redacción actual las 
competencias adicionales reproducen, al menos parcialmente, algunas competencias o destrezas 
básicas si bien refiriéndolas a los ámbitos temáticos o líneas de investigación del programa (CF1: 
CB11) (CF2:B11+CA05) (CF3: CB15+CB13) y (CF4: CB16+CA04). La competencia adicional CF4 es 
además difícilmente evaluable. Deben reformularse o eliminarse, teniendo en cuenta que las 
competencias adicionales no son obligatorias. 
ALEGACIÓN: 
Se eliminan las competencias adicionales. 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
El perfil de ingreso recomendado es muy genérico (“A este respecto, se considera que la preparación 
más adecuada de los estudiantes para este Programa de Doctorado pasa por haber cursado un 
máster que les dote de conocimientos especializados tanto de tipo conceptual como procedimental 
en cualquiera de las áreas de conocimiento o líneas de investigación que lo integran”). 
 
Se debe reelaborar el apartado correspondiente al perfil de ingreso diferenciando con claridad y de 
manera ordenada (1) el perfil de ingreso recomendado y, en su caso, (2) los adicionales en función 
de la formación previa, indicando, en la medida de lo posible y en cada caso, (3) los másteres que 
pueden proporcionar dichos perfiles en cuanto a conocimientos y competencias, sin atender a la 
universidad de procedencia. 
 
Al definir los perfiles adicionales, si los hubiera, se indicará cuáles de estos perfiles necesitarán 
complementos formativos, complementos que deberán ser desglosados en el apartado 
correspondiente. 
 
En la reelaboración de este apartado se debe tener en cuenta que cualquier estudiante que haya 
adquirido las competencias y conocimientos establecidos en el perfil de ingreso recomendado 
deberá poder acceder al programa sin necesidad de complementos formativos, independientemente 
de la Universidad concreta en la que hayan estudiado el Máster. 
 
ALEGACIÓN 
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Se ha añadido al perfil de ingreso recomendado una serie de másteres que vienen a señalar la 
formación más adecuada para los doctorandos del Programa. Se establece, asimismo, la posibilidad de 
admitir en el Programa a todo estudiante que haya cursado algún otro máster, de cualquier 
Universidad, siempre que implique una formación similar. 
No se establecen perfiles adicionales ni complementos formativos. 
 
Entre los requisitos de acceso, punto b, se indica: “Estar en posesión de un título oficial español de 
Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al menos 
300 créditos ECTS. Al objeto de alcanzar el nivel de formación necesario para desarrollar una tesis 
doctoral dentro del programa, dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los 
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011 de 28 de 
enero, y que consistirán en al menos 30 créditos ECTS de asignaturas de nivel de Máster en los 
ámbitos de cualquiera de las líneas de investigación que componen el programa de Doctorado o 
aquellas que sean consideradas equivalentes por su Comisión Académica”. Dado que el “acceso” 
supone el derecho de un candidato cualificado a solicitar su posible ingreso en un determinado nivel 
de enseñanza superior, se deben reflejar exactamente los criterios de acceso indicados en el artículo 
6 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. En relación con la información remitida por la UAH en la 
solicitud, se debe eliminar cualquier referencia a complementos de formación incluidos dentro de 
los criterios de acceso, ya que las posibles referencias a complementos de formación deben indicarse 
dentro de los criterios de admisión, específicos del programa y no dentro de los criterios de acceso, 
que han de ser los legalmente establecidos. 
ALEGACIÓN:  
Se adecua esta información al artículo 6.2.b Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
 
Los criterios de admisión deben estar vinculados a requisitos académicos, de tal forma que estos 
criterios puedan ser objetivos y coherentes con el acceso universal de los estudiantes. En este 
sentido, aun cuando se ha suprimido como criterio de admisión la presentación de un proyecto de 
tesis, se sigue manteniendo una exigencia parecida (documento explicativo de la línea de 
investigación que se pretende desarrollar durante el doctorado con explicitación de los objetivos), 
que contraviene el art. 11.6. del RD 99/2011 (“Antes de la finalización del primer año el doctorando 
elaborará un Plan de investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a 
alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo”). Se debe suprimir. 
ALEGACIÓN:  
Se ha suprimido este criterio. 
 
El “criterio 2.b. Para el caso de estudiantes que hayan iniciado estudios de máster, que hayan 
superado los 60 ECTS necesarios, de acuerdo con el punto 3.2.1.2.a), pero no los hayan concluido en 
el momento de solicitar la admisión, se obtendrá una nota equivalente a la media del máster a partir 
de las notas que figuren en su expediente académico provisional actualizado” no resulta coherente 
con los requisitos de acceso al doctorado establecidos en el artículo 6.1 del RD99/2011. Se debe 
justificar en qué casos concretos sería de aplicación con el fin de valorar su adecuación. 
ALEGACIÓN:  
Se ha suprimido este criterio. 
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Asimismo se incluye la posibilidad de una entrevista personal. En este caso, se deben indicar qué 
aspectos serán objeto de valoración en dicha entrevista. 
ALEGACIÓN:  
El criterio 1 “Documento explicativo de la línea de investigación” en el que se enmarcaba esta 
entrevista se ha eliminado, sustituyéndolo por otro Criterio 1 denominado “Expediente Académico”. 
 
En el caso de que, al redefinir los perfiles de ingreso identificando los másteres que pueden 
proporcionarlos, se incluyan, además del recomendado, otros perfiles adicionales, deben definirse 
claramente los complementos de formación asociados a cada uno de los adicionales, siempre que se 
estimen necesarios. Se incluirá información relativa a los contenidos, los resultados de aprendizaje, 
las actividades formativas y los sistemas de evaluación de cada uno de los complementos. 
ALEGACIÓN:  
No se señalan perfiles adicionales ni, en consecuencia, es necesario establecer complemento de 
formación de ninguna clase, ni las consecuencias a que ello daría lugar. 
 
Según el RD 99/2011, art. 7. 3, la Memoria debe recoger el diseño de dichos complementos 
formativos. 
 
En el diseño de los complementos formativos se ha de tener en cuenta que su inclusión en el 
programa de doctorado debe tener, por definición, un claro carácter "complementario", que no 
entre en concurrencia con las actividades formativas propiamente dichas y la actividad 
investigadora, de forma que no se realice la incorporación de una parte sustancial de los estudios de 
Máster al programa de doctorado por la vía de los complementos de formación, sino de aquéllos 
que realmente necesiten los estudiantes en función de su perfil de ingreso. La previsión de 30 
créditos parece excesiva. 
 
ALEGACIÓN:  
No se contemplan complementos formativos. 
 
Las acciones previstas para la captación de estudiantes recogidas en el escrito de alegaciones no se 
han incorporado a la Memoria de solicitud. Se debe hacer. 
ALEGACIÓN:  
En el escrito de ALEGACIONES anterior se señalaba lo siguiente: 
“El Departamento de Historia y Filosofía, al que se adscribe el Programa de Doctorado, asume la tarea 
de captación de estudiantes, especialmente los procedentes de otros países, para aumentar el número 
de doctorandos. Sin embargo, ni la subida de precios de las tasas ni el contexto en el que nos 
encontramos contribuye a facilitar esa tarea”. 
Esta acción se inscribe dentro del proceso de internacionalización de la Universidad de Alcalá y se 
relaciona con la llegada a nuestra Facultad de alumnos de diversos países para cursar sus grados. No se 
indicaba ninguna acción concreta porque éstas están teniendo lugar en el marco general de la 
Universidad.  
Debido a que no se pude incluir esta información en el punto 3.3. se incluye en el 3.4. No  obstante, 
esta apreciación que se hacía en el informe provisional estaba en el apartado de Recomendaciones, 
por lo que no entendemos por qué en este informe se incluye en el apartado de cuestiones que 
necesariamente deben ser modificadas. 


 
CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


cs
v:


 1
03


80
27


95
60


37
36


35
25


97
11


3







        
ID Título_5600527 


 


 


 


Página 4 de 51 


En relación con la Actividad transversal 1, Seminarios, la evaluación de la competencia CB12 en las 
actividades formativas se debe ligar a la elaboración de la investigación que conduce a la obtención 
del título de doctor y no a actividades como “participación activa en la elaboración de una propuesta 
de proyecto de investigación con financiación competitiva”, “participación activa y sustancial en la 
preparación de una propuesta para una entidad externa que haya concluido con la forma de un 
contrato de I+D+i” o “participación activa en la creación de una empresa de base tecnológica 
relacionada con su ámbito de investigación”, que no forman parte en sentido estricto de la 
formación doctoral, ni pueden ser exigibles en su transcurso. 
ALEGACIONES:  
Se ha corregido la evaluación de la competencia tal y como se pide. 
 
No se especifica claramente la duración de la actividad transversal Seminarios. Por un lado se 
consignan 5 h, pero por otro se dice lo siguiente: “Nº de horas: Se ofertarán un mínimo de 5 al año, y 
durarán entre 1 y 5 días a tiempo completo o parcial. Con preferencia se deberán cursar durante el 
primer o segundo año de la fase de investigación”. Tampoco se especifica el idioma en el que se 
impartirá esta actividad. 
ALEGACIONES:  
Se ha indicado la duración máxima, en horas, de la actividad transversal, así como el idioma. 
 
 
Sin perjuicio del interés objetivo de la actividad transversal “Prácticas en Empresa” se debe justificar 
su idoneidad y aplicabilidad en un programa de doctorado denominado “Historia, Cultura y 
Pensamiento”. 
ALEGACIONES:  
Se justifican las prácticas de empresa señalando su relación con varias de las Áreas que integran el 
Programa de Doctorado y la pertinencia de que el alumno se familiarice con el funcionamiento y el 
trabajo que se desarrolla en las mismas. 
 
En las actividades 2, 3, 4, 5 y 6 no se especifican los procedimientos de control, ni se diferencia en su 
planificación entre estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial. 
ALEGACIONES:  
Se ha modificado teniendo en cuenta los estudiantes a tiempo completo y a tiempo parcial, a la par 
que se han reforzado, para evitar cualquier malentendido, los procedimientos de control. 
 
No se indica una secuencia temporal adecuada para la actividad Seminarios regulares. Se diferencian 
dos tipos de seminarios y se dice únicamente que “A partir del segundo año o cuando se considere 
oportuno, se llevará a cabo el segundo tipo de seminario regular”. 
ALEGACIONES:  
No se ha podido localizar la expresión “seminario regular” que aparece como textual. No figura en las 
actividades previstas y ya se advertía en las anteriores ALEGACIONES que “La distinción entre 
"Seminarios regulares" y "Seminarios" sólo quería expresar la frecuencia regular o irregular de los 
Seminarios; en cualquier caso, desaparece al eliminarse las actividades de “Rama de conocimiento”. 
 
Se debe especificar la lengua de impartición de cada una de las actividades. 
ALEGACIONES:  
Se especifica la lengua de impartición de cada una de las actividades. 
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Se debe indicar claramente el carácter optativo u obligatorio de cada una de las actividades 
formativas. 
ALEGACIONES:  
Se indica, en los casos donde podían existir dudas, el carácter optativo u obligatorio de las actividades 
ofrecidas a los estudiantes. 
 
Se sigue dejando al arbitrio de tutores y directores la realización de algunas actividades formativas, 
cuya descripción incluye apostillas como “puedan ser realizadas, si así lo considera el director/tutor 
del doctorando” o “La decisión de sobre qué seminarios debe realizar cada uno de los estudiantes, 
así como el momento adecuado para seguirlos corresponde al Tutor y al Director de la tesis”. Debe 
corregirse este aspecto ya que se entiende que no existe una planificación general de las actividades, 
sino que ésta la realizan en cada caso particular el director de la tesis y el tutor, lo que no se aviene 
con los principios recogidos en el RD y la Guía de Apoyo de Aneca. 
ALEGACIONES:  
Se ha corregido este aspecto. 
 
Se debe aportar información más precisa sobre el plan de movilidad que tiene previsto el programa 
de doctorado, su duración, las actuaciones específicas que se llevarán a cabo, las relaciones 
académicas con instituciones extranjeras y el seguimiento que se realizará del alumnado para 
garantizar la adquisición de las competencias programadas, diferenciando entre alumnos a tiempo 
completo y a tiempo parcial. La información aportada en el escrito de Alegaciones, sigue siendo 
insuficiente y no responde a la solicitada: “Las estancias de investigación en centros externos se 
realizarán de acuerdo con lo indicado en las actividades formativas para cada tipo de doctorando y 
deberán contar con el visto bueno del Director de la tesis, realizándose en el marco de los convenios 
establecidos por la Universidad de Alcalá o por las colaboraciones de las distintas líneas de 
investigación del Programa“. 
ALEGACIONES:  
Las actividades para los estudiantes que se inscriben en la movilidad nacional o internacional pasan a 
ser optativas y se amplían en duración, de cara a la consecución del Doctorado internacional por parte 
de aquellos doctorandos que completen tres meses de investigación en otro país. Se considera que las 
premisas establecidas ofrecen suficientes garantías de aprovechamiento y control al inscribirse en 
instituciones con las que la Universidad o las Áreas que integran el Programa vienen manteniendo 
convenios y relaciones. 
 
Las modificaciones introducidas en las alegaciones deben ser incorporadas, en todos los casos, a la 
Memoria de solicitud.  
ALEGACIONES:  
En las ALEGACIONES no se incluyen modificaciones sino explicaciones de las que figuran en la 
Memoria.  
 
Se debe revisar la duración establecida en la Actividad 4.7 (15 horas, por un lado, y, por otro, de 15 a 
30 días). En el texto de alegaciones se indica de 15 a 30 días. No obstante, se debe modificar la 
casilla de horas en la aplicación que sigue indicando 15 horas, indicando, por homogeneidad, la 
duración en horas. 
ALEGACIONES:  
Ya se ha indicado su modificación. Sin embargo, debo advertir que es posible que se trate de la 
aplicación informática, que exige introducir un dato (15) cuando luego figura su sentido exacto (días y 
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en dimensión variable, no horas). Espero que ahora no ocurra, pero se ha incluido para evitar errores 
su equivalente en horas. 
 
CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 
Se deben aportar los indicios de calidad de todas y cada una de las 25 contribuciones científicas 
aportadas y suprimir las que están en prensa. No se aportan indicios de calidad o son insuficientes o 
incompletos en las contribuciones 1, 4, 6, 8, 16, 17, 20, 23 y 25 (se indica grupo A sin mencionar la 
clasificación utilizada o base de indexación). Se deben aportar siguiendo las indicaciones al respecto 
en la Guía de apoyo para la Verificación de los programas de Doctorado de Aneca, teniendo en 
cuenta que deberán estar distribuidas de manera homogénea entre los equipos. 
ALEGACIÓN: 
Se aportan los indicios de calidad de las contribuciones citadas. 
 
Se deben aportar los indicios de calidad de las 10 publicaciones derivadas de las 10 tesis doctorales. 
Sólo se aportan de la 6 y la 10. 


 
ALEGACIÓN: 
Se aportan los indicios de calidad que se han encontrado de las publicaciones derivadas de las tesis 
citadas.  


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 
Se debe facilitar la previsión del porcentaje de doctorandos que pueden conseguir ayudas para la 
asistencia a congresos y estancias en el extranjero que servirían de apoyo a los doctorandos en su 
formación. Se indica que “resulta casi imposible determinar el porcentaje de doctorandos propios 
que pueden conseguir ayudas para la asistencia a congresos y estancias en el extranjero”. No 
obstante, se debe aportar una previsión o estimación, basándose en la experiencia previa o en 
previsiones disponibles en la propia Universidad. 
ALEGACIÓN: 
Se ha incluido una estimación basada en la experiencia previa de doctorandos que pueden conseguir 
ayudas para asistencia a congresos y estancias en el extranjero. Hay que tener en cuenta que, si bien 
puede parecer exagerado que se señale que siempre que han querido y necesitado esas ayudas las han 
acabado consiguiendo de una u otra forma, un número importante de nuestros doctorandos, 
generalmente los que compatibilizan su investigación con su trabajo, no las solicitan. 


 
CRITERIO 8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Se deben indicar los datos relativos a la empleabilidad de los doctorandos durante los tres años 
posteriores a la lectura de su tesis. 
ALEGACIÓN: 
En la Memoria presentada se indicaba que “No se poseen datos, pero teniendo en cuenta que un 
porcentaje importante de nuestros doctorandos tienen empleo antes de realizar su tesis, el porcentaje 
puede ser del 25%”. Esta situación no ha cambiado y añadimos ahora que no se esperan cambios en el 
futuro inmediato. 


 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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Se recomienda ampliar la información relativa a los procedimientos de acogida y orientación para 
los estudiantes de nuevo ingreso. Se hace constar en el escrito de alegaciones que se ha ampliado 
esa información, pero no consta en la memoria. 
 
ALEGACIÓN: 
El texto incluido en la aplicación informática, en contestación al informe provisional, fue el siguiente. 
Está en el punto 3.1. 
Como instrumento adicional de información y promoción, y en especial para fomentar la captación de 
estudiantes de otros países, la Universidad de Alcalá está desarrollando una sección de espacios Web 
específicos para todos sus Programas de Doctorado, que se mantendrán tanto en español como en 
inglés. Estos espacios Web incluirán vínculos con las páginas de información administrativa y de 
gestión arriba indicadas, pero tendrán una estética, estructura y contenido orientado a la difusión y 
promoción de cada Programa, sus líneas de investigación, equipos, publicaciones, etc. Estas páginas 
mantendrán también vínculos con los espacios Web propios de los equipos de investigación, profesores, 
Departamentos y otros espacios relacionados con cada Programa, constituyendo nodos muy 
destacados de una red con valor de difusión pública y promoción, fácilmente navegable, accesible y 
útil. 
CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Se asigna una duración de 1 hora a la actividad transversal Jornada de jóvenes investigadores, que 
parece escasa. Se recomienda revisar esta duración. 
ALEGACIÓN: 
Se ha corregido esta asignación. Al indicar 1 en la casilla queríamos reflejar lo que se explica en el texto 
de uno cada dos años. 
  
CRITERIO 6. RECURSOS HUMANOS 
Se recomienda reconsiderar el mantenimiento del proyecto correspondiente al equipo 4, cuya IP es 
la investigadora Alicia Esteban Estringana, con contrato Ramón y Cajal (no se indica fecha de 
concesión del contrato), dado que esta categoría contractual no puede considerarse de vinculación 
permanente con la Universidad. 
ALEGACIÓN: 
Se indica en la Memoria la aprobación por parte de la Universidad de Alcalá, sólo pendiente de su 
publicación oficial, de una próxima convocatoria de un concurso para la Provisión de una plaza de 
Profesor Contratado Doctor en el Área de Historia Moderna, donde presta sus servicios la Dra. Alicia 
Esteban Estríngana. 
 
CRITERIO 8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Se recomienda revisar las tasas de éxito previstas para los próximos 3 años y 4 años. Los porcentajes 
indicados parecen erróneos (0,64% y 0.48% respectivamente). 
ALEGACIÓN: 
Los datos citados corresponden a resultados de los últimos 3 y 4 años, que entendemos que es lo que 
se solicita, no a resultados previstos. 
 
 
 
 
 
En Alcalá de Henares a 21 de junio de 2013 
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6. RECURSOS HUMANOS 


Se valorará: 


 Que un porcentaje mínimo del 60% de los investigadores doctores participantes en el programa 
tengan experiencia acreditada (excluidos los invitados y visitantes de corta duración). 


 Número de profesores extranjeros que participan en el programa. 
 Que los grupos de investigación incorporados al programa de doctorado cuentan con, al 


menos, un proyecto competitivo en los temas de las líneas de investigación del programa. 
 La calidad de las contribuciones científicas del personal investigador que participa en el 


programa en los últimos 5 años/ tener un tramo de investigación vivo/haber alcanzado el 
número máximo de tramos posible. Contribuciones conjuntas con investigadores extranjeros.  


 Que el personal investigador participante en el programa tenga experiencia contrastada en la 
dirección de tesis doctorales en los últimos 5 años. 


 La existencia en la universidad de mecanismos claros de reconocimiento de la labor de 
tutorización y dirección de tesis. 


 
 


6.1. PROFESORADO 
Líneas y equipos de investigación.  
 Líneas de investigación asociadas al programa 
 Equipos de investigación: 


 Por cada uno de los equipos indicar el nombre y apellidos de al menos 3 profesores 
(avalistas) y las líneas de investigación asociadas al mismo. 
 Para los avalistas se debe indicar su universidad, nº tesis doctorales dirigidas en los 
últimos 5 años, año de concesión del último sexenio de actividad investigadora 
 Referencia completa de un proyecto de investigación activo por cada equipo de 
investigación en temas relacionados con las líneas de investigación, señalando título del 
proyecto, entidad financiadora, financiación, referencia, duración, tipo de convocatoria, 
instituciones y nº de investigadores participantes. 
 Referencia completa de un total de 25 contribuciones científicas de los últimos 5 años del 
personal investigador que participa en el programa 
 Datos relativos a un total de 10 tesis doctorales dirigidas por los profesores e 
investigadores que forman parte del programa de doctorado, con indicación del título, nombre y 
apellidos del doctorando, director/es, fecha de su defensa, calificación y universidad en la que 
fue leída 
 Referencia completa de 1 contribución científica (publicaciones en revistas, libros o 
capítulos de libros, patentes y obras artísticas) derivada de cada una de las 10 tesis doctorales 
 Detallar si se ha previsto la participación de expertos internacionales en el programa de 
doctorado. 


 
EQUIPO 1 
 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Nº 1: PREHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA________. 
 


AVALISTAS Universidad Nº Tesis dirigidas 
(últimos 5 años) 


Total 
sexenios 


Último 
Sexenio 


Rodrigo de Balbín Behrmann Alcalá 1 6 2008 


Primitiva Bueno Ramírez Alcalá 1 4 2009 


Lauro Olmo Enciso Alcalá 1 4 2011 


 
 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ACTIVO 
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Título del Proyecto Los colores de la muerte.  


Entidad Financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 


Financiación 50.000 E 


Referencia HAR2012-34709 


Duración 2013-2016 


Tipo de convocatoria Competitiva 


Instituciones (Consorcio) Universidad de Alcalá, Universidad de Rennes, Universidad de 
Durham 


Nº investigadores 
participantes 


5.  
Investigador principal: Dra. Primitiva Bueno Ramírez. 


 
 
OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su actividad 
investigadora para conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará constar en la 
siguiente tabla, en el apartado correspondiente, y deberá presentar, en la otra tabla, cinco 
contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco años con los indicios de calidad objetivos. 
 
 
De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y apellidos Universidad a la 
que pertenece 


Categoría académica Año de concesión 
(sexenio vivo).  
En el caso de que no 
se haya podido 
obtener, indicar y 
cumplimentar la 
siguiente tabla 


Marcar con 
una X si se 
considera 
que cuenta 
con 
investigació
n 
acreditada 


Rosa Barroso Bermejo UAH Prof. Titular Universidad 2009 X 


José Javier Alcolea 
González 


UAH Prof. Titular Universidad  2012 X 


Pedro José Jiménez 
Sanz 


UAH Prof. Contratado Doctor  X 


 
 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad investigadora 
para conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben incluir 5 publicaciones en 
los ultimos 5 años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
Nombre y apellidos: PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ SANZ 
 


AUTOR (ES) Alcolea González, José Javier; Balbín Behrmann, 
Rodrigo; Jiménez Sanz, pedro José; García Valero, 
Miguel Ángel y Foyo Marcos, Alberto 


TÍTULO La Cueva del Reno (Valdesotos, Guadalajara). Una 
visión de conjunto de su Arte Parietal Paleolítico 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Actas del 3º Congresso de Arqueología Peninsular 


NÚMERO Y VOLUMEN Vol. II 


Páginas (Inicio/Fin) 525-540 


Año de publicación 2000 


País de publicación Portugal 
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ISSN 972-97613-4-5 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Jiménez Sanz, Pedro José y Barroso Bermejo, Rosa 
María 


TÍTULO Diversificación del hábitat del Bronce Medio en 
Guadalajara: la Cueva de la Vaca 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Actas del 3º Congresso de Arqueología Peninsular 


NÚMERO Y VOLUMEN Vol. 5 


Páginas (Inicio/Fin) 131-144 


Año de publicación 2000 


País de publicación Portugal 


ISSN 972-97613-7-X 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Bueno Ramírez, Primitiva; Barroso Bermejo, Rosa 
María y Jiménez Sanz, Pedro José 


TÍTULO Culturas productoras, culturas metalúrgicas y grafías 
en la provincia de Guadalajara: una revisión 
historiográfica 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Actas del Primer Simposio de Arqueología de 
Guadalajara 


NÚMERO Y VOLUMEN Vol. I 


Páginas (Inicio/Fin) 47-64 


Año de publicación 2002 


País de publicación España 


ISSN 84-88223-26-9 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Bueno Ramírez, Primitiva; Jiménez Sanz, Pedro 
José y Barroso Bermejo, Rosa María 


TÍTULO Culturas productoras y metalúrgicas en Guadalajara: 
estado de la cuestión 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Actas del Primer Simposio de Arqueología de 
Guadalajara 


NÚMERO Y VOLUMEN Vol. I 


Páginas (Inicio/Fin) 229-275 


Año de publicación 2002 


País de publicación España 


ISSN 84-88223-26-9 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  
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AUTOR (ES) Barroso Bermejo, Rosa María; Alcolea González, 
José Javier; Jiménez Sanz, Pedro José y Aldecoa 
Quintana, Amparo 


TÍTULO El yacimiento arqueológico de la Real Fábrica de 
Paños de San Fernando De Henares. La campaña 
de 1997 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA El Patrimonio Arqueológico y Paleontológico en las 
obras de ampliación de Metro de Madrid. La Real 
Fábrica de Paños de San Fernando de Henares 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 323-333 


Año de publicación 2008 


País de publicación España 


ISSN 978-84-451-3109-1 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
EQUIPO 2 
 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Nº 2: PENSAMIENTO Y CULTURA ESCRITA 
 


AVALISTAS Univer- 
Sidad 


Nº Tesis dirigidas 
(últimos 5 años) 


Total 
sexenios 


Último 
Sexenio 


Serafín Vegas González Alcalá 1 4 2008 


Stella Villarmea Requejo Alcalá 1 3 2011 


Antonio Castillo Gómez Alcalá 1 3 2006 


El profesor A. Castillo Gómez ha solicitado un nuevo sexenio correspondiente al período 2007-
2012. 
 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ACTIVO 


Título del Proyecto Cultura escrita y memoria popular: tipologías, funciones y políticas 
de conservación (siglos XVI a XX) 


Entidad Financiadora Ministerio de Economía y Competitividad, Subdirección General de 
Proyectos de Investigación  


Financiación 35.000 €     


Referencia HAR2011-25944 


Duración 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2014 


Tipo de convocatoria Pública 


Instituciones Universidad de Alcalá 


Nº investigadores 
participantes 


10.  
Investigador principal: Dr. Antonio Castillo Gómez. 


 
 
OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su 
actividad investigadora para conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará 
constar en la siguiente tabla, en el apartado correspondiente, y deberá presentar, en la otra 
tabla, cinco contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco años con los indicios de 
calidad objetivos. 
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De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y apellidos Universidad a la 
que pertenece 


Categoría académica Año de concesión 
(sexenio vivo).  
En el caso de que no 
se haya podido 
obtener, indicar y 
cumplimentar la 
siguiente tabla 


Marcar con 
una X si se 
considera 
que cuenta 
con 
investigació
n 
acreditada 


Julio Seoane Pinilla  UAH Prof. Titular Universidad  2006 (Pendiente del 
2012) 


X 


Francisco Castilla 
Urbano 


UAH Prof. Titular Universidad  2010 X 


José Manuel Romero 
Cuevas 


UAH Prof. Contratado Doctor  X 


Verónica Sierra Blas UAH Prof. Contratado Doctor  X 


Mª del Val González de 
la Peña 


UAH Prof. Contratado Doctor  X 


Juan Carlos Lago 
Bornstein 


UAH Prof. Titular Universidad  X 


 
 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad investigadora 
para conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben incluir 5 publicaciones en 
los ultimos 5 años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
Nombre y apellidos: JOSÉ MANUEL ROMERO CUEVAS 
 


AUTOR (ES) José Manuel Romero Cuevas 


TÍTULO Ontologie und Geschichtlichkeit beim jungen 
Marcuse 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Zeitschrift für kritische Theorie 


NÚMERO Y VOLUMEN 34/35 


Páginas (Inicio/Fin) 54-68 


Año de publicación 2012 


País de publicación Alemania 


ISSN 0945-7313 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) José Manuel Romero Cuevas 


TÍTULO The critical scope of A. Honneth’s theory of 
recognition 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Concordia. Internationale Zeitschrift für Philosophie 


NÚMERO Y VOLUMEN 60 


Páginas (Inicio/Fin) 73-90 


Año de publicación 2011 


País de publicación Alemania 


ISSN 0179-0846 


Índice de impacto de la revista  
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Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) José Manuel Romero Cuevas 


TÍTULO Entre hermenéutica y teoría de sistemas. Una 
discusión epistemológico-política con la teoría social 
de J. Habermas 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Isegoría 


NÚMERO Y VOLUMEN 44 


Páginas (Inicio/Fin) 139-159 


Año de publicación 2011 


País de publicación España 


ISSN 1130-2097 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) José Manuel Romero Cuevas 


TÍTULO The Historicity of Social Criticism in Xavier Zubiri 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Theoforum 


NÚMERO Y VOLUMEN 40:1 


Páginas (Inicio/Fin) 123-140 


Año de publicación 2009 


País de publicación Canadá 


ISSN 1495-7922 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) José Manuel Romero Cuevas 


TÍTULO Historia y crítica en el último Nietzsche 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Episteme NS 


NÚMERO Y VOLUMEN 31-2 


Páginas (Inicio/Fin) 145-170 


Año de publicación 2011 


País de publicación Venezuela 


ISSN 0798-4324 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ACTIVO 


Título del Proyecto Las bases filosófico-normativas de la crítica en un marco 
global y plural  


Entidad Financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación 


Financiación 29.000 € (costes directos) 


Referencia FFI2010-15065 


Duración 1/01/2011 a 31/12/2013 


Tipo de convocatoria Nacional 


Instituciones (Consorcio)  


cs
v:


 1
03


80
27


95
60


37
36


35
25


97
11


3







        
ID Título_5600527 


 


 


 


Página 14 de 51 


Nº investigadores participantes 4. Investigador Princpal: José Manuel Romero Cuevas 


 
 
Nombre y apellidos: VERÓNICA SIERRA BLAS 
 


Autor (es) Verónica Sierra Blas 


Título Aprender a escribir cartas. Los manuales epistolares en la España 
contemporánea (1927-1945) 


Clave LC (Libro completo) 


Páginas (Inicio/Fin) 249 páginas 


Año de publicación 2003 


País de publicación España 


ISBN 978-84-9704-088-0 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Otros indicios de calidad 


TREA es una editorial privada especializada en publicaciones de tipo 
académico y científico en el ámbito de las Humanidades, en particular 
en las ramas de Biblioteconomía e Historia. Cuenta con procesos 
rigurosos de selección de los originales que recibe o solicita, así como 
con asesores y evaluadores externos. Su prestigio queda avalado por la 
posición que ocupa en el ranking SPI-Scholary Publishers Indicators in 
Humanities and Social Sciences, elaborado en 2012 por el Grupo 
Evaluación de Publicaciones Científicas del CSIC, en el que figura en el 
puesto 28/201 (ICEE: 44,48) en la categoría general, con el primer 
puesto en la categoría de Biblioteconomía y Documentación (ICEE: 
35,20) y con el puesto 12 en la categoría de Historia (ICEE: 10,78). La 
obra, que forma parte de la serie “Historia de la Cultura Escrita” dentro 
de la colección “Biblioteconomía y Administración Cultural” (nº 82), ha 
sido reseñada en “Península. Revista de Estudos Ibéricos” (1, 2004, 
452-453, Ana Martínez Pereira), “Histoire de l´Éducation” (101, 2004, 
137-138, Anne Marie Chartier), “Boletín de Historia de la Educación” 
(38, 2004, 55, Antonio Viñao Frago), “Litterae. Cuadernos sobre cultura 
escrita” (3-4, 2003-2004, 365-366, Vanessa de Cruz), “Educación y 
biblioteca” (143, 2004, 75-76, Pilar Azcárate), “De libros” (173, 2004, 
64), “Cultura Escrita & Sociedad” (1, 2005, 254-256, Anne Marie 
Chartier). Ha recibido 15 citaciones en Google Scholar 


 
 


Autor (es) Verónica Sierra Blas 


Título “Puentes de papel. Apuntes sobre las escrituras de la 
emigración” 


Clave AR (Artículo de revista) 


Nombre de la revista Horizontes antropológicos 


Número y volumen 10/22 


Páginas (Inicio/Fin) 121-147 


Año de publicación 2004 


País de publicación Brasil 


ISSN 0104-7183 


Índice de impacto de la revista 0,14 (SCIELO, 2012) 


 
 
 
 
Otros indicios de calidad 


La revista “Horizontes Antropológicos” se edita semestralmente 
desde el año 1995 en el marco del Programa de Posgrado en 
Antropología Social del IFCH de la Universidade Federal de Rio 
Grande do Sul (Brasil) con la ayuda del Conselho Nacional de 
Desenvolvimento Científico e Tecnológico (CNPq) y de la 
CAPES. En ella se publican trabajos originales y relevantes 
realizados en el campo de la Antropología o disciplinas afines. 
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Figura en los catálogos colectivos COPAC, SUDOC y ZBD. 
Está indexada en SCOPUS, International Bibliography of Social 
Sciences, Latin American Periodical Table of Contents 
(LAPTOC), SCIELO (factor de impacto 2012: 0,14),  
Sociological Abstract, MIAR, ULRICHS, Directory of Open 
Access Journals, ISOC y CLASE. Reconocida por Quales-
CAPES, institución responsable de los procesos de evaluación 
de revistas y de la actividad científica en Brasil, con la 
calificación A1 en la categoría de Antropología y Sociología, con 
la calificación A2 en Educación y con la calificación B2 en 
Historia. Incluida en CIRC con categoría C y en MIAR con ICDS 
de 9,755. Su factor de impacto en 2011 en SCOPUS fue de 
0,025, con una posición 315/372 (Q4 Ciencias Sociales). Según 
SCIELO, la versión on line de este artículo ha sido, entre marzo 
de 2004 y diciembre de 2012, consultada y/o descargada 5.596 
veces, y en 2012 la revista ha recibido un total de 34 citas. 


 
 


Autor (es) Verónica Sierra Blas 


Título Palabras huérfanas. Los Niños y la Guerra Civil 


Clave LC (Libro completo) 


Páginas (Inicio/Fin) 434 páginas 


Año de publicación 2009 


País de publicación España 


ISBN 978-84-306-0676-4 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Otros indicios de calidad 
 


El grupo Taurus, sello en el que ha sido publicado el libro, pertenece al 
Grupo Santillana, editorial de larga y reconocida trayectoria científica en 
el ámbito del Pensamiento, las Humanidades y las Ciencias Sociales, 
fundada en 1954 y de gran proyección divulgativa. Cuenta con procesos 
rigurosos de selección de los originales que recibe o solicita, así como 
con asesores y evaluadores externos. Su prestigio queda avalado por la 
posición que ocupa en el ranking SPI-Scholary Publishers Indicators in 
Humanities and Social Sciences, elaborado en 2012 por el Grupo 
Evaluación de Publicaciones Científicas del CSIC, en el que figura en el 
puesto 36/208 (ICEE: 33,62) en la categoría general, con el octavo 
puesto en la categoría de Historia (ICEE: 15,54) y con el puesto séptimo 
en Sociología (ICEE 5,19). La obra, que forma parte de la colección 
“Historia” y está siendo traducida al francés por las Presses 
Universitaires de Rennes (PUR), ha tenido un alto impacto mediático y 
ha sido reseñada en numerosas revistas científicas: “ABC” (15/3/9, 14-
15 y 31/3/9, 59, Tulio Demicheli); “ABCD” (25/4/09-1/5/09, 20-21, 
Rogelio Alonso); “El País” (27/3/09, 38, Tereixa Constenla); “Público” 
(29/3/09, 4); “El Decano de Guadalajara” (29/5-4/6/09, 20-22, Raúl 
Conde); “Il Secolo XIX” (7/7/09, 14, Antonio Gibelli); “La Provincia. Diario 
de Las Palmas” (29/01/10, 51, Cira Morote); “Diario de Alcalá” (5.209, 
13/7/09, 29); “Hispania Nova” (9/09, Francisco Fuster); “Boletín de la 
SEDHE” (43/09, 158-159, Gabriela Ossenbach); “Studi Emigrazione” 
(176/XLVI/09, 995-998, Fabio Caffarena); “History of Education and 
Children´s Literature” (IV/2/09, 409-411, Davide Montino); “Andalucía en 
la Historia” (27/10, 92, Diego Navarro); “Contemporanea” (XIII/2, 2010, 
385-397, Antonio Gibelli); “Hispania” (LXX, 234, 2010, 286-291, Javier 
Lluch-Prats); “Páginas de Guarda” (9, 2010, 169-171, Ana Martínez 
Rus); “Ciberletras” (23, 2010, Araceli Tinajero); “American Historical 
Review” (115/5, 2010, 1533-1534, Michael Richards); “Studia 
Zamorensia” (IX, 2010, 252-254, Araceli Tinajero); “Mélanges” (41/1, 
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2011, 253-299, Évelyne Ricci); “Cahiers Civilisation Espagnole 
Contemporaine” (7, 2011, Rose Duroux); “Cultura Escrita & Sociedad” 
(10, 2012, 244-246, Antonio Viñao)“Transmodernity” (1/1, 2011, 
Francisco Arriero Ranz); e “Historia de la educación” (29, 2012, 437-
439). 


 
 


Autor (es) Verónica Sierra Blas 


Título “The Kiss of Death: Farewell Letters from the Condemned to Die 
in Civil War and Postwar Spain” 


Clave AR (Artículo de revista) 


Nombre de la revista The European Legacy 


Número y volumen 16/2 


Páginas (Inicio/Fin) 167-187 


Año de publicación 2011 


País de publicación Estados Unidos 


ISSN 1084-8770 


Índice de impacto de la revista 2 (SSCI, 2012) 


 
 
 
 
 
Otros indicios de calidad 


Revista perteneciente a la categoría de Historia publicada por la 
prestigiosa editorial Taylor & Francis. Base de datos de 
indexación SSCI. SJR-Scopus con factor de impacto 0.03 y 
posición 308/344 en categoría History. Indexada también en 
History and Life; C S A Worldwide Political Science Abstracts; 
Current Abstracts; Historical Abstracts; Humanities International 
Index; International Bibliography of the Social Sciences; MLA 
International Bibliography; OCLC; Sociological Abstracts; P A I 
S International in Print (Annual); Thomson Reuters Arts & 
Humanities Citation Index. Además está incluida en Ulrich's y en 
MIAR con un Índice Compuesto de Difusión Secundaria de 
9.704. Clasificación A en CIRC (Clasificación Integrada de 
Revistas Científicas). 4.50 citas por ano en ISI-Web of Science. 


 
 


Autor (es) Verónica Sierra Blas 


Título “En busca del eslabón perdido. Algunas reflexiones sobre las 
escrituras infantiles” 


Clave AR (Artículo de revista) 


Nombre de la revista History of Education & Children´s Literature 


Número y volumen VII/1 


Páginas (Inicio/Fin) 21-42 


Año de publicación 2012 


País de publicación Italia 


ISSN 1971-1093 


Índice de impacto de la revista 2 (ISI-Web of Science, 2012) 


 
 
 
 
Otros indicios de calidad 


Revista especializada en Historia de la Educación publicada por 
la Universidad de Macerata (Italia). Reconocida por ANVUR 
(Agenzia nazionale di valutazione del sistema universitario e 
della ricerca) con la máxima calificación (A) en Educación 
(Documento del GEV 11, 29/02/2012). Indizada en ISI-Web of 
Science-Thomson Reuters, SCOPUS-Elsevier, EBSCO-Historial 
Abstracts, ERICEducation Resources Information Center, EIO, 
ESSPER, GENAMICS, Google Scholar, NOVAUniversity of 
Newcasltle-Banca di riviste-Istituto Internazionale F. Datini, 
Progetto Riviste On Line, Storia Moderna, Ulrich's, ACNP. 
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Obtiene 6.5 citas/año en el período 2008-2012 en ISI-Web of 
Science. 


 
Nombre y apellidos: MARÍA DEL VAL GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
 


AUTOR (ES) MARÍA DEL VAL GONZÁLEZ DE LA PEÑA 


TÍTULO LECTORAS Y ESCRITORAS EN LA ICONOGRAFÍA 
MODERNA ESPAÑOLA 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA PÁGINAS DE GUARDA 


NÚMERO Y VOLUMEN 11/OTOÑO 


Páginas (Inicio/Fin) 130-143 


Año de publicación 2011 


País de publicación Argentina 


ISSN 1669-9246 


Índice de impacto de la revista 30 LATINDEX 


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Bases de datos que la incluyen: : Latindex-Catálogo; 
Latindex-Directorio; MLA; Dialnet 
Evaluadores externos: sí 
Cumplimiento perioricidad: sí 
Apertura exterior del consejo de redacción: sí 
 


 


AUTOR (ES) MARÍA DEL VAL GONZÁLEZ DE LA PEÑAPeña 


TÍTULO “In Memoriam” Carlos Sáez (1953-2006) 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Anuario de Estudios Medievales 


NÚMERO Y VOLUMEN 36/2 julio-diciembre 


Páginas (Inicio/Fin) 883-904 


Año de publicación 2006 


País de publicación España 


ISSN 0066-5061 


Índice de impacto de la revista 33 LATINDEX 


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Bases de datos que la incluyen: JCR; SSCI; A&HCI 
; LATINDEX; FRANCIS ; INDEX ISLAMICUS; 


PIO ; REGESTA IMPERII ; SCOPUS ; ISOC; 


International Medieval Bilbiography; Repertorio de 
Medievalismo Hispánico; e-Revistas; Dialnet 
CNEAI: 16 
ANECA: 19 
Evaluadores externos: sí 
Cumplimiento perioricidad: sí 
Apertura exterior de los autores: sí 
Valoración de la difusión internacional: 35.25 
Internacionalidad de la contribuciones: 18.6 
Categoria ANEP: A 
Categoria ERIH: INT2 
 


 


AUTOR (ES) MARÍA DEL VAL  GONZÁLEZ DE LA PEÑA 


TÍTULO Escritura, desautorización y estrategias de 
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aceptación (reseña crítica sobre el libro de Nieves 
Baranda Leturio: Cortejo a lo prohibido: lectoras y 
escritoras en la España Moderna, Madrid: Arco 
Libros, 2005, 262 pp.) 


CLAVE Reseña 


NOMBRE DE LA REVISTA Cultura Escrita & Sociedad 


NÚMERO Y VOLUMEN 6 


Páginas (Inicio/Fin) 223-226 


Año de publicación 2008 


País de publicación España 


ISSN 1699-8308 


Índice de impacto de la revista 30 LATINDEX 


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Bases de datos que la incluyen: Latindex-Catálogo, 
Latindex-Directorio, Dialnet, ISOC  
Evaluadores externos: sí 
Apertura exterior del consejo de redacción: sí 
Apertura exterior de los autores: sí 
Internacionalidad de las contribuciones: 39.13 
 


 


AUTOR (ES) MARÍA DEL VAL GONZÁLEZ E LA PEÑA 


TÍTULO “In Memoriam” Carlos Sáez (1953-2006) 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA La Corónica. A journal of medieval spanish language, 
literatura & cultural studies 


NÚMERO Y VOLUMEN 34.2 Spring 


Páginas (Inicio/Fin) 281-297 


Año de publicación 2006 


País de publicación EEUU 


ISSN 0193-3892 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Bases de datos que la incluyen: MLA; Iter: Gateway 
to the Middle Ages and Renaissance; Dialnet; Boletín 
Bibliográfico de la AHLA (Asociación Hispánica de 
Literatura Medieval), International Medieval 
Bibliography, Leeds; OCLC ArticleFirst; Proyect 
MUSE (vols. 29 until present available 
Evaluadores externos: sí 
Cumplimiento perioricidad: sí 
Apertura exterior del consejo de redacción: Sí 
Apertura exterior de los autores: sí 
Categoría CIRC: Grupo B 
 


 


AUTOR (ES) MARÍA DEL VAL GONZÁLEZ DE LA PEÑA 


TÍTULO La tramitación de los expedientes de limpieza de 
sangre del Monasterio de Bernardas de Alcalá de 
Henares (siglos XVII-XIX) 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Signo. Revista de Historia de la Cultura Escrita 


NÚMERO Y VOLUMEN 5 


Páginas (Inicio/Fin) 187-197 
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Año de publicación 1998 


País de publicación España 


ISSN 1134-1165 


Índice de impacto de la revista 27 LATINDEX 


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Bases de datos que la incluyen: Latindex-Catálogo, 
Latindex-Directorio, Dialnet, ISOC  
Área temática ISOC: Historia 
Área de Conocimiento: Historia 
Clasificación UNESCO: Ciencias Auxiliares de la 
Historia; Análisis y crítica literaria 
Criterios Latindex cumplidos: 27 
Evaluadores externos: no 
Apertura exterior del consejo de redacción: sí 
Apertura exterior de los autores: sí 
 


 
Nombre y apellidos: JUAN CARLOS LAGO BORNSTEIN 
 


AUTOR (ES) Seoane, J., Mougan, J. C. y Lago Bornstein. J. C 


TÍTULO Democracia como un estilo de vida: una propuesta 
educativa 


CLAVE CL 


NOMBRE DE LA REVISTA REF.  LIBRO  S. XXI  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) Pág 133-270. 


Año de publicación 2009 


País de publicación España 


ISSN ISBN: 978-84-323-1396-7  CLAVE: L 
 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Lago Bornstein. J. C 


TÍTULO Ciudadanos de sociedades democráticas 


CLAVE Libro 


NOMBRE DE LA REVISTA   Ed. Progreso  
 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 6-123 
 


Año de publicación 2009 


País de publicación México, 


ISSN ISBN: 978-607-456-190-6 . 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Lago Bornstein. J. C 


TÍTULO “Unamuno y el pragmatismo de James”. 


CLAVE ARTICULO 


NOMBRE DE LA REVISTA Revista Solar 
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NÚMERO Y VOLUMEN Número 5/Año 5 


Páginas (Inicio/Fin) 113-132. 


Año de publicación 2009 


País de publicación Lima Perú 


ISSN 1816-2924 


Índice de impacto de la revista Standards met: 27 


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Itxaso Arias Arana, Jhonny Peralta Espinosa, 
Juan Carlos Lago 


TÍTULO La intrahistoria de las comunidades indígenas de 
Chiapas a través de los relatos de la experiencia en 
el marco de los procesos migratorios. 


CLAVE CL 


NOMBRE DE LA REVISTA Instituto de Estudios Latinoamericanos Universidad 
de Alcalá.   


NÚMERO Y VOLUMEN Nº 27 


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación Junio 2011  


País de publicación España 


ISSN 1989‐ 8819 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Lago Bornstein. J. C 


TÍTULO Filosofía para Niños: de la marginación a la 
ciudadanía 


CLAVE Articulo 


NOMBRE DE LA REVISTA CREARMUNDOS,  


NÚMERO Y VOLUMEN Nº 9 


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación Julio-diciembre 2011 


País de publicación España 


ISSN  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 
EQUIPO 3 
 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Nº 3: HISTORIA ANTIGUA Y MEDIEVAL. 
 


AVALISTAS Universidad Nº Tesis dirigidas 
(últimos 5 años) 


Total 
sexenios 


Último 
Sexenio 


L. A. García Moreno Alcalá 1 6 2008 


M. Vallejo Girvés Alcalá 2 3 2009 


Santiago Aguadé Nieto Alcalá 1 5 2007 


 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ACTIVO 
Título del Proyecto Exiliados y desterrados en el Mediterráneo (ss. IV-VII) 
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Entidad Financiadota Ministerio de Economía y Competitividad 
Financiación 29040 euros 
Referencia HAR2011-22631 
Duración 2012-2014 
Tipo de convocatoria Pública (Competitiva) 
Instituciones (Consorcio) UAH 
Nº investigadores 
participantes 


8.  


Investigador principal: Dra. Margarita Vallejo Girvés. 


 
 
OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su actividad investigadora para 
conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará constar en la siguiente tabla, en el apartado correspondiente, y 
deberá presentar, en la otra tabla, cinco contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco años con los indicios de calidad 
objetivos. 
 
 
De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y apellidos Universidad a la 
que pertenece 


Categoría académica Año de concesión 
(sexenio vivo).  
En el caso de que no 
se haya podido 
obtener, indicar y 
cumplimentar la 
siguiente tabla 


Marcar con 
una X si se 
considera 
que cuenta 
con 
investigació
n 
acreditada 


Joaquín Gómez-Pantoja 
Fernández-Salguero  


UAH Prof. Titular Universidad 2006 (Pendiente del 
2012) 


X 


Jaime Gómez de Caso 
Zuriaga 


UAH Prof. Titular Universidad 2001 X 


Dolores Cabañas 
González. 


UAH Prof. Titular de Universidad 2010 X 


Francisco J. Gómez 
Espelosín 


UAH Catedrático Universidad 2006 X 


Rita Ríos de la Llave UAH Prof. Contratado Doctor  X 


 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad investigadora para 
conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben incluir 5 publicaciones en los ultimos 5 
años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
Nombre y apellidos: JAIME GÓMEZ DE CASO ZURIAGA 
 


AUTOR (ES) Jaime Gómez de Caso Zuriaga 


TÍTULO Paradigmas en la sedición de mercenarios en los 
ejércitos helenísticos del Mediterráneo central en el 
s. III a.C. 


CLAVE Artículo en revista 


NOMBRE DE LA REVISTA Polis. Revista de ideas y formas políticas de la 
Antigüedad clásica 


NÚMERO Y VOLUMEN 24 


Páginas (Inicio/Fin) 23-55 


Año de publicación 2012 
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País de publicación España 


ISSN 1130072-8 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Revista de intercambio con las principales 
universidades 


 
 
 


AUTOR (ES) Jaime Gómez de Caso Zuriaga 


TÍTULO Ecos del mundo púnico en la mar Océano 


CLAVE Contribución a libro de obra colectiva en congreso o 
encuentro 


NOMBRE DE LA REVISTA Viajes y relaciones interculturales en la antigüedad 


NÚMERO Y VOLUMEN Único 


Páginas (Inicio/Fin) 47-68 


Año de publicación 2010 


País de publicación España 


ISSN ISBN: 978-84-614-6299-5 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) Jaime Gómez de Caso Zuriaga 


TÍTULO Mesina y Regio. Vidas paralelas 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Polis. 


NÚMERO Y VOLUMEN 21 


Páginas (Inicio/Fin) 7-36 


Año de publicación 2009 


País de publicación España 


ISSN 1130072-8 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Jaime Gómez de Caso Zuriaga 


TÍTULO Tacitus and the Roman Legionary. An Approach of a 
Contradictory Profile. Táctito y el legionario romano. 
Una aproximación a un perfil contradictorio 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Apulum 


NÚMERO Y VOLUMEN 44 


Páginas (Inicio/Fin) 113-127 


Año de publicación 2008 


País de publicación Rumania 


ISSN 1013-428X 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Jaime Gómez de Caso Zuriaga 
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TÍTULO Las series documentales de alumnado en los 
antiguos institutos provinciales y su trascendencia en 
en el desarrollo educativo y cultural de Españ. Un 
ejemplo: el Instituto Provincial de Teruel (1845-1868) 


CLAVE Contribución a un libro 


NOMBRE DE LA REVISTA Estudios en Memoria del Profesor Dr. Carlos Sáez 


NÚMERO Y VOLUMEN Volumen único 


Páginas (Inicio/Fin) 693-712 


Año de publicación 2007 


País de publicación España 


ISSN ISBN: 978-84-8138-751-3 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 
Nombre y apellidos: RITA RÍOS DE LA LLAVE 
 


AUTOR (ES) Rita Ríos de la Llave 


TÍTULO "Mujeres conversas e identidad en la Castilla 
medieval (1449-1534): del orgullo por el linaje judío 
al disimulo de los orígenes" 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Anuario de Estudios Medievales 


NÚMERO Y VOLUMEN Nº 42/2 


Páginas (Inicio/Fin) 823/836 


Año de publicación 2012 


País de publicación España 


ISSN 0066-5061 


Índice de impacto de la revista 2011 (2 años): 0,034 


Posición relativa de la revista 54/55 (Q4, Historia)  


Otros indicios de calidad CIRC Grupo A 


SJR 2011: 0,185 


Índice H 2011: 4,0 


Posición: 125/488 (Q2, Arte y Humanidades, 


Historia) 


 


AUTOR (ES) Rita Ríos de la Llave 


TÍTULO Fuentes Históricas de Guadalajara (VI). Archivo 


General de Simancas. Registro General del Sello 


(1479-1481) 
CLAVE Libro 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 1/342 


Año de publicación 2011 


País de publicación España 


ISBN 978-84-92502-24-0 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  
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AUTOR (ES) Rita Ríos de la Llave 


TÍTULO "<<Forget Your People and Your Father’s House>>”: 
Teresa de Cartagena and the Converso Idenitity", 


CLAVE Capítulo de Libro 


TÍTULO DEL LIBRO Historicizing Religion. Critical Approaches to 
Contemporary Concerns 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 41/54 


Año de publicación 2010 


País de publicación Italia 


ISBN 978-88-8492-735-4 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Rita Ríos de la Llave 


TÍTULO "Gender, the Enclosure of Nuns and the Cura 
Monialium in Castile during the 13th Century. the 
Dominican Order as a Case Study " 


CLAVE Capítulo de Libro 


TÍTULO DEL LIBRO Paths to Gender. European Historical 


Perspectives on Women and Men 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 179/193 


Año de publicación 2009 


País de publicación Italia 


ISBN 978-88-8492-654-8 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Rita Ríos de la Llave 


TÍTULO "La cura monialium en los monasterios de monjas 


dominicas de la Castilla del siglo XIII: un análisis 
comparativo entre dos comunidades" 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Hispania Sacra 


NÚMERO Y VOLUMEN Vol. LX, nº 121 


Páginas (Inicio/Fin) 47/65 


Año de publicación 2008 


País de publicación España 


ISSN 0018-215X 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad CIRC Grupo A 


SJR 2011: 0,100 


Posición: 415/488 (Q4, Historia) 


Posición: 159/190 (Q4, Estudios religiosos) 


 
EQUIPO 4 
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LÍNEA DE INVESTIGACIÓN Nº 4: IDENTIDAD HISTÓRICA Y LEGADO ARTÍSTICO EN LAS 
EDADES MODERNA Y CONTEMPORÁNEA 


 


AVALISTAS Univer- 
Sidad 


Nº Tesis dirigidas 
(últimos 5 años) 


Total 
sexenios 


Último 
Sexenio 


Feliciano Montero García Alcalá 1 5 2007 


Emilio Sola Castaño Alcalá 1 4 2006 


José Ignacio Ruiz Rodríguez Alcalá 1 4 2012 


El profesor E. Sola Castaño ha solicitado un nuevo sexenio correspondiente al período 2007-
2012. 
 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ACTIVO 


Título del Proyecto Confesionalización y protonacionalismo. Estudio a través de las 
Órdenes Militares, las Órdenes Terceras y la Universidad de Alcalá 
(1560-1660) 


Entidad Financiadota  MICIN, Plan Nacional 


Financiación  40000 euros 


Referencia  HAR2009-09461 


Duración  Tres años 


Tipo de convocatoria  Plan Nacional I+D+i 


Instituciones   


Nº investigadores 
participantes 


18.  
Investigador Principal: Dr. J. I. Ruiz Rodríguez. 


  
 
OTROS MIEMBROS DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN VINCULADO AL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN ESTA LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 
En el caso de que algún investigador participante no hubiera podido someter a evaluación su actividad 
investigadora para conseguir los correspondientes tramos de investigación lo hará constar en la 
siguiente tabla, en el apartado correspondiente, y deberá presentar, en la otra tabla, cinco 
contribuciones científicas obtenidas en los últimos cinco años con los indicios de calidad objetivos. 
 
 
De cada investigador doctor participante se indicará: 
 


Nombre y apellidos Universidad a la 
que pertenece 


Categoría académica Año de concesión 
(sexenio vivo).  
En el caso de que no 
se haya podido 
obtener, indicar y 
cumplimentar la 
siguiente tabla 


Marcar con 
una X si se 
considera 
que cuenta 
con 
investigació
n 
acreditada 


Juana Hidalgo Ogáyar UAH Catedrático Universidad 2009 X 


Pedro Pérez Herrero  UAH Catedrático Universidad 2006 (Pendiente del 
2012) 


X 


Antonio Moral Roncal UAH Prof. Titular Universidad 2010 X 


Alfredo Floristán 
Imízcoz 


UAH Catedrático Universidad 2010 X 


Antonio Martínez Ripoll UAH Catedrático Universidad 2006 (Pendiente del 
2012) 


X 


Teresa Cañedo-
Argüelles 


UAH Prof. Titular Universidad 2006 X 


Rosa López Torrijos UAH Catedrático Universidad 2010 X 


cs
v:


 1
03


80
27


95
60


37
36


35
25


97
11


3







        
ID Título_5600527 


 


 


 


Página 26 de 51 


Alicia Esteban 
Estríngana 


UAH Inv. Ramón y Cajal  X 


Francisco Javier 
Montalvo Martín 


UAH Prof. Ayudante Doctor  X 


 
 
Investigadores participantes no han podido someter a evaluación su actividad investigadora para 
conseguir los correspondientes tramos de investigación. Deben incluir 5 publicaciones en los ultimos 5 
años de acuerdo con el siguiente modelo 
 
Nombre y apellidos: TERESA CAÑEDO-ARGÜELLES 


  


AUTOR (ES)  Teresa Cañedo-Argüelles  
 


TÍTULO Del Colesuyo a Moquegua. La etnohistoria de un 
espacio multiétnico (siglos XVI-XX) 


CLAVE  L 


NOMBRE DE LA REVISTA   


NÚMERO Y VOLUMEN   


Páginas (Inicio/Fin)  1-255 


Año de publicación  2012 


País de publicación  Perú, Universidad Nacional de San Agustín, 
Arequipa 


ISBN 978-612-00-1016-7 


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad   


  


AUTOR (ES)  Teresa Cañedo-Argüelles 


TÍTULO  Los mittani y mitmaqkuna del Colesuyo como 
agentes de diáspora y cambio cultural. Nuevos 
aportes al estudio de las instituciones andinas. 


CLAVE  A 


NOMBRE DE LA REVISTA  Diálogo Andino 


NÚMERO Y VOLUMEN  34 


Páginas (Inicio/Fin)  7-25 


Año de publicación  2009 


País de publicación  Chile (Universidad de Tarapacá) 


ISSN  0716-2278 


Índice de impacto de la revista  Base de datos de indexación: HAPI, LATINDEX y 
DIALNET 


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad  Evaluación externa, Consejo de redacción externo, 
Apertura autores, Semestral 


  


AUTOR (ES)  Teresa Cañedo-Argüelles 


TÍTULO  Destrezas andinas y sus aplicaciones al progreso 


CLAVE  A 


NOMBRE DE LA REVISTA  Summa Humanitatis 


NÚMERO Y VOLUMEN 5  


Páginas (Inicio/Fin) 15-32  


Año de publicación  2011 
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País de publicación  Perú (PUCP) 


ISSN  0225-2006 


Índice de impacto de la revista  http://revistas.pucp.edu.pe/ojs/index.phpsumma  


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad  Consejo de redacción externa; Apertura autores, 
Anual 


  


AUTOR (ES)  Teresa Cañedo-Argüelles 


TÍTULO  Diálogo cultural e intercambios como experiencia de 
Buen Vivir. La summa causai en Lima Norte 


CLAVE  A 


NOMBRE DE LA REVISTA  Diálogo Andino 


NÚMERO Y VOLUMEN  40 


Páginas (Inicio/Fin)  111-129 


Año de publicación  2012 


País de publicación  Chile 


ISSN  0716-2278 


Índice de impacto de la revista  HAPI,LATINDEX,DIALNET 


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad  Evaluación externa, Consejo de redacción externa, 
Apertura autores, Semestral 


   


AUTOR (ES)  Teresa Cañedo-Argüelles 


TÍTULO  La identidad dominicana en el discurso histórico. 
Sus ocultamientos y desvelos 


CLAVE  A 


NOMBRE DE LA REVISTA  Historia. Revista de la Sección bDominicana e 
Instituto Panamericano de Geografía e Historia 


NÚMERO Y VOLUMEN  3 


Páginas (Inicio/Fin)  139-187 


Año de publicación  2010 


País de publicación  República Dominicana 


ISBN  078-945-8729-6-5 


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad   


 
       Nombre y apellidos: FRANCISCO JAVIER MONTALVO MARTÍN 
 


AUTOR (ES) FRANCISCO JAVIER MONTALVO MARTIN 


TÍTULO EL PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO 
ESPAÑOL. DESDE ATAPUERCA HASTA LA EDAD 
MEDIA. 
 


CLAVE LIBRO 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 1-166 


Año de publicación 2013 


País de publicación ESPAÑA 


ISBN 978-84-940580-3-5 


Índice de impacto de la revista  
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Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 
 


AUTOR (ES) FRANCISCO JAVIER MONTALVO MARTÍN 


TÍTULO “EL PLATERO REAL CARLOS MARSCHAL (1763-
1824)” 


CLAVE CAPÍTULO DE LIBRO 


NOMBRE DEL LIBRO ESTUDIOS DE PLATERÍA. SAN ELOY 2012 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 369-383. 


Año de publicación 2012 


País de publicación ESPAÑA 


ISBN 978-84-15463-20-7 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) FRANCISCO JAVIER MONTALVO MARTIN 


TÍTULO “OBRAS DE PLATERÍA CONSERVADAS EN LA 
CATEDRAL DE SEGOVIA PROCEDENTES DE 
DONACIÓN” 


CLAVE CAPÍTULO DE LIBRO 


NOMBRE DEL LIBRO ESTUDIOS DE PLATERÍA. SAN ELOY 2011 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 357-374. 


Año de publicación 2011 


País de publicación ESPAÑA 


ISBN 978-84- 8371-214-6 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) FRANCISCO JAVIER MONTALVO MARTÍN 


TÍTULO “PLATA Y CRISTAL” 


CLAVE CAPITULO DE LIBRO 


NOMBRE DEL LIBRO COLECCIÓN VALZUELA I 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 12-57. 


Año de publicación 2011 


País de publicación ESPAÑA 


ISBN 978-84-9778-600-3 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
 


AUTOR (ES) FRANCISCO JAVIER MONTALVO MARTÍN 


TÍTULO “ESPECIEROS DE PLATA HISPANOS DEL 
INSTITUTO VALENCIA DE DON JUAN” 


CLAVE  
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NOMBRE DE LA REVISTA GOYA 


NÚMERO Y VOLUMEN 329 


Páginas (Inicio/Fin) 352-361. 


Año de publicación 2009 


País de publicación ESPAÑA 


ISSN 0017-2715 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
Nombre y apellidos: Alicia ESTEBAN ESTRÍNGANA 
 


AUTOR (ES) Alicia Esteban Estríngana 


TÍTULO Servir al rey en la Monarquía de los Austrias. Medios, 
fines y logros del servicio al soberano en los siglos 
XVI y XVII  


CLAVE Editora  


Referencia Libro complete 


Editorial  Sílex 


Colección, Serie Sílex Universidad 


Páginas (Inicio/Fin) 1-518 


Año de publicación 2012 


País de publicación España 


ISBN 978-84-7737-590-6 


  


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Alicia Esteban Estríngana 


TÍTULO La superintendencia de la justicia militar: 
establecimiento y evolución inicial en el ejército de 
Flandes (1594-1622) 


CLAVE Capítulo de libro 


TÍTULO DEL LIBRO 
 
 


Tra Marte e Astrea. Giustizia e giurisdizione militare 
nell'Europa della prima età moderna (secc. XVI-XVIII) 


COLECCIÓN, SERIE 
 
Volumen, número 


Guerra e pace in età moderna. Annali di storia 
militare europea 
4 


EDITOR, DIRECTOR, COORDINADOR Davide Maffi 


Páginas (Inicio/Fin) 87-123 


Año de publicación 2012 


País de publicación Italia (Milán) 


ISBN 978-88-568-0435-5 


Editorial FrancoAngeli 


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Alicia Esteban Estríngana 


TÍTULO Quelle princesse, ô bon Dieu! Herencia y legado de 
la infanta Isabel  
 


CLAVE Capítulo de libro 


TÍTULO DEL LIBRO Isabel Clara Eugenia: soberanía femenina entre las 
Cortes de Madrid y Bruselas 
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EDITOR, DIRECTOR, COORDINADOR Cordula van Wyhe 


Páginas (Inicio/Fin) 408-437 


Año de publicación 2011 


País de publicación España (Madrid) y Reino Unido (Londres) 


Editorial Centro de Estudios Europa Hispánica y Paul 
Holberton Publishing 


ISBN 978-84-92820-24-5/978-84-87369-64-3 


Traducción inglesa: título del capítulo What a princess, good God! The Heritage and 
Legacy of the Infanta Isabel  


Traducción inglesa: título del libro Isabella Clara Eugenia: Female Sovereignty in the 
Courts of Madrid and Brussels, dir. Cordula van 
Wyhe 


Traducción inglesa ISBN 978-1907372223 


 


AUTOR (ES) Alicia Esteban Estríngana 


TÍTULO Agregación de territorios e integración de sus élites. 
Flandes y la Monarquía de Felipe III (1598-1621) 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Studia Historica. Historia Moderna    


NÚMERO Y VOLUMEN 32 


Páginas (Inicio/Fin) 255-298 


Año de publicación 2010 


País de publicación España 


ISSN 0213-2079   


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista Categoría CIRC Grupo B 


Otros indicios de calidad  


 


AUTOR (ES) Alicia Esteban Estríngana 


TÍTULO La Tregua de los Doce Años: fracaso del principio de 
reunión pactada de los Países Bajos bajo el dominio 
de los Archiduques  
 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Pedralbes. Revista d’Història Moderna 


NÚMERO Y VOLUMEN 29 (Dossier: 1559-1609-1659: Conflictes religiosos, 
minories i relacions internacionals) 


Páginas (Inicio/Fin) 95-158 


Año de publicación 2009 


País de publicación España 


ISSN 0211-9587 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista Categoría CIRC Grupo B 


Otros indicios de calidad  


 


PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ACTIVO 


Título del Proyecto Construir y conservar lealtades colectivas. Soberanía y élites en la 
Monarquía de España (siglos XVI y XVII) 


Entidad Financiadora Ministerio de Economía y Competitividad del Gobierno de España 
(Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacional 
I+D+i) 


Financiación 24.570 € 


Referencia HAR2012-39016-C04-02 
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Duración 01-02-2013 a 31-01-2016 


Tipo de convocatoria Convocatoria (2012) del Subprograma de Proyectos de Investigación 
Fundamental no orientada (VI Plan Nacional de I+D+i 2008-2011) 


Instituciones (Consorcio) Universidad de Alcalá (Departamento de Historia y Filosofía) 


Nº investigadores 
participantes 
Investigadora principal: 


8 
 
Alicia Esteban Estríngana 


Está pendiente de convocatoria oficial, pero ha sido aprobado por la Universidad de Alcalá, un 
concurso para la provisión de una plaza de Profesor Contratado Doctor en el Área de de Historia 
Moderna, donde presta sus servicios la profesora Alicia Esteban Estríngana. 
 
REFERENCIA DE 25 CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS: 


1. 


AUTOR (ES) BUENO RAMIREZ, P., BALBIN BERHMANN, R.DE, 
BARROSO BERMEJO, R.  


TÍTULO Frontières et art mégalithique. Une perspective 
depuis le monde pyrenéen 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA L’ Anthropologie 


NÚMERO Y VOLUMEN 113 


Páginas (Inicio/Fin) 882-929 


Año de publicación 2009 


País de publicación Paris, Francia      


ISSN  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Depuis son origine, L'anthropologie a joué un 


rôle fondamental dans le développement des 


sciences préhistoriques et anthropologiques, et 


reste aujourd'hui l'une des premières revues 


internationales de cette discipline. 


L'anthropologie publie 5 fois par an des 


mémoires originaux, des nouvelles d'actualité et 


des analyses d'ouvrages, dans le domaine de la 


géologie du quaternaire, de l'environnement de 


l'homme fossile, de la paléontologie humaine et 


de la préhistoire. Les articles originaux de 


synthèse font le point des connaissances 


actuelles, et se complètent de données. 


Dernier facteur d'impact (2011) : 0,690 


(JCR®/Thomson Scientific). 


 
2. 


AUTOR (ES) BUENO-RAMIREZ, P., BALBÍN BEHRMANN, R. DE, 
BARROSO BERMEJO, R. 


TÍTULO “Grafías de los grupos productores y metalúrgicos en 
La Cuenca interior del Tajo. La realidad del cambio 
simbólico". 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Gonçalves, V.S., Sousa, A. C. (ed.): Transformação 
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e Mudança no Centro e Sul de Portugal: o 4.º e o 3.º 
milénios a.n.e. Actas do Colóquio Internacional. 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 489-517 


Año de publicación 2010 


País de publicación Portugal 


ISSN  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Câmara Municipal de Cascais Cascais                     


 
3. 


AUTOR (ES) BUENO RAMIREZ, P- CERRILLO CUENCA, E.- 
GONZALEZ CORDERO, A. 


TÍTULO From the origins: The prehistory of the Inner Tagus 
Region. 


CLAVE L 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2011 


País de publicación Oxford, Reino Unido 


ISSN  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad BAR International Series 2219. 


 
4. 


AUTOR (ES) OLMO ENCISO, L. 


TÍTULO L’ organization de l’ archeologie préventive en 
Espagne et ses effets induits sur la recherché.   


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Archéologie & Société. Nouveaux champs de la 
recherche archéologique. en  Archéopages, 


NÚMERO Y VOLUMEN 3 


Páginas (Inicio/Fin) 41-47  


Año de publicación 2012 


País de publicación Paris, Francia 


ISSN 1622-8545 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Institut National de Recherches Archéologiques 
Préventives (INRAP), 


 
5. 


AUTOR (ES) Mª Dolores Cabañas González 


TÍTULO Fuero de Molina  
CLAVE L 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  
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Año de publicación 2013. 
País de publicación Diputación de Guadalajara. Inst. Prov. de Cultura 


"Marqués de Santillana" (CECEL-CSIC) 
ISSN ISBN: 978-84-92502-21-9 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Los libros editados por la Institución Provincial 


de Cultura Marqués de Santillana, son utilizados 


como intercambio científico con otros centros de 


estudios e investigación de España, Europa y 


América. La Institución Marqués de Santillana es 


miembro de la Confederación Española de 


Centros de Estudios Locales (CECEL), 


vinculada al Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas (CSIC). Los autores son 


seleccionados atendiendo a su trayectoria 


científica, investigadora y docente 


 
6. 


AUTOR (ES) Serafín Vegas González y J. Seoane Pinilla, eds. 


TÍTULO Al hilo del Pragmatismo 


CLAVE Libro 


NOMBRE DE LA REVISTA Editorial Biblioteca Nueva. 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2012 


País de publicación Madrid, España 


ISSN  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Editorial Biblioteca Nueva es una editorial de 
reconocido prestigio cuyos libros gozan de 
reconocimiento en la comunidad universitaria. 


 
7. 


AUTOR (ES)  Stella Villarmea Requejo 


TÍTULO Another turn on the screw: Scepticism and 
propositional analysis 


CLAVE  Artículo en revista 


NOMBRE DE LA REVISTA  Wittgenstein-Studien, Internationales Jahrbuch für 
Wittgenstein-Forschung 


NÚMERO Y VOLUMEN  1/2010 


Páginas (Inicio/Fin)  221-242 


Año de publicación  2010 


País de publicación  Alemania 


ISSN  1868-7431 


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad 1. Artículo indexado en los repertorios bibliográficos y 
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bases de datos: WorldCat, Copac (Catálogo colectivo 


de bibliotecas universitarias británicas), Suncat 


(Catálogo colectivo de revistas de bibliotecas 


británicas), Karlsruhe Virtual Library-KIT (Catálogos 


colectivos alemanes y otros catálogos extranjeros), 


Library of Congress, DRIVER, Mendeley, Deutsche 


Nationalbibliotek y Deutsche Nationalbibliographie, 


Rebiun. 


2. Serie de la Internationale Ludwig Wittgenstein 


Gesellschaft (ILWG). 


3. Consejo científico: J. Conant, D. Di Cesare, H-J. 
Glock, Hacker, Moyal-Sharrock, F. Mühlholzer, K. 
Neumer, C. Nyíri, K. Puhl, Th., Rentsch, A. Roser, J. 
Rothhaupt, J. Schulte. 


  
8. 


AUTOR (ES) JULIO SEOANE PINILLA 


TÍTULO “En torno a la actualidad de Cosmópolis”  


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA ISEGORIA 


NÚMERO Y VOLUMEN 43 (julio-diciembre de 2010) 
Páginas (Inicio/Fin) 631-641 


Año de publicación 2010 


País de publicación España 


ISSN 1130-2097 


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad Grupo A 


    
      


 
Año 
comienzo-fin 1990- 


 
Periodicidad SEMESTRAL 


 
Editor CSIC. Instituto de Filosofía 


 
Lugar de 
edición MADRID 


 
Soporte IMPRESA 


 
Historia 


 


 
URL http://isegoria.revistas.csic.es/index.php/isegor


ia 


 


Bases de 
datos que la 
incluyen 


A&HCI ; FRANCIS ; PHI ; PIO ; RBPH ; SCOP
US ; ISOC ; 


 
Área temática FILOSOFÍA (Editor: proponga una nueva 


clasificación) 


 
Área de 
conocimiento FILOSOFÍA MORAL 


 
Clasificación 
UNESCO Filosofía política 
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Criterios 
Latindex 
cumplidos 


32                (Criterios Latindex de revistas 
impresas o electrónicas)    


 
Evaluadores 
externos Sí 


 


Apertura 
exterior de 
los autores 


Sí 


 


Valoración de 
la difusión 
internacional 


30 


 


Internacionali
dad de las 
contribucione
s 


32.65 


 
Categoría 
ANEP C 


 
Categoría 
ERIH NAT 


 
Categoría 
CARHUS B 


 
Fecha de 
actualización 05/09/2012 


 


 
9. 


AUTOR (ES) Francisco Castilla Urbano 


TÍTULO “El Democrates secundus de Juan Ginés de 


Sepúlveda, ¿retórica o ideología?”. 
CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Pensamiento 


NÚMERO Y VOLUMEN 66, 247 


Páginas (Inicio/Fin) 83-107 


Año de publicación 2010 


País de publicación  


ISSN 0031-4749 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Los artículos de la revista Pensamiento aparecen 


referenciados en los índices filosóficos y de 


humanidades más reconocidos: ISI ARTS & 


HUMANITIES CITATION INDEX (Thomson 


Reuters); ISI WEB OF KNOWLEDGE 


(Thomson Reuters); SCOPUS (Elsevier); 


CURRENT CONTENTS (ISI); PERIODICAL 


INDEX ONLINE (ProQuest); 


INTERNATIONALE BIBLIOGRAPHIE DER 


GEISTES IBZ; PHILOSOPHERS INDEX (The 


Philosopher’s Center); REPERTOIRE 


BIBLIOGRAPHIQUE DE LA PHILOSOPHIE 


DE LOUVAIN; CBUC (Consorci de 
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Bibliotheques Universitàries de Catalunya); 


ISOC, CIENCIAS SOCIALES Y 


HUMANIDADES (CINDOC); DIALNET 


(Repositorio); LATINDEX; ULRICH'S 


(ProQuest); MIAR (Sistema de medición 


cuantitativa de la visibilidad de las publicaciones 


periódicas en Ciencias Sociales: índice de 


difusión ICDS de PENSAMIENTO), etc. 
 


  
10. 


AUTOR (ES) ANTONIO CASTILLO GÓMEZ 


TÍTULO ORDINARY WRITING AND SCRIBAL CULTURE IN 
NINETEENTH-CENTURY SPAIN: MEMORY BOOKS 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA THE EUROPEAN LEGACY:TOWARD NEW PARADIGMS 


NÚMERO Y VOLUMEN 16/5 


Páginas (Inicio/Fin) 615 


Año de publicación 631 


País de publicación ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 


ISSN 1084-8770 


Índice de impacto de la revista SSCI: 2 


Posición relativa de la revista No especificado 


Otros indicios de calidad SJR-Scopus con factor de impacto 0.03 y posición 308/344 en 
categoría History. Indexada también en History and Life; C S A 
Worldwide Political Science Abstracts; Current Abstracts; 
Historical Abstracts; Humanities International Index; International 
Bibliography of the Social Sciences; MLA International 
Bibliography; OCLC; Sociological Abstracts; P A I S International 
in Print (Annual); Thomson Reuters Arts & Humanities Citation 
Index. Además está incluida en Ulrich's y en MIAR con un Índice 
Compuesto de Difusión Secundaria de 9.704. Clasificación A en 
CIRC (Clasificación Integrada de Revistas Científicas). Revista 
publicada por la prestigiosa Taylor & Francis. 4.50 citas por ano 
en ISI-Web of Science. 


  
11. 


AUTOR (ES) ANTONIO CASTILLO GOMEZ 


TÍTULO ESPEJOS DE TINTA. NUEVAS APROXIMACIONES 
A LOS USOS DEL ESCRITO EN CERVANTES 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA ANALES CERVANTINOS 


NÚMERO Y VOLUMEN 43 


Páginas (Inicio/Fin) 53 


Año de publicación 90 


País de publicación ESPAÑA 


ISSN 0569-9878 


Índice de impacto de la revista ISI WEB OF SCIENCE: 3 


Posición relativa de la revista No especificado 


Otros indicios de calidad Indizada también en SCOPUS, IN-RESH, IN-RECH y 
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en bases de datos internacionales como PIO, MLA. 
Incluida en DICE, Dialnet, ULRICH'S, Sumaris CBUC 
y Latindex. Incluida ERIH con categoría INT2. 
Incluida en RESH con impacto 0.074 para 2004-
2008. En IN-RECH tiene de impacto 0.074 con 8 
citas, ocupando posición 16/50 en el área de 
Filología Hispánica, 2º cuartil. Figura en CIRC y 
ANEP con categoría A y en CARHUS con 
clasificación B. Incluida en MIAR con un ICDS de 
9.977. Cumple 33/33 criterios Latindex. DICE obtiene 
19.5 difusión internacional y 30.95 internacionalidad 
contribuciones. 1,17 citas por año en ISI-WEb of 
Science. 


 
12. 


AUTOR (ES) L.A. García Moreno 


TÍTULO Relaciones internacionales del Reino godo de Toledo 
en el siglo VII: de la Faida gótica a la obsesión 
bizantina 


CLAVE CL 


NOMBRE DE LA REVISTA Settimane di studio del Centro Italiano di studi 
sull’Alto Medioevo. LVIII. Le relazioni internazionali 
nell’Alto Medioevo, I, 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 481-559 


Año de publicación 2011 


País de publicación Espoleto, Italia 


ISSN ISBN 978-88-7988-968-I 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
13. 


AUTOR (ES) Joaquín L. Gómez-Pantoja, Donato Fasolini, 


Mariano Rodríguez 


TÍTULO Centuria Coverti cohortis VI Braecaroum 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Zeitschrift für Papyrologie und Epigraphik 


NÚMERO Y VOLUMEN 185 


Páginas (Inicio/Fin) 286-290 


Año de publicación 2013 


País de publicación Alemania  


ISSN 0084-5388 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista INT 1 (Classics, History) en ERIH 2011 


Otros indicios de calidad Grupo A en la Clasificación CIRC 


 
14. 


AUTOR (ES) Margarita Vallejo Girvés 


TÍTULO “El viaje a Hispania de Chaeremon de Trales en época 
augustea (Agath., hist. 2, 17, 1-8) 
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CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Klio. Beitrage zur Alten Geschichte 


NÚMERO Y VOLUMEN 90.2 


Páginas (Inicio/Fin) 444-460 


Año de publicación 2008 


País de publicación Alemania 


ISSN 0075-6334 


Índice de impacto de la revista INT1 (del ERIH) 


Posición relativa de la revista 1 de 5 


Otros indicios de calidad  


 
15. 


AUTOR (ES) Francisco Javier Gómez Espelosín      
TÍTULO El problema de la credibilidad de los relatos de 


viaje en la literatura griega 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Geographia Antiqua   
NÚMERO Y VOLUMEN 19 


Páginas (Inicio/Fin) 163-182 


Año de publicación 2010 


País de publicación Italia 


ISSN 1121-8940 


Índice de impacto de la revista ERIH  indexada como INT 2 


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Se trata de la publicación más prestigiosa acerca 


de geografía antigua, tal y como revela el 


consejo editorial de la misma compuesto por 


algunos de los más ilustres estudiosos en la 


materia como Francesco Prontera, Germaine 


Aujac, Albrecht Dihle  o Pietro Janni.  


 
16. 


AUTOR (ES) Santiago Aguadé Nieto 


TÍTULO “Los orígenes de la Universidad de Alcalá y la 
política universitaria de los arzobispos de Toledo” 


CLAVE CL 


NOMBRE DE LA REVISTA A. Alvar, ed., Historia de la Universidad de Alcalá 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 19-90 


Año de publicación 2010 


País de publicación Alcalá de Henares, España 


ISSN ISBN: 978-84-8138-857-2 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Alcalá 
Se trata de una publicación que recoge, actualiza y 
se pone al frente de toda la investigación sobre la 
historia de la Universidad. 
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17. 


AUTOR (ES) Antonio MARTÍNEZ RIPOLL 


TÍTULO “El Colegio Mayor de San Ildefonso y 
Universidad de Alcalá. Acotaciones críticas  
e iconológicas a un hito arquitectónico y 
artístico”, en Antonio ALVAR  
EZQUERRA (Coord.), Historia de la 


Universidad de Alcalá.  
CLAVE AL 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 615-657 


Año de publicación 2010 


País de publicación Alcalá de Henares, España 


ISSN ISBN 978-84-8138-857-2  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Universidad de Alcalá 
Se trata de una publicación que recoge, actualiza y 
se pone al frente de toda la investigación sobre la 
historia de la Universidad. 


 
18. 


AUTOR (ES) Feliciano Montero García 


TÍTULO La Iglesia. De la Colaboración a la disidencia   


CLAVE L 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2009 


País de publicación Madrid, España 


ISSN ISBN 8499205364 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Ed. Encuentro 


 
19. 


AUTOR(ES) Pedro Pérez Herrero 


TÍTULO “El tratamiento de la fiscalidad en las constituciones del mundo 


atlántico 1787-1830” en Pedro Pérez Herrero e Inmaculada Simón 


(Coord.) El Liberalismo. La creación de la ciudadanía y los Estados 


Nacionales Occidentales en el espacio Atlántico 1787-1880” 


CLAVE CL 


Editorial (libros) Universidad Industrial de Santander 


Nombre de la 


Revista 


 


Número y Volumen  


Páginas (Inicio/Fin) 163-258 
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Año de Publicación 2010 


País de Publicación Colombia 


ISSN ISBN 978-958-8504-30-8 


 


Índice de impacto de 


la revista 


 


Posición relativa de 


la revista 


 


Otros indicios de 


calidad 


El capítulo de este libro se ha desarrollado en el marco del proyecto de investigación del 


Ministerio de Innovación HAR2010-18363. El libro fue publicado por la Universidad 


Industrial de Santander (Bucaramanga, Colombia) y ha tenido una extensa difusión en el 


mundo académico. Prueba de ello es que se ha agotado la primera edición (2.000 ejemplares) 


y se está procediendo a su re edición.  


El texto de este trabajo de investigación ha tenido una gran difusión en el mundo académico 


latinoamericano. El libro, publicado en Colombia, se ha agotado y se está procediendo a su 


reimpresión. La difusión se ha expandido de forma considerable por haberse ofertado de 


forma gratuita vía on line. http://cultural.uis.edu.co/files/nuevoBICENTENERIO5.pdf  


Distintas partes de esta investigación fueron debatidos en sucesivos Congresos 


Internacionales.  


Congreso Internacional “Bicentenario de la Revolución de Mayo”, X Jornadas de Historia 


Universidad Torcuato Di Tella y Universidad Nacional Tres de Febrero, Buenos Argentina, 


30/IX-1/X/2010. Ponencia: “Fiscalidad colonial, independencia y construcción del Estado 


Nación en América Latina”. 


http://www.utdt.edu/ver_contenido.php?id_contenido=6306&id_item_menu=12633  


Congreso Internacional 1810-2010. 200 años de Iberoamérica, XIV Encuentro de 


Latinoamericanistas Españoles (Universidad de Santiago de Compostela, 15-18/IX/2010). 


Ponencia: “Pensamiento económico y fiscalidad en el área atlántica (1787-1898)”. 


http://www.usc.es/gl/institutos/cieam/congreso2010/   


Congreso Internacional “La Constitución Gaditana de 1812 y sus repercusiones en América” 


(Universidad de Cádiz, Cádiz, 15 al 18 de septiembre de 2009). Ponencia: “El tratamiento de 


la fiscalidad en las constituciones del mundo atlántico (1787-1830)”.  


http://www.uca.es/recursos/doc/AUI/Noticias/134977275_692010131859.pdf  


Quinto Congreso Internacional Doceañista, “Liberty, Liberté, Libertad. De Filadelfia a 


Cádiz, el mundo hispánico en la era de las revoluciones occidentales” (Universidad de Cádiz, 


Cádiz, 9 al 12 de marzo de 2009). Ponencia: “Transformaciones de las estructuras fiscales y 


económicas en el mundo atlántico: de las monarquías de Antiguo Régimen a las Repúblicas 


liberales (1800-1830) desde una perspectiva comparada”. 


http://www.uca.es/web/actividades/cursos_extension/2009/liberty 


 
20. 


AUTOR (ES) Emilio Sola Castaño, Mirjana Polic Bobic (coord.), Bülent Ari, Lovorka 
Coralic, Bernard Doumerc, Özlem Kumrular, Paolo Preto. 


TÍTULO DEL LIBRO “Tajna diplomacija u Dubrovniku u XVI. stoljecu. Secret Diplomacy in 
the 16th Century Dubrovnik. La diplomacia secreta en Dubrovnik en el 
siglo XVI”, 


CLAVE  Libro Colectivo 
TÍTULO DEL CAPÍTULO Ragusa y la literatura de avisos (texto) Apéndice: Relación de Renzo en 


Ragusa. 
NÚMERO Y VOLUMEN  un vol. 
Páginas (Inicio/Fin)  71-84 (en croata) 164-180 y 200-210 (en español) 
Año de publicación 2011 
País de publicación Dubrovnik, Croacia 
ISBN  978-953-6002-52-8 
Índice de impacto de la 
revista 


 Los autores son turcos, croatas, franceses y españoles, todos 
especialistas en la materia, y el libro es fruto de un encuentro 
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internacional en Ragusa-Dubrovnik con motivo del centenario del 
escritor croata Marin Darzik del 2 al 7 de septiembre de 2008. Los 
textos están en croata, en inglés y en español, y hay novedosas 
aportaciones de investigación sobre el espionaje clásico del XVI. 


Posición relativa de la 
revista 


  


Otros indicios de calidad Universidad de Zagreb 


  
21. 


AUTOR (ES) Antonio M. Moral Roncal 


TÍTULO “Del rey abajo, ninguno. La depuración política de la Real 


Casa y Patrimonio durante la crisis del Antiguo Régimen 


(1814-1835)” 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Historia Contemporánea 


NÚMERO Y VOLUMEN 29 


Páginas (Inicio/Fin) 895-925 


Año de publicación 2004 


País de publicación Universidad del País Vasco, España 


ISSN  


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad Volumen/páginas/editorial/año: Indicios de calidad: Año 


de comienzo: 1998. Periodicidad: Anual. Soporte: impreso. 


URL: www.ehu.es/historiacontemporanea/revista 


Presencia en Internet: ref. y resumen. Bases de Datos que 


la incluyen: HA, SA, WPSA, ISOC. Clasificación 


UNESCO: Historia Contemporánea. Criterios LATINDEX 


cumplidos: 25. Apertura exterior de los autores: Sí. 


Consejo de Redacción y Asesor formado por profesores de 


la Universidad del País Vasco y otros destacados centros 


de investigación nacional. Fecha de actualización DICE: 


2008. 


 
22. 


AUTOR (ES) LÓPEZ TORRIJOS, Rosa  


TÍTULO “España y las vistas de Génova del siglo XVI” 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Ricerche di Storia dell’arte  


NÚMERO Y VOLUMEN  105 


Páginas (Inicio/Fin)  77-94 


Año de publicación  2011 


País de publicación Italia 


ISSN  0392-7202 


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad  ERIH Int 1; CIRC g(A) 


  
23. 


AUTOR (ES) EDELMAYER, F., LEON, V. y RUIZ RODRÍGUEZ, J. I. (eds.) 


TÍTULO  Hispania-Austria III. Der Spanische Erbfolgekrieg, 
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CLAVE  Libro 


Título del libro   


NÚMERO Y VOLUMEN   


Páginas (Inicio/Fin) 415 pp. 


Año de publicación 2008 


País de publicación  Viena, Austria 


ISBN  978-3-205-77974-4 


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad  Recensiones:  


- Francia-Recensio 2011/3; Frühe Neuzeit – 
Revolution – Empire (1500–1815), rezensiert 


von/compte rendu rédigé par Josef Johannes 
Schmid, Mainz/Manubach; 


- http://www.sehepunkte.de/2010/09/15812.html 


 
24. 


AUTOR (ES) Alfredo Florsitán Imízcoz 


TÍTULO Adaptaciones divergentes: las Cortes de Navarra y 
los Etats de Navarre (siglos XV-XVIII) 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Anuario de Historia del Derecho Español 


NÚMERO Y VOLUMEN LXXVII 


Páginas (Inicio/Fin) 178-253 


Año de publicación 2008 


País de publicación España 


ISBN 0304-4319 


Índice de impacto de la revista 


  Área de conocimiento 
HISTORIA DEL DERECHO Y 
DE LAS INSTITUCIONES 
DERECHO ROMANO  


  Clasificación 
UNESCO  


Historia del derecho y de las 
instituciones  


  Criterios Latindex 
cumplidos  


33                (Criterios Latindex 
de revistas impresas o 
electrónicas)    


  Evaluadores externos Sí  


  Apertura exterior de 
los autores Sí  


  Valoración de la 
difusión internacional  7.85 


  Internacionalidad de 
las contribuciones 11.43  


  Categoría ANEP B 
  Categoría ERIH NAT 
  Categoría CARHUS A 


  Fecha de 
actualización 28/01/2013 


 


Posición relativa de la revista CIRC: Grupo B 


Otros indicios de calidad  Ciencias jurídicas: Dcho. Romano, Hª y 


Fª del Derecho. 


 Humanidades: Historia 
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 Ministerio de Justicia 


(http://www.mju.es/)  


 Boletín Oficial del Estado, BOE 


(http://www.boe.es)  
 


 
25. 


AUTOR (ES) Juana Hidalgo Ogáyar 


TÍTULO Doña Mencía de Mendoza y su residencia en el 
Palacio del real en Valencia 


CLAVE A 


NOMBRE DE LA REVISTA Archivo Español de Arte  


NÚMERO Y VOLUMEN LXXXIV, 333 


Páginas (Inicio/Fin) 80-89 


Año de publicación 2011 


País de publicación España  


ISSN  0004-0428 


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad Archivo Español de Arte está dedicado a la 


investigación de la Historia del Arte Español y 


extranjero en relación con España, desde la Edad 


Media a nuestros días. Va dirigida 


preferentemente a la comunidad científica y 


universitaria, tanto nacional como internacional, 


así como a todos los profesionales del Arte en 


general. Su periodicidad es trimestral. 


 


Archivo Español de Arte está indizada en Web 


of Science (Thomson-ISI) A&HCI y SCOPUS. 


 


SJR 2011: 0,100 


Posición: 161/183 (Q4, Artes visuales y Artes 


escénicas) 


Fuente: ©2012 Scimago Research Group, Data 


Source: Scopus® 


  
  
10 TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS Y REFERENCIA DE UNA CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA 
DERIVADA DE CADA TESIS: 
1. 


AUTOR  Rossana Ledesma Ramos 


TÍTULO El Arte Rupestre en el Sur del Valle Calchaquí (Salta, 
Argentina). Estudio de territorialidad por medio de 
marcadores gráficos. 


DIRECTOR DE LA TESIS P.Bueno Ramirez 


FECHA DE LECTURA 2010 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude 
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PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) Rossana Ledesma Ramos 


TÍTULO “El Arte Rupestre como expresión gráfica en las 
micro-regiones Cafayate y Santa Bárbara (Salta)” 


CLAVE Artículo 


NOMBRE DE LA REVISTA Comechingonia. Revista de Arqueología 


NÚMERO Y VOLUMEN 16 


Páginas (Inicio/Fin) 129-146 


Año de publicación 2012 


País de publicación Córdoba (Argentina) 


ISSN 0326-7911 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad COMECHINGONIA. Revista de Arqueología ha 


sido incluida en la Fuente Académica TM 


Premier database de EBSCO, en el nivel 1 de la 


base de datos Latindex Catálogo y en el Núcleo 


Básico de Revistas Científicas Argentinas del 


CONICET.  
 
2. 


AUTOR  Juan Francisco Pascua Turrión 


TÍTULO Evidencias gráficas y yacimientos de habitación 
paleolíticos en la cuenca del río Sella 


DIRECTOR DE LA TESIS Rodrigo de Balbín Behrmann 


FECHA DE LECTURA 2010 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá de Henares 


CALIFICACIÓN Apto cum laude por unanimidad 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) Pascua Turrión, J.F. 


TÍTULO El arte paleolítico: historia de la investigación, 
escuelas interpretativas y problemática sobre su 
significado 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA Arqueoweb 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2006 


País de publicación  


ISSN  


Índice de impacto de la revista  
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Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad NOMBRE: ArqueoWeb 


URL: ttp://www.ucm.es/info/arqueoweb/ 


ISSN: 1139-9201 


UNIVERSIDAD: Complutense 


AÑO DE CREACIÓN: 1998 


AÑO DEL ÚLTIMO NÚMERO: 2005 


RESPONSABLE: No aparece 


CODIFICACIÓN TEMÁTICA: Historia 


BREVE DESCRIPCIÓN: Revista editada por 


el Departamento de Prehistoria de la 


Universidad Complutense. El número 71 es el 


último número correspondiente a mayo de 


2005. Su primer número el 0 es de 1998 yel 


último de 2005. Su comité científico lo forman 


expertos de universidades tanto españoals como 


americanas y expertos de instituciones de 


investigación. 


INDICADORES CUANTITATIVOS 


Visibilidad hipertextual 


- Yahoo Seach: 199 


- MSN Search: 100 


Citas recibidas del ISI: 0 


Número de artículos totales: 51 


Productividad: 6,42 


Page Rank: 6 Citas Google Scholar: 0 


TAMAÑO WEB: 


- PÁGINAS: 


� PÁGINAS TOTALES: 321 


� PÁGINAS HTML (%): 79 


� FICHEROS RICOS (%): 19 


� MARCADO SEMÁNTICO (%): 2 


- PESO (KB) 


� SUMA TOTAL: 5507 


� HTML (%): 92 


� IMÁGENES (%): 253 


Popularidad: No disponible 
 
3. 


AUTOR  Manuel Castro Priego 


TÍTULO El Registro Arqueológico de Alcalá de Henares y la 
aplicación de nuevas tecnologías. 


DIRECTOR DE LA TESIS Lauro Olmo Enciso 


FECHA DE LECTURA 2011 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá de Henares 


CALIFICACIÓN Apto cum laude 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE   
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DOCTORADO 


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) Castro  Priego, M. 


TÍTULO La evolución urbana de Alcalá de Henares entre los 
siglos XIV y XVII: los hallazgos numismáticos 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA XIV Congreso Nacional de Numismática 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 899-911 


Año de publicación 2011 


País de publicación  


ISSN  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad  


 
4. 


AUTOR  Manuel Campuzano Arribas 


TÍTULO “Viabilidad del cosmos bergsoniano en un universo 
relativista” 


DIRECTOR DE LA TESIS Serafín Vegas González 


FECHA DE LECTURA 18.III.2009   


UNIVERSIDAD Alcalá 


CALIFICACIÓN Apto cum laude por unanimidad 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) Manuel Campuzano Arribas 


TÍTULO Kepler y Newton. Encuentros con la armonía sideral 


CLAVE  


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2011 


País de publicación Madrid, España 


ISSN ISBN 9788490081020 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Ed. Visión Libros 


 
5. 


AUTOR  Enrique Forniés Gancedo 


TÍTULO "Modelos de racionalidad. Del positivismo lógico a la 
hermenéutica humanista” 


DIRECTOR DE LA TESIS Stella Villarmea Requejo 


FECHA DE LECTURA 1/06/2012 
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UNIVERSIDAD  


CALIFICACIÓN Mención “Cum Laude”   


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) Enrique Forniés Gancedo 


TÍTULO “Rorty: el etnocentrismo como punto de partida” 


CLAVE A. Sierra y Y. Romero (eds.), Razón, crisis y utopía. 
Actas del V congreso internacional de la Sociedad 
Académica de Filosofía.  


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin)  


Año de publicación 2011 


País de publicación España 


ISSN  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Universidad de La Laguna 


 
6. 


AUTOR  Verónica Sierra Blas 


TÍTULO «Letras huérfanas». Cultura escrita y exilio infantil en 
la Guerra Civil española 


DIRECTOR DE LA TESIS Antonio Castillo Gómez 


FECHA DE LECTURA 9 de mayo de 2008 


UNIVERSIDAD Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente «Cum laude» por unanimidad 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


Sí  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) Verónica Sierra Blas 


TÍTULO Palabras huérfanas. Los niños y la Guerra Civil 


CLAVE Libro 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 456 


Año de publicación 2009 


País de publicación Madrid, España 


ISSN ISBN 9788430606764 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad El grupo Taurus, sello en el que ha sido publicado el 


libro, pertenece al Grupo Santillana, editorial de larga 
y reconocida trayectoria científica en el ámbito del 
Pensamiento, las Humanidades y las Ciencias Sociales, 
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fundada en 1954 y de gran proyección divulgativa. 
Cuenta con procesos rigurosos de selección de los 
originales que recibe o solicita, así como con asesores 
y evaluadores externos. Su prestigio queda avalado 
por la posición que ocupa en el ranking SPI-Scholary 
Publishers Indicators in Humanities and Social 
Sciences, elaborado en 2012 por el Grupo Evaluación 
de Publicaciones Científicas del CSIC, en el que figura 
en el puesto 36/208 (ICEE: 33,62) en la categoría 
general, con el octavo puesto en la categoría de 
Historia (ICEE: 15,54) y con el puesto séptimo en 


Sociología (ICEE 5,19). La obra, que forma parte de la 
colección “Historia” y está siendo traducida al francés 
por las Presses Universitaires de Rennes (PUR), ha 
tenido un alto impacto mediático y ha sido reseñada en 
numerosas revistas científicas: “ABC” (15/3/9, 14-15 y 
31/3/9, 59, Tulio Demicheli); “ABCD” (25/4/09-
1/5/09, 20-21, Rogelio Alonso); “El País” (27/3/09, 38, 
Tereixa Constenla); “Público” (29/3/09, 4); “El Decano 
de Guadalajara” (29/5-4/6/09, 20-22, Raúl Conde); “Il 
Secolo XIX” (7/7/09, 14, Antonio Gibelli); “La 
Provincia. Diario de Las Palmas” (29/01/10, 51, Cira 


Morote); “Diario de Alcalá” (5.209, 13/7/09, 29); 
“Hispania Nova” (9/09, Francisco Fuster); “Boletín de 
la SEDHE” (43/09, 158-159, Gabriela Ossenbach); 
“Studi Emigrazione” (176/XLVI/09, 995-998, Fabio 
Caffarena); “History of Education and Children´s 
Literature” (IV/2/09, 409-411, Davide Montino); 
“Andalucía en la Historia” (27/10, 92, Diego Navarro); 
“Contemporanea” (XIII/2, 2010, 385-397, Antonio 
Gibelli); “Hispania” (LXX, 234, 2010, 286-291, Javier 
Lluch-Prats); “Páginas de Guarda” (9, 2010, 169-171, 
Ana Martínez Rus); “Ciberletras” (23, 2010, Araceli 
Tinajero); “American Historical Review” (115/5, 2010, 


1533-1534, Michael Richards); “Studia Zamorensia” 
(IX, 2010, 252-254, Araceli Tinajero); “Mélanges” 
(41/1, 2011, 253-299, Évelyne Ricci); “Cahiers 
Civilisation Espagnole Contemporaine” (7, 2011, Rose 
Duroux); “Cultura Escrita & Sociedad” (10, 2012, 244-
246, Antonio Viñao)“Transmodernity” (1/1, 2011, 
Francisco Arriero Ranz); e “Historia de la educación” 
(29, 2012, 437-439). 


 


7. 


AUTOR  Esther Sánchez Medina 
TÍTULO FIDELLES ET REBELLES. AFRICANOS Y 


ROMANOS EN CONFLICTO CON EL 
PODER IMPERIAL DURANTE LA PRIMERA 
MITAD DE SIGLO VI. D. C 


DIRECTOR DE LA TESIS Margarita Vallejo Girvés 
FECHA DE LECTURA 20 de octubre de 2009 
UNIVERSIDAD Alcalá 
CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude por unanimidad 
PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA Sí  
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OTROS PREMIOS OBTENIDOS Premio Jóvenes Investigadores UAH 


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 
AUTOR (ES) Esther Sánchez Medina 
TÍTULO “La población bereber de la Tripolitania durante 


la Antigüedad tardía” 
CLAVE CL 
NOMBRE DE LA REVISTA Libro: Del Nilo al Guadalquivir. Homenaje al 


Prof. Yves Modéran, L. A. García Moreno – E. 


Sánchez Medina (eds.) – L. Fernández (coord.) 
NÚMERO Y VOLUMEN  
Páginas (Inicio/Fin) 253-281 
Año de publicación 2013 
País de publicación Madrid, España 
ISSN [ISBN:] 978-84-15069-35-5 
Índice de impacto de la revista  
Posición relativa de la revista  
Otros indicios de calidad La publicación deriva de un proyecto de investigación 


concedido para el período 2008-2011 por parte de la 


Comunidad de Madrid. Ref. S2007 HUM 0487, con el 


título de "Expansión islámica por el norte de África y la 


península Ibérica (siglos VI-VIII); el importe concedido 


fue de 245.000 euros. Se trata de un volumen, editado 


también por la autora del artículo, con participación de 


investigadores españoles y de ámbito internacional. Se 


trata de una publicación de carácter interdisciplinar que ha 


sido editada por la Real Academia de la Historia. 


 
8. 


AUTOR  Santiago Rodríguez Guillén 


TÍTULO El monasterio de Santa Clara la Real de Tordesillas 
(1363-1509). 


DIRECTOR DE LA TESIS Santiago Aguadé Nieto 


FECHA DE LECTURA 8.06.2011 


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude por unanimidad 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) Santiago Rodríguez Guillén 


TÍTULO “El monasterio de Santa Clara de Tordesillas en 
tiempos de la llegada de la reina Juana”, 


CLAVE CL 


NOMBRE DE LA REVISTA Miguel Ángel Zalama Rodríguez (dir.): Juana I en 
Tordesillas: su mundo, su entorno 


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 427-434 
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Año de publicación 2010 


País de publicación Valladolid, España 


ISSN  


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Ed. Grupo Página 


 
9. 


AUTOR  Álvaro Pascual Chenel 


TÍTULO “El retrato de Estado en el reinado de Carlos II” 


DIRECTOR DE LA TESIS Antonio Martínez Ripoll 


FECHA DE LECTURA 15-2-2008.  


UNIVERSIDAD Universidad de Alcalá 


CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude.  


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


  


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA   


OTROS PREMIOS OBTENIDOS  


 
Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) Álvaro Pascual Chenel 


TÍTULO El retrato de Estado durante el reinado de Carlos II: 
imagen y propaganda              


CLAVE Libro 


NOMBRE DE LA REVISTA  


NÚMERO Y VOLUMEN  


Páginas (Inicio/Fin) 654 p. 


Año de publicación 2010 


País de publicación Madrid (España) 


ISSN ISBN 9788473927475 


Índice de impacto de la revista  


Posición relativa de la revista  


Otros indicios de calidad Publicaciones de la Fundación Universitaria 
Española. Tesis doctorales cum laude. Serie A 
(Arte); 33. 
Las publicaciones de esta editorial son sinónimo de 
seriedad y prestigio, gozando de general 
reconocimiento en el mundo universitario. 


 
10. 


AUTOR  César  Antonio Moreno Cantano 


TÍTULO “Los Servicios de Prensa Extranjera en el primer 
franquismo (1936-1945)  


DIRECTOR DE LA TESIS Feliciano Montero García 


FECHA DE LECTURA 23/05/2008 


UNIVERSIDAD UAH  Filosofía y Letras 


CALIFICACIÓN Sobresaliente cum laude 


PREMIO EXTRAORDINARIO DE 
DOCTORADO 


    


DOCTORADO CON MENCIÓN EUROPEA     


OTROS PREMIOS OBTENIDOS   
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Publicación derivada de la tesis doctoral 


AUTOR (ES) C. Antonio Moreno Cantano (ed) 


TÍTULO  El Ocaso de la Verdad: Propaganda y Prensa 
Exterior en la España Franquista (1936-1945), 


CLAVE Libro  


NOMBRE DE LA REVISTA   


NÚMERO Y VOLUMEN   


Páginas (Inicio/Fin)   


Año de publicación  2011 


País de publicación  Gijón, España 


ISSN   


Índice de impacto de la revista   


Posición relativa de la revista   


Otros indicios de calidad  Ed. Trea.  
Reseñas: HISPANIA NOVA. Revista de Historia 
Contemporánea. Número 11 (2013) 
http://hispanianova.rediris.es;  
http://elpolemista.blogspot.com.es/2011/09/los-
fascismos-espanoles-de-joan-maria.html;  


  
 


6.2. Otros recursos humanos. 


Se indicarán los datos de otros recursos humanos necesarios y disponibles.  


 
El Departamento dispone de dos administrativas que han venido ocupándose de los Programas de 
Doctorado anteriores con perfecto desempeño. Asimismo, cuenta con los medios humanos de la 
Biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras (Colegio Málaga), donde se encuentran los fondos más 
importantes de las Áreas de conocimiento integradas en este Programa. A todo ello se unen los medios 
humanos del Servicio de Postgrado de la Universidad. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en la Vicerrectora de Investigación:


a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.


b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Segundo


Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
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Tercero


Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de


extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.


b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:


a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-


mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con


los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-


sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,


certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.


b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de


la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.


c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión


ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al


estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.
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Duodécimo


Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la
Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19
de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de go-
bierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad (modificación por Resolu-
ción del Rector de 19 de mayo de 2010), y vista la delegación de competencias que se con-
tiene en el apartado noveno en favor del Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías,
se advierte la ausencia de competencias delegadas que se estiman necesarias para que por
parte de este órgano pueda desempeñarse adecuadamente la labor asignada.


Considerando, por tanto, la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas
determinadas competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado noveno de la Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada
por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, adicionando al mismo dos
nuevos subapartados, quedando redactado como sigue:


«Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


g) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual».


Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/35.340/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


17 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diver-
sos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010 por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, y vista la delegación de
competencias que se contiene en el apartado cuarto en favor del Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente, en la que se advierte la ausencia de competencias delegadas en ma-
teria de estudiantes.


Considerando la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas las citadas
competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado cuarto de la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:
“Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:
a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no regla-


das, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.
b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, acce-


so a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y adap-
taciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios públi-
cos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y permanencia de
Estudios Propios y Programas de Formación Continua”.


Alcalá de Henares, a 19 de mayo de 2010.—El Rector, Fernando Galván.
(03/22.429/10)
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